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1. INTRODUCCIÓN  
 

El presente documento tiene por objeto concretar el programa didáctico de las materias asignadas 

al Departamento de Tecnología, teniendo presente los aspectos del Plan Educativo de Centro en 

lo relativo a los valores, los objetivos y las prioridades de actuación, así como el tratamiento 

transversal de la educación en valores y otras enseñanzas y considerando las características del 

entorno social y cultural del centro.  

 

Este contexto de centro, se concretan en las programaciones didácticas de las siguientes materias 

y niveles: 

- Tecnología 2º y 3º ESO 

- Tecnología 4º ESO 

- Tecnologías de la Información y la Comunicación 4º ESO 

 

1.1. Elementos del Currículo 

Definiciones básicas: 

-  Currículo: regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. 

-  Objetivos: referentes relativos a los logros que el estudiante debe alcanzar al finalizar la 

etapa, como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente 

planificadas.  

-  Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 

contribuyen al logro de los objetivos de la etapa educativa y a la adquisición de 

competencias. En la Educación Secundaria Obligatoria (ESO), los contenidos se ordenan 

en asignaturas que, a su vez, se clasifican en materias o ámbitos, en función de la propia 

etapa educativa, o bien de los programas en que participen los alumnos. Dichas materias 

pertenecen a uno de los siguientes tres bloques de asignaturas: troncales, específicas o 

de libre configuración autonómica.  
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-  Criterios de evaluación: referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. 

Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en 

conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada 

asignatura. 

-  Estándares de aprendizaje evaluables: especificaciones de los criterios de evaluación que 

permiten definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el estudiante han 

de saber, comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles 

y evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Su diseño tiene que 

contribuir y facilitar el diseño de pruebas estandarizadas y comparables. 

-  Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas 

y planificadas por el profesorado, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del 

alumnado y el logro de los objetivos planteados. 

-  Competencias: capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de 

cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de 

actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. Para su desarrollo en la ESO, 

se identifican siete competencias: 

a) Comunicación lingüística.  

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital.  

d) Aprender a aprender.  

e) Competencias sociales y cívicas.  

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales.  

 

1.2. Organización de la etapa 

La etapa de la ESO se organiza en materias y comprende dos ciclos: el primero (contiene tres 

cursos escolares), y el segundo (un solo curso), que tendrá un carácter fundamentalmente 

propedéutico. 

Existen tres tipos de materia:  

1. Troncales, cuyos contenidos comunes, criterios de evaluación, estándares de aprendizaje 

evaluables y horario lectivo mínimo son establecidos por el Gobierno con carácter general 

para todo el alumnado. Son de cursado obligatorio. A su vez, se clasifican en: 

¶ Materias generales: comunes para todo el alumnado.  

¶ Materias de opción: en 3.º y 4.º de la ESO hay algunas materias troncales de entre 

las que los estudiantes deben elegir.  

2. Específicas, cuyos estándares de aprendizaje evaluables son establecidos por el Gobierno, 

aunque corresponde a las Administraciones educativas determinar los contenidos y 
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complementar los criterios de evaluación, si se considera oportuno. Algunas de ellas 

deben ser cursadas obligatoriamente por el alumnado, mientras que otras son de opción. 

3. De libre configuración autonómica, cuyo diseño curricular es competencia de las distintas 

Administraciones educativas.  

 

La materia de Tecnología pertenece al bloque de las específicas obligatorias que, en Andalucía, 

todos los alumnos y alumnas de 2.º y 3.º de la ESO deben cursar. La Administración central ha 

redactado los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables, mientras que es 

competencia de las Administraciones educativas establecer los contenidos; ampliar, si se 

considera procedente, los criterios de evaluación; y establecer el horario lectivo semanal, 

respetando el mínimo establecido con carácter general.  

 

1.3. Situación de las materias en la etapa 

Tecnología 2º y 3º ESO 

Tecnología es una materia específica de segundo y tercer curso de la Educación Secundaria 

Obligatoria. Tiene como objetivo fundamental que el alumnado adquiera una cultura tecnológica 

global e integrada, necesaria para comprender el mundo físico-social que le rodea, sus 

características y procesos, y adquiera las competencias necesarias para abordar y resolver los 

problemas de su entorno y valorar las implicaciones que tiene en su calidad de vida. En definitiva, 

ayuda al alumnado a desenvolverse en una sociedad tecnológica en constante cambio y 

desarrollo, contribuyendo al importante reto de intentar cambiar nuestro actual sistema 

productivo, hacia uno con mayores posibilidades de futuro y de mayor valor añadido. Todo ello 

justifica una educación tecnológica completa como instrumento esencial en la formación de los 

futuros ciudadanos.  

Tecnología 4º ESO 

La materia de Tecnología, en el cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria, se configura 

como materia troncal de opción en la vía de enseñanzas aplicadas y optativa de obligada oferta, 

en la vía de enseñanzas académicas. En este curso, se da coherencia y continuidad a los contenidos 

tratados en el primer ciclo, profundizando en la cultura y conocimientos tecnológicos del 

alumnado, permitiendo completar los aprendizajes adquiridos y proporcionando un amplio 

abanico de horizontes formativos relacionados con la actividad tecnológica. 

Tecnologías de la información y la comunicación 

La materia de Tecnologías de la Información y Comunicación es una materia de opción del bloque 

de asignaturas específicas para el alumnado de cuarto curso de la educación Secundaria 

Obligatoria.  

Dentro de la etapa de educación Secundaria Obligatoria, el alumnado deberá adquirir una 

preparación básica en el campo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación de manera 

autónoma y segura, los estudiantes deben poder aplicar una combinación de conocimientos, 

capacidades, destrezas y actitudes en el uso de herramientas informáticas y de comunicaciones 

que les permitan ser competentes en múltiples contextos de un entorno digital. 
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1.4. Contribución a la adquisición de las competencias clave 
 

Tecnología 2º y 3º ESO 

La contribución de la Tecnología a la adquisición de las competencias clave se lleva a cabo 

identificando aquellos contenidos, destrezas y actitudes que permitan conseguir en el alumnado 

un desarrollo personal y una adecuada inserción en la sociedad y en el mundo laboral. 

Contribuye a la competencia matemática y competencias en ciencia y tecnología (CMCT), 

mediante el conocimiento y comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, 

con el desarrollo de habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad y con el uso 

instrumental de herramientas matemáticas de manera fuertemente contextualizada, como la 

medición y cálculo de magnitudes básicas, uso de escalas, lectura e interpretación de gráficos o la 

resolución de problemas basados en la aplicación de expresiones matemáticas, referidas a 

principios y fenómenos físicos. 

A la Competencia digital (CD), colabora en la medida que el alumnado adquiera los conocimientos 

y destrezas básicas para ser capaz de transformar la información en conocimiento, crear 

contenidos y comunicarlos en la red, actuando con responsabilidad y valores democráticos 

construyendo una identidad equilibrada emocionalmente. Además, ayuda a su desarrollo el uso 

de herramientas digitales para simular procesos tecnológicos y programar soluciones a problemas 

planteados, utilizando lenguajes específicos como el icónico o el gráfico, que posteriormente 

aplicará en ésta y en otras materias. 

Mediante la búsqueda, investigación, análisis y selección de información útil para abordar un 

proyecto, así como el análisis de objetos o sistemas tecnológicos, se desarrollan estrategias y 

actitudes necesarias para el aprendizaje autónomo, contribuyendo a la adquisición de la 

competencia de aprender a aprender (CAA). 

La aportación a la competencia en sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), se concreta 

en la metodología para abordar los problemas tecnológicos y se potencia al enfrentarse a ellos de 

manera autónoma y creativa. 

Ayuda a adquirir las competencias sociales y cívicas (CSC), mediante el conocimiento de la 

organización y funcionamiento de las sociedades, el análisis del progreso tecnológico y su 

influencia en los cambios económicos y de organización social que han tenido lugar a lo largo de 

la historia. Durante el proceso de resolución de problemas tecnológicos, el alumnado tiene 

múltiples ocasiones para expresar y discutir adecuadamente ideas y razonamientos, gestionar 

conflictos y tomar decisiones mediante el diálogo, el respeto y la tolerancia.  

Incorporando vocabulario específico necesario en los procesos de búsqueda, análisis y selección 

de información, la lectura, interpretación y redacción de documentos técnicos, el uso de 

diferentes tipos de textos y sus estructuras formales y la difusión pública del trabajo desarrollado, 

se colabora al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CL). La materia de 

Tecnología también contribuye a la adquisición de la competencia en conciencia y expresiones 

culturales (CEC), valorando la importancia que adquieren el acabado y la estética, en función de 

los materiales elegidos y el tratamiento dado a los mismos, facilitando la difusión de nuestro 

patrimonio industrial. 
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Tecnología 4º ESO 

Los contenidos de la materia se desarrollan mediante actividades que integran en mayor o menor 

medida todas las competencias clave. Destacar su contribución al desarrollo de la competencia en 

comunicación lingüística (CCL), incorporando vocabulario específico, leyendo, interpretando y 

redactando informes y documentos técnicos y, exponiendo en público los trabajos desarrollados. 

La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se adquieren 

mediante el conocimiento y manejo de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, 

resolviendo problemas basados en la aplicación de expresiones matemáticas referidas a principios 

y fenómenos físicos y utilizando de forma rigurosa el lenguaje matemático en aquellas actividades 

que implican medición, cálculo de magnitudes, lectura e interpretación de gráficos. Así mismo, el 

análisis de objetos y sistemas técnicos desde distintos puntos de vista colabora a su adquisición, 

permitiendo conocer cómo han sido diseñados y construidos los elementos que lo forman y su 

función en el conjunto, así como sus normas de uso y conservación.  

Las actividades que implican resolución de problemas tecnológicos proporcionan habilidades y 

destrezas que colaboran al desarrollo de la capacidad de aprender a aprender (CAA) y favorecen 

en el alumnado la iniciativa y el espíritu emprendedor (SIEP). Mediante la búsqueda de 

información para abordar un proyecto, el desarrollo de ideas, la planificación y ejecución del 

proyecto, la evaluación del mismo y las propuestas de mejora, se ofrecen muchas oportunidades 

para el desarrollo de actitudes y valores necesarios para el aprendizaje y fomentan cualidades 

personales como la iniciativa en la toma de decisiones, el espíritu de superación, la perseverancia 

ante las dificultades, la autonomía y la autocrítica. 

Por otra parte, esta manera de abordar la resolución de problemas tecnológicos, colabora de 

forma destacada al desarrollo de las competencias sociales y cívicas (CSC), trabajando en equipo, 

el alumnado tendrá oportunidad de discutir ideas y razonamientos, escuchar a los demás y 

gestionar conflictos adoptando actitudes de respeto y tolerancia. La materia contribuye al 

desarrollo de la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC), valorando el aspecto 

estético, la elección y tratamiento de materiales en el desarrollo de proyectos que impliquen el 

diseño y construcción de objetos y, en aquellas actividades de investigación que permitan conocer 

el patrimonio cultural andaluz, prestando especial atención al patrimonio industrial de nuestra 

comunidad. 

Los contenidos sobre las tecnologías de la información y la comunicación que incorpora la materia, 

y el uso de éstas para localizar, procesar, elaborar, almacenar, compartir, publicar y presentar 

información, colaboran de forma destacada al desarrollo de la competencia digital (CD). 

Tecnologías de la información y la comunicación 

La competencia digital queda definida en el marco europeo de referencia digComp, en donde se 

establecen sus cinco ámbitos de desempeño:  

- Las áreas de información 

- Comunicación 

- Creación de contenido 

- Seguridad 

- Resolución de problemas 
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el carácter integrador de la competencia digital, permite desarrollar el resto de competencias 

clave de una manera adecuada. de esta forma, la materia de Tecnologías de la Información y 

Comunicación contribuye a la competencia en comunicación lingüística (CCL) al emplearse 

herramientas de comunicación electrónica; la competencia matemática y las competencias 

básicas en ciencia y tecnología (CMCT), integrando conocimientos matemáticos, científicos y 

tecnológicos en contenidos digitales; la competencia de aprender a aprender analizando 

información digital y ajustando los propios procesos de aprendizaje a los tiempos y a las demandas 

de las tareas y actividades; las competencias sociales y cívicas (CSC) interactuando en 

comunidades y redes; el sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor, desarrollando la habilidad 

para transformar ideas; la competencia en conciencia y expresiones culturales (CeC), 

desarrollando la capacidad estética y creadora. 

 

1.5. Relación general con otras materias 

Una de las características esenciales de la tecnología es su carácter integrador de diferentes 

disciplinas. La actividad tecnológica requiere conjugar distintos elementos que provienen del 

conocimiento científico y su aplicación técnica, pero también del carácter económico, estético, 

etc. 

Tecnología 2º y 3º ESO 

La relación de la Tecnología con otras materias queda implícita en los contenidos que la configuran 

y en las actividades interdisciplinares que se desarrollen. Se establece una estrecha relación con 

las materias que contribuyen a facilitar la comprensión del mundo físico: Matemáticas, Biología y 

Geología o Física y Química. La materia de Geografía e Historia tiene también un fuerte vínculo en 

el tratamiento de contenidos relacionados con la evolución y el desarrollo industrial y los cambios 

sociales que produce. Por último, se establece una relación clara con el área lingüística mediante 

el desarrollo de documentación de carácter técnico y su posterior exposición oral, con la 

adquisición y uso de un vocabulario específico. 

Tecnología 4º ESO 

La materia tiene relación con otras materias del currículo, que se evidencia especialmente con 

Matemáticas y Física y Química, tanto en el uso de destrezas, como en la aplicación de contenidos 

que se relacionan entre sí para facilitar la comprensión del mundo físico. También guarda relación 

con Geografía e Historia en el tratamiento de contenidos relacionados con la evolución y el 

desarrollo industrial y los cambios sociales que conlleva. Por último, la elaboración de 

documentación de carácter técnico y su posterior exposición oral, utilizando un vocabulario 

específico, presenta una clara relación con las materias lingüísticas. 
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1.6. Contribución general a enseñanzas transversales 
 

Tecnología ESO 

La materia contribuye eficazmente a desarrollar algunos elementos transversales del currículo. A 

través del trabajo en equipo, la participación colaborativa y el contraste de ideas basado en el 

respeto mutuo, permite educar para la vida en sociedad. Colabora al uso crítico de las tecnologías 

de la información y la comunicación mediante el desarrollo de actividades que implican búsqueda, 

edición y publicación de información. Fomenta la igualdad de género, trabajando en grupo con 

criterios que reconozcan la riqueza que aporta la diversidad, creando un clima de respeto e 

igualdad y proporcionando al alumnado las habilidades y conocimientos necesarios que 

proporcionen análogas expectativas en salidas profesionales. Desarrolla actitudes de consumo 

racionales, sostenibles y respetuosas con el medio ambiente, analizando críticamente los efectos 

del desarrollo científico y tecnológico en la evolución social y sus repercusiones ambientales y en 

los hábitos de vida saludable, valorando en los trabajos de taller, el respeto a las normas de 

seguridad e higiene. 

Tecnologías de la Información y la Comunicación 

Las Tecnologías de Información y Comunicación tienen un ámbito de aplicación multidisciplinar, 

que permite contextualizar el proceso de enseñanza-aprendizaje a contenidos de otras materias, 

a temáticas relativas al patrimonio de Andalucía y a los elementos transversales del currículo, 

mediante el uso de aplicaciones y herramientas informáticas.  

Desde la materia de Tecnologías de la Información y Comunicación se debe promover: 

- Un clima de respeto, convivencia y tolerancia en el ámbito de la comunicación digital, 

prestando especial atención cualquier forma de acoso, rechazo o violencia 

- Fomentar una utilización crítica, responsable, segura y autocontrolada en su uso 

- Incentivar la utilización de herramientas de software libre 

- Minimizar el riesgo de brecha digital debida tanto a cuestiones geográficas como 

socioeconómicas o de género 

- Perfeccionar las habilidades para la comunicación interpersonal. 

 

2. NORMATIVA APLICABLE 
Para el desarrollo y concreción del presente documento se ha considerado la siguiente 

normativa: 

- Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 

- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico 

de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato 

- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato 

- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la educación Secundaria obligatoria en la comunidad Autónoma de Andalucía 
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- Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 

3. COMPETENCIAS CLAVE 

3.1. Aspectos básicos 
Se define competencia como la capacidad de responder a demandas complejas y llevar a cabo 

tareas diversas de forma adecuada. La competencia supone una combinación de habilidades 

prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes 

sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. 

Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, es decir, un conocimiento adquirido a 

través de la participación activa, como un saber hacer que se aplica a una diversidad de contextos 

académicos, sociales y profesionales. 

El conocimiento competencial integra: 

- Un conocimiento de base conceptual: conceptos, principios, teorías, datos y hechos 

(conocimiento declarativo-saber decir) 

- Un conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la acción física observable 

como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer) 

- Un tercer componente que tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un 

conjunto de actitudes y valores (saber ser) 

Efectos positivos en la enseñanza: 

- Favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por aprender 

- Facilita la movilidad de estudiantes y profesionales de los Estados miembros, dado que se 

supone el logro de resultados de aprendizaje similares a partir del dominio de las mismas 

competencias clave 

- La propuesta de aprendizaje por competencias favorece la vinculación entre la formación 

y el desarrollo profesional 

El aprendizaje basado en competencias se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su 

carácter integral, el proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe abordarse desde todas 

las áreas de conocimiento. La intención de su implantación es mejorar los resultados educativos 

mediante un planteamiento integrado que recoja las competencias clave y tenga como fin reducir 

el abandono escolar y garantizar las competencias requeridas para proseguir la formación y el 

acceso al mercado laboral. 
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3.2. Descripción de las Competencias Clave 
Las competencias clave del currículo son las siguientes: 

a) Comunicación lingüística (CL) 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) 

c) Competencia digital (CD) 

d) Aprender a aprender (AA) 

e) Competencias sociales y cívicas (CSC) 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) 

g) Conciencia y expresiones culturales (CEC) 

  

Comunicación Lingüística 

Para el adecuado desarrollo de esta competencia resulta necesario abordar el análisis y la 

consideración de los distintos aspectos que intervienen en ella, debido a su complejidad. Para ello, 

se debe atender a los cinco componentes que la constituyen y a las dimensiones en las que se 

concretan: 

- El componente lingüístico comprende diversas dimensiones: la léxica, la gramatical, la 

semántica, la fonológica, la ortográfica y la ortoépica, entendida esta como la articulación 

correcta del sonido a partir de la representación gráfica de la lengua. 

- El componente pragmático-discursivo contempla tres dimensiones: la sociolingüística 

(vinculada con la adecuada producción y recepción de mensajes en diferentes contextos 

sociales); la pragmática (que incluye las microfunciones comunicativas y los esquemas de 

interacción); y la discursiva (que incluye las macrofunciones textuales y las cuestiones 

relacionadas con los géneros discursivos). 

- El componente socio-cultural incluye dos dimensiones: la que se refiere al conocimiento 

del mundo y la dimensión intercultural. 

- El componente estratégico permite al individuo superar las dificultades y resolver los 

problemas que surgen en el acto comunicativo. Incluye tanto destrezas y estrategias 

comunicativas para la lectura, la escritura, el habla, la escucha y la conversación, como 

destrezas vinculadas con el tratamiento de la información, la lectura multimodal y la 

producción de textos electrónicos en diferentes formatos; asimismo, también forman 

parte de este componente las estrategias generales de carácter cognitivo, metacognitivo 

y socioafectivas que el individuo utiliza para comunicarse eficazmente, aspectos 

fundamentales en el aprendizaje de las lenguas extranjeras. 

- Por último, la competencia en comunicación lingüística incluye un componente personal 

que interviene en la interacción comunicativa en tres dimensiones: la actitud, la 

motivación y los rasgos de personalidad. 
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Competencia Matemática y competencias básicas en Ciencia y Tecnología 

La competencia matemática y las competencias básicas en ciencia y tecnología inducen y 

fortalecen algunos aspectos esenciales de la formación de las personas que resultan 

fundamentales para la vida. En una sociedad donde el impacto de las matemáticas, las ciencias y 

las tecnologías es determinante, la consecución y sostenibilidad del bienestar social exige 

conductas y toma de decisiones personales estrechamente vinculadas a la capacidad crítica y 

visión razonada y razonable de las personas. A ello contribuyen la competencia matemática y 

competencias básicas en ciencia y tecnología: 

I. La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento matemático y sus 

herramientas para describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto. La 

competencia matemática requiere de conocimientos sobre los números, las medidas y las 

estructuras, así como de las operaciones y las representaciones matemáticas, y la comprensión 

de los términos y conceptos matemáticos. El uso de herramientas matemáticas implica una serie 

de destrezas que requieren la aplicación de los principios y procesos matemáticos en distintos 

contextos, ya sean personales, sociales, profesionales o científicos, así como para emitir juicios 

fundados y seguir cadenas argumentales en la realización de cálculos, el análisis de gráficos y 

representaciones matemáticas y la manipulación de expresiones algebraicas, incorporando los 

medios digitales cuando sea oportuno. Forma parte de esta destreza la creación de descripciones 

y explicaciones matemáticas que llevan implícitas la interpretación de resultados matemáticos y 

la reflexión sobre su adecuación al contexto, al igual que la determinación de si las soluciones son 

adecuadas y tienen sentido en la situación en que se presentan. 

Para el adecuado desarrollo de la competencia matemática resulta necesario abordar cuatro áreas 

relativas a los números, el álgebra, la geometría y la estadística, interrelacionadas de formas 

diversas: 

- La cantidad: esta noción incorpora la cuantificación de los atributos de los objetos, las 

relaciones, las situaciones y las entidades del mundo, interpretando distintas 

representaciones de todas ellas y juzgando interpretaciones y argumentos. Participar en 

la cuantificación del mundo supone comprender las mediciones, los cálculos, las 

magnitudes las unidades, los indicadores, el tamaño relativo y las tendencias y patrones 

numéricos. 

- El espacio y la forma: incluyen una amplia gama de fenómenos que se encuentran en 

nuestro mundo visual y físico: patrones, propiedades de los objetos, posiciones, 

direcciones y representaciones de ellos; descodificación y codificación de información 

visual, así como navegación e interacción dinámica con formas reales, o con 

representaciones. La competencia matemática en este sentido incluye una serie de 

actividades como la comprensión de la perspectiva, la elaboración y lectura de mapas, la 

transformación de las formas con y sin tecnología, la interpretación de vistas de escenas 

tridimensionales desde distintas perspectivas y la construcción de representaciones de 

formas. 

- El cambio y las relaciones: el mundo despliega multitud de relaciones temporales y 

permanentes entre los objetos y las circunstancias, donde los cambios se producen dentro 

de sistemas de objetos interrelacionados. Tener más conocimientos sobre el cambio y las 

relaciones supone comprender los tipos fundamentales de cambio y cuándo tienen lugar, 

con el fin de utilizar modelos matemáticos adecuados para describirlo y predecirlo. 
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- La incertidumbre y los datos: son un fenómeno central del análisis matemático presente 

en distintos momentos del proceso de resolución de problemas en el que resulta clave la 

presentación e interpretación de datos. Esta categoría incluye el reconocimiento del lugar 

de la variación en los procesos, la posesión de un sentido de cuantificación de esa 

variación, la admisión de incertidumbre y error en las mediciones y los conocimientos 

sobre el azar. Asimismo, comprende la elaboración, interpretación y valoración de las 

conclusiones extraídas en situaciones donde la incertidumbre y los datos son 

fundamentales. 

 

II. Para el adecuado desarrollo de las competencias básicas en ciencia y tecnología resulta 

necesario abordar los saberes o conocimientos científicos relativos a la física, la química, la 

biología, la geología, las matemáticas y la tecnología, los cuales se derivan de conceptos, procesos 

y situaciones interconectadas. 

Se requiere igualmente el fomento de destrezas que permitan utilizar y manipular herramientas 

y máquinas tecnológicas, así como utilizar datos y procesos científicos para alcanzar un objetivo; 

es decir, identificar preguntas, resolver problemas, llegar a una conclusión o tomar decisiones 

basadas en pruebas y argumentos. Asimismo, estas competencias incluyen actitudes y valores 

relacionados con la asunción de criterios éticos asociados a la ciencia y a la tecnología, el interés 

por la ciencia, el apoyo a la investigación científica y la valoración del conocimiento científico; así 

como el sentido de la responsabilidad en relación a la conservación de los recursos naturales y a 

las cuestiones medioambientales y a la adopción de una actitud adecuada para lograr una vida 

física y mental saludable en un entorno natural y social. Los ámbitos que deben abordarse para la 

adquisición de las competencias en ciencias y tecnología son: 

- Sistemas físicos: asociados al comportamiento de las sustancias en el ámbito 

fisicoquímico. Sistemas regidos por leyes naturales descubiertas a partir de la 

experimentación científica orientada al conocimiento de la estructura última de la 

materia, que repercute en los sucesos observados y descritos desde ámbitos específicos 

y complementarios: mecánicos, eléctricos, magnéticos, luminosos, acústicos, caloríficos, 

reactivos, atómicos y nucleares. Todos ellos considerados en sí mismos y en relación con 

sus efectos en la vida cotidiana, en sus aplicaciones a la mejora de instrumentos y 

herramientas, en la conservación de la naturaleza y en la facilitación del progreso personal 

y social.  

- Sistemas biológicos: propios de los seres vivos dotados de una complejidad orgánica que 

es preciso conocer para preservarlos y evitar su deterioro. Forma parte esencial de esta 

dimensión competencial el conocimiento de cuanto afecta a la alimentación, higiene y 

salud individual y colectiva, así como la habituación a conductas y adquisición de valores 

responsables para el bien común inmediato y del planeta en su globalidad.  

- Sistemas de la Tierra y del Espacio: desde la perspectiva geológica y cosmogónica. El 

conocimiento de la historia de la Tierra y de los procesos que han desembocado en su 

configuración actual, son necesarios para identificarnos con nuestra propia realidad: qué 

somos, de dónde venimos y hacia dónde podemos y debemos ir. Los saberes geológicos, 

unidos a los conocimientos sobre la producción agrícola, ganadera, marítima, minera e 

industrial, proporcionan, además de formación científica y social, valoraciones sobre las 

riquezas de nuestro planeta que deben defenderse y acrecentarse. Asimismo, el 

conocimiento del espacio exterior, del Universo del que formamos parte, estimula uno de 
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los componentes esenciales de la actividad científica: la capacidad de asombro y la 

admiración ante los hechos naturales. 

- Sistemas tecnológicos: derivados, básicamente, de la aplicación de los saberes científicos 

a los usos cotidianos de instrumentos, máquinas y herramientas y al desarrollo de nuevas 

tecnologías asociadas a las revoluciones industriales, que han ido mejorando el desarrollo 

de los pueblos. Son componentes básicos de esta competencia: conocer la producción de 

nuevos materiales, el diseño de aparatos industriales, domésticos e informáticos, así 

como su influencia en la vida familiar y laboral. 

Complementado los sistemas de referencia enumerados y promoviendo acciones 

transversales a todos ellos, la adquisición de las competencias en ciencia y tecnología 

requiere, de manera esencial, la formación y práctica en los siguientes dominios: 

- Investigación científica: como recurso y procedimiento para conseguir los conocimientos 

científicos y tecnológicos logrados a lo largo de la historia. El acercamiento a los métodos 

propios de la actividad científica –propuesta de preguntas, búsqueda de soluciones, 

indagación de caminos posibles para la resolución de problemas, contrastación de 

pareceres, diseño de pruebas y experimentos, aprovechamiento de recursos inmediatos 

para la elaboración de material con fines experimentales y su adecuada utilización– no 

solo permite el aprendizaje de destrezas en ciencias y tecnologías, sino que también 

contribuye a la adquisición de actitudes y valores para la formación personal: atención, 

disciplina, rigor, paciencia, limpieza, serenidad, atrevimiento, riesgo y responsabilidad, 

etcétera. 

- Comunicación de la ciencia: para transmitir adecuadamente los conocimientos, hallazgos 

y procesos. El uso correcto del lenguaje científico es una exigencia crucial de esta 

competencia: expresión numérica, manejo de unidades, indicación de operaciones, toma 

de datos, elaboración de tablas y gráficos, interpretación de los mismos, secuenciación de 

la información, deducción de leyes y su formalización matemática. También es esencial 

en esta dimensión competencial la unificación del lenguaje científico como medio para 

procurar el entendimiento, así como el compromiso de aplicarlo y respetarlo en las 

comunicaciones científicas. 

 

Competencia Digital 

La competencia digital es aquella que implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de 

la información y la comunicación para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la 

empleabilidad, el aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y participación en la sociedad.  

Para el adecuado desarrollo de la competencia digital resulta necesario abordar: 

- La información: esto conlleva la comprensión de cómo se gestiona la información y de 

cómo se pone a disposición de los usuarios, así como el conocimiento y manejo de 

diferentes motores de búsqueda y bases de datos, sabiendo elegir aquellos que 

responden mejor a las propias necesidades de información. 

- Igualmente, supone saber analizar e interpretar la información que se obtiene, cotejar y 

evaluar el contenido de los medios de comunicación en función de su validez, fiabilidad y 

adecuación entre las fuentes, tanto online como offline. Y por último, la competencia 
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digital supone saber transformar la información en conocimiento a través de la selección 

apropiada de diferentes opciones de almacenamiento. 

- La comunicación: supone tomar conciencia de los diferentes medios de comunicación 

digital y de varios paquetes de software de comunicación y de su funcionamiento así como 

sus beneficios y carencias en función del contexto y de los destinatarios. Al mismo tiempo, 

implica saber qué recursos pueden compartirse públicamente y el valor que tienen, es 

decir, conocer de qué manera las tecnologías y los medios de comunicación pueden 

permitir diferentes formas de participación y colaboración para la creación de contenidos 

que produzcan un beneficio común. Ello supone el conocimiento de cuestiones éticas 

como la identidad digital y las normas de interacción digital. 

- La creación de contenidos: implica saber cómo los contenidos digitales pueden realizarse 

en diversos formatos (texto, audio, vídeo, imágenes) así como identificar los 

programas/aplicaciones que mejor se adaptan al tipo de contenido que se quiere crear. 

Supone también la contribución al conocimiento de dominio público (wikis, foros públicos, 

revistas), teniendo en cuenta las normativas sobre los derechos de autor y las licencias de 

uso y publicación de la información. 

- La seguridad: implica conocer los distintos riesgos asociados al uso de las tecnologías y de 

recursos online y las estrategias actuales para evitarlos, lo que supone identificar los 

comportamientos adecuados en el ámbito digital para proteger la información, propia y 

de otras personas, así como conocer los aspectos adictivos de las tecnologías. 

- La resolución de problemas: esta dimensión supone conocer la composición de los 

dispositivos digitales, sus potenciales y limitaciones en relación a la consecución de metas 

personales, así como saber dónde buscar ayuda para la resolución de problemas teóricos 

y técnicos, lo que implica una combinación heterogénea y bien equilibrada de las 

tecnologías digitales y no digitales más importantes en esta área de conocimiento. 

 

Aprender a aprender 

La competencia de aprender a aprender es fundamental para el aprendizaje permanente que se 

produce a lo largo de la vida y que tiene lugar en distintos contextos formales, no formales e 

informales. 

Esta competencia se caracteriza por la habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje. 

Esto exige, en primer lugar, la capacidad para motivarse por aprender. Esta motivación depende 

de que se genere la curiosidad y la necesidad de aprender, de que el estudiante se sienta 

protagonista del proceso y del resultado de su aprendizaje y, finalmente, de que llegue a alcanzar 

las metas de aprendizaje propuestas y, con ello, que se produzca en él una percepción de auto-

eficacia. 

Todo lo anterior contribuye a motivarle para abordar futuras tareas de aprendizaje. En segundo 

lugar, en cuanto a la organización y gestión del aprendizaje, la competencia de aprender a 

aprender requiere conocer y controlar los propios procesos de aprendizaje para ajustarlos a los 

tiempos y las demandas de las tareas y actividades que conducen al aprendizaje. La competencia 

de aprender a aprender desemboca en un aprendizaje cada vez más eficaz y autónomo. 

Este conocimiento del propio aprendizaje se vuelca en destrezas de autorregulación y control 

inherentes a la competencia de aprender a aprender, que se concretan en estrategias de: 
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- Planificación en las que se refleja la meta de aprendizaje que se persigue, así como el plan 

de acción que se tiene previsto aplicar para alcanzarla 

- Estrategias de supervisión desde las que el estudiante va examinando la adecuación de 

las acciones que está desarrollando y la aproximación a la meta 

- Estrategias de evaluación desde las que se analiza tanto el resultado como del proceso 

que se ha llevado a cabo. 

La planificación, supervisión y evaluación son esenciales para desarrollar aprendizajes cada vez 

más eficaces. Todas ellas incluyen un proceso reflexivo que permite pensar antes de actuar 

(planificación), analizar el curso y el ajuste del proceso (supervisión) y consolidar la aplicación de 

buenos planes o modificar los que resultan incorrectos (evaluación del resultado y del proceso). 

Estas tres estrategias deberían potenciarse en los procesos de aprendizaje y de resolución de 

problemas en los que participan los estudiantes. 

La competencia de aprender a aprender se adquiere también en el contexto del trabajo en equipo. 

Los profesores han de procurar que los estudiantes sean conscientes de lo que hacen para 

aprender y busquen alternativas. Muchas veces estas alternativas se ponen de manifiesto cuando 

se trata de averiguar qué es lo que hacen los demás en situaciones de trabajo cooperativo. 

La motivación y la confianza son cruciales para la adquisición de esta competencia. Ambas se 

potencian desde el planteamiento de metas realistas a corto, medio y largo plazo. Al alcanzarse 

las metas aumenta la percepción de auto-eficacia y la confianza, y con ello se elevan los objetivos 

de aprendizaje de forma progresiva 

 

Competencias Sociales y Cívicas 

Las competencias sociales y cívicas implican la habilidad y capacidad para utilizar los 

conocimientos y actitudes sobre la sociedad, entendida desde las diferentes perspectivas, en su 

concepción dinámica, cambiante y compleja, para interpretar fenómenos y problemas sociales en 

contextos cada vez más diversificados; para elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver 

conflictos, así como para interactuar con otras personas y grupos conforme a normas basadas en 

el respeto mutuo y en convicciones democráticas. 

I. La competencia social se relaciona con el bienestar personal y colectivo. Exige entender el modo 

en que las personas pueden procurarse un estado de salud física y mental óptimo, tanto para ellas 

mismas como para sus familias y para su entorno social próximo, y saber cómo un estilo de vida 

saludable puede contribuir a ello. 

Los elementos fundamentales de esta competencia incluyen el desarrollo de ciertas destrezas 

como la capacidad de comunicarse de una manera constructiva en distintos entornos sociales y 

culturales, mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de vista diferentes, negociar 

sabiendo inspirar confianza y sentir empatía. Las personas deben ser capaces de gestionar un 

comportamiento de respeto a las diferencias expresado de manera constructiva. 

Esta competencia incluye actitudes y valores como una forma de colaboración, la seguridad en 

uno mismo y la integridad y honestidad. Las personas deben interesarse por el desarrollo 

socioeconómico y por su contribución a un mayor bienestar social de toda la población, así como 

la comunicación intercultural, la diversidad de valores y el respeto a las diferencias, además de 

estar dispuestas a superar los prejuicios y a comprometerse en este sentido. 
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II. La competencia cívica se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de democracia, 

justicia, igualdad, ciudadanía y derechos humanos y civiles, así como de su formulación en la 

Constitución española, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y en 

declaraciones internacionales, y de su aplicación por parte de diversas instituciones a escala local, 

regional, nacional, europea e internacional. Esto incluye el conocimiento de los acontecimientos 

contemporáneos, así como de los acontecimientos más destacados y de las principales tendencias 

en las historias nacional, europea y mundial. 

Para el adecuado desarrollo de estas competencias es necesario comprender y entender las 

experiencias colectivas y la organización y funcionamiento del pasado y presente de las 

sociedades, la realidad social del mundo en el que se vive, sus conflictos y las motivaciones de los 

mismos, los elementos que son comunes y los que son diferentes, así como los espacios y 

territorios en que se desarrolla la vida de los grupos humanos, y sus logros y problemas. 

Estas competencias incorporan formas de comportamiento individual que capacitan a las 

personas para convivir en una sociedad cada vez más plural, dinámica, cambiante y compleja para 

relacionarse con los demás; cooperar, comprometerse y afrontar los conflictos y proponer 

activamente perspectivas de afrontamiento, así como tomar perspectiva, desarrollar la 

percepción del individuo en relación a su capacidad para influir en lo social y elaborar 

argumentaciones basadas en evidencias. Adquirir estas competencias supone ser capaz de 

ponerse en el lugar del otro, aceptar las diferencias, ser tolerante y respetar los valores, las 

creencias, las culturas y la historia personal y colectiva de los otros. 

 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor implica la capacidad de transformar 

las ideas en actos. Ello significa adquirir conciencia de la situación a intervenir o resolver, y saber 

elegir, planificar y gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con 

criterio propio, con el fin de alcanzar el objetivo previsto. 

Su formación debe incluir conocimientos y destrezas relacionados con las oportunidades de 

carrera y el mundo del trabajo, la educación económica y financiera o el conocimiento de la 

organización y los procesos empresariales, así como el desarrollo de actitudes que conlleven un 

cambio de mentalidad que favorezca la iniciativa emprendedora, la capacidad de pensar de forma 

creativa, de gestionar el riesgo y de manejar la incertidumbre. 

Para el adecuado desarrollo de la competencia sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor 

resulta necesario abordar: 

- La capacidad creadora y de innovación: creatividad e imaginación; autoconocimiento y 

autoestima; autonomía e independencia; interés y esfuerzo; espíritu emprendedor; 

iniciativa e innovación. 

- La capacidad pro-activa para gestionar proyectos: capacidad de análisis; planificación, 

organización, gestión y toma de decisiones; resolución de problemas; habilidad para 

trabajar tanto individualmente como de manera colaborativa dentro de un equipo; 

sentido de la responsabilidad; evaluación y auto-evaluación. 

- La capacidad de asunción y gestión de riesgos y manejo de la incertidumbre: comprensión 

y asunción de riesgos; capacidad para gestionar el riesgo y manejar la incertidumbre. 
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- Las cualidades de liderazgo y trabajo individual y en equipo: capacidad de liderazgo y 

delegación; capacidad para trabajar individualmente y en equipo; capacidad de 

representación y negociación. 

- Sentido crítico y de la responsabilidad: sentido y pensamiento crítico; sentido de la 

responsabilidad. 

 

Conciencia y expresiones culturales 

La competencia en conciencia y expresión cultural implica conocer, comprender, apreciar y valorar 

con espíritu crítico, con una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones culturales 

y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal y considerarlas como 

parte de la riqueza y patrimonio de los pueblos. 

Esta competencia incorpora también un componente expresivo referido a la propia capacidad 

estética y creadora y al dominio de aquellas capacidades relacionadas con los diferentes códigos 

artísticos y culturales, para poder utilizarlas como medio de comunicación y expresión personal. 

Para el adecuado desarrollo de la competencia para la conciencia y expresión cultural resulta 

necesario abordar: 

- El conocimiento, estudio y comprensión tanto de los distintos estilos y géneros artísticos 

como de las principales obras y producciones del patrimonio cultural y artístico en 

distintos periodos históricos, sus características y sus relaciones con la sociedad en la que 

se crean, así como las características de las obras de arte producidas, todo ello mediante 

el contacto con las obras de arte. Está relacionada, igualmente, con la creación de la 

identidad cultural como ciudadano de un país o miembro de un grupo.  

- El aprendizaje de las técnicas y recursos de los diferentes lenguajes artísticos y formas de 

expresión cultural, así como de la integración de distintos lenguajes. 

- El desarrollo de la capacidad e intención de expresarse y comunicar ideas, experiencias y 

emociones propias, partiendo de la identificación del potencial artístico personal 

(aptitud/talento). Se refiere también a la capacidad de percibir, comprender y 

enriquecerse con las producciones del mundo del arte y de la cultura. 

- La potenciación de la iniciativa, la creatividad y la imaginación propias de cada individuo 

de cara a la expresión de las propias ideas y sentimientos. Es decir, la capacidad de 

imaginar y realizar producciones que supongan recreación, innovación y transformación. 

Implica el fomento de habilidades que permitan reelaborar ideas y sentimientos propios 

y ajenos y exige desarrollar el autoconocimiento y la autoestima, así como la capacidad 

de resolución de problemas y asunción de riesgos. 

- El interés, aprecio, respeto, disfrute y valoración crítica de las obras artísticas y culturales 

que se producen en la sociedad, con un espíritu abierto, positivo y solidario. 

- La promoción de la participación en la vida y la actividad cultural de la sociedad en que se 

vive, a lo largo de toda la vida. Esto lleva implícitos comportamientos que favorecen la 

convivencia social.  

- El desarrollo de la capacidad de esfuerzo, constancia y disciplina como requisitos 

necesarios para la creación de cualquier producción artística de calidad, así como 

habilidades de cooperación que permitan la realización de trabajos colectivos. 
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4. OBJETIVOS 
 

4.1. Objetivos de la etapa 
 

Principios generales. 

1. La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y 

alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos 

humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en ellos hábitos de estudio 

y de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral 

y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos. 

2. En la Educación Secundaria Obligatoria se prestará especial atención a la orientación educativa 

y profesional del alumnado. 

 3. La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de educación 

común y de atención a la diversidad del alumnado. Las medidas de atención a la diversidad en 

esta etapa estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del alumnado 

y al logro de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y la adquisición de las 

competencias correspondientes y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les 

impida alcanzar dichos objetivos y competencias y la titulación correspondiente. 

Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria (art. 11 RD 1105/2014) 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 

capacidades que les permitan: 

 a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 

demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y 

prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal. 

 c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre 

hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 

con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 

tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 
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f)  Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones 

y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 

hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e 

iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i)  Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j)  Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, 

así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 

deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de 

la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la 

salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

4.2. Objetivos de la materia 
 

Tecnología 2º y 3º ESO: 

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos 

trabajando de forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar 

información procedente de distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, 

diseñar, planificar y construir objetos o sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde 

distintos puntos de vista.  

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, 

diseño, elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas 

tecnológicos. 

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus 

elementos y las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y 

entender las condiciones fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción. 

4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance 

utilizando los medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados. 

5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y 

curiosidad hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el 
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desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el 

bienestar personal y colectivo. 

6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador y dispositivos de 

proceso de información digitales, así como su funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar 

con soltura aplicaciones y recursos TIC que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, 

recuperar, presentar y publicar información, empleando de forma habitual las redes de 

comunicación. 

7. Resolver problemas a través de la programación y del diseño de sistemas de control.  

8. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas 

al quehacer cotidiano. 

9. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de 

soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de 

respeto, cooperación, tolerancia y solidaridad. 

 

Tecnología 4º ESO: 

1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos, 
trabajando de forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar 
información procedente de distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, 
diseñar, planificar y construir objetos o sistemas que resuelvan el problema estudiado y 
evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista. 

2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, 
diseño, elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos, 
programas y sistemas tecnológicos 

3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus 
elementos y las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y 
entender las condiciones fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción. 

4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance 
utilizando los medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario 
adecuados. 

5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y 
curiosidad hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación 
y el desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y 
en el bienestar personal y colectivo. 

6. Conocer el funcionamiento de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, 
comprendiendo sus fundamentos y utilizándolas para el tratamiento de la información 
(buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar, publicar y compartir), así 
como para la elaboración de programas que resuelvan problemas tecnológicos. 

7. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, 
incorporándolas al quehacer cotidiano. 

8. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo, en la búsqueda de 
soluciones, en la toma de decisiones y en la ejecución de las tareas encomendadas con actitud 
de respeto, cooperación, tolerancia y solidaridad. 
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Tecnologías de la Información y la Comunicación: 

1. Utilizar ordenadores y dispositivos digitales en red, conociendo su estructura hardware, 

componentes y funcionamiento, realizando tareas básicas de configuración de los sistemas 

operativos, gestionando el software de aplicación y resolviendo problemas sencillos derivados de 

su uso. 

2. Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio para crear, organizar, almacenar, manipular y 

recuperar contenidos digitales en forma de documentos, presentaciones, hojas de cálculo, bases 

de datos, imágenes, audio y vídeo. 

3. Seleccionar, usar y combinar aplicaciones informáticas para crear contenidos digitales que 

cumplan unos determinados objetivos, entre los que se incluyan la recogida, el análisis, la 

evaluación y presentación de datos e información. 

4. Comprender el funcionamiento de Internet, conocer sus múltiples servicios, entre ellos la world 

wide web o el correo electrónico, y las oportunidades que ofrece a nivel de comunicación y 

colaboración. 

5. Usar Internet de forma segura, responsable y respetuosa, sin difundir información privada, 

conociendo 

los protocolos de actuación a seguir en caso de tener problemas debidos a contactos, conductas 

o contenidos inapropiados. 

6. emplear las tecnologías de búsqueda en Internet de forma efectiva, apreciando cómo se 

seleccionan y organizan los resultados y evaluando de forma crítica los recursos obtenidos. 

7. Utilizar una herramienta de publicación para elaborar y compartir contenidos web, aplicando 

criterios de usabilidad y accesibilidad, fomentando hábitos adecuados en el uso de las redes 

sociales. 

8. Comprender la importancia de mantener la información segura, conociendo los riesgos 

existentes, y aplicar medidas de seguridad activa y pasiva en la protección de datos y en el 

intercambio de información. 

9. Comprender qué es un algoritmo, cómo son implementados en forma de programa y cómo se 

almacenan y ejecutan sus instrucciones. 

10. Desarrollar y depurar aplicaciones informáticas sencillas, utilizando estructuras de control, 

tipos de datos y flujos de entrada y salida en entornos de desarrollo integrados. 

 

5. CONTENIDOS 

5.1. Bloques de contenidos 

Tecnología 2º y 3º ESO 
Atendiendo a la diversidad de intereses y motivaciones del alumnado, la organización curricular 

de esta materia ofrece la posibilidad de explorar una orientación vocacional incipiente hacia 

períodos posteriores de formación. Los contenidos tienen unas características específicas que les 
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son propias, estructurándose en bloques con contenidos que permiten ser flexibles para 

adaptarlos en función de las necesidades y entornos del alumnado. 

- Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos. 

Trata el desarrollo de habilidades y métodos que permiten avanzar desde la identificación y 

formulación de un problema técnico hasta su solución constructiva, y todo ello a través de un 

proceso planificado y que busque la optimización de recursos y de soluciones. La puesta en 

práctica de este proceso tecnológico, que exige un componente científico y técnico, ha de 

considerarse vertebrador a lo largo de toda la asignatura. 

- Bloque 2. Expresión y comunicación técnica. 

Dada la necesidad de interpretar y producir documentos técnicos, el alumnado debe adquirir 

técnicas básicas de dibujo y manejo de programas de diseño gráfico. Los documentos técnicos 

serán básicos al comienzo, aumentando su grado de complejidad, especificidad y calidad técnica. 

En este proceso evolutivo se debe incorporar el uso de herramientas informáticas en la 

elaboración de los documentos del proyecto técnico. 

- Bloque 3. Materiales de uso técnico.  

Para producir un prototipo es necesario conocer las características, propiedades y aplicaciones de 

los materiales técnicos más comunes empleados en la industria, dando especial relevancia a las 

técnicas de trabajo con materiales, herramientas y máquinas, así como a comportamientos 

relacionados con el trabajo cooperativo en equipo y hábitos de seguridad y salud. 

- Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas.  

Para producir un prototipo es necesario conocer las características, propiedades y aplicaciones de 

los materiales técnicos más comunes empleados en la industria, dando especial relevancia a las 

técnicas de trabajo con materiales, herramientas y máquinas, así como a comportamientos 

relacionados con el trabajo cooperativo en equipo y hábitos de seguridad y salud. 

- Bloque 5. Iniciación a la Programación y sistemas de control. 

- Bloque 6. Tecnologías de Información y la Comunicación. 

 

Tecnología 4º 
El sentido y valor educativo de esta materia está asociado tanto a los diferentes componentes que 

la integran como a la forma de llevar a cabo esta integración. El principal de estos componentes 

es el proceso de resolución de problemas tecnológicos que, aunque no esté presente en este 

curso como bloque de contenidos, juega un papel fundamental ayudando, no solo a la adquisición 

de aprendizajes conceptuales, sino también al desarrollo de las competencias clave, demandadas 

por una sociedad cada vez más abierta, global y participativa. 

El currículo de Tecnología en 4º ESO se estructura en los siguientes bloques de contenidos: 

- Bloque 1: Tecnologías de la Información y Comunicación 

- Bloque 2: Instalaciones en Viviendas 

- Bloque 3: Electrónica, Control y Robótica 

- Bloque 4: Hidráulica y Neumática 

- Bloque 5: Tecnología y Sociedad 
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Su estudio permitirá al alumnado conectarse con el mundo real, integrando conocimientos 

diversos en la resolución de problemas tecnológicos, desarrollando la creatividad y la capacidad 

de comunicación y fomentando el pensamiento crítico en el uso de las nuevas tecnologías. El 

profesorado, haciendo uso de su autonomía, deberá adoptar las decisiones oportunas para 

trabajar sobre ellos de la forma más adecuada para que el alumnado desarrolle capacidades para 

la innovación y compromiso con el cambio de modelo productivo, esencial para crear una sociedad 

más próspera. 

Tecnología de la Información y la Comunicación 
El alumnado en educación Secundaria Obligatoria debe desarrollar la competencia digital que le 

permita: 

- Navegar, buscar y analizar información en la web, comparando diferentes fuentes, y 

gestionar y almacenar archivos 

- Usar aplicaciones de correo electrónico, mensajería, calendarios, redes sociales, blogs y 

otras herramientas digitales para comunicarse, compartir, conectar y colaborar de forma 

responsable, respetuosa y segura 

- Crear y editar documentos, hojas de cálculo, presentaciones, bases de datos, imágenes y 

contenido multimedia, conociendo los derechos de propiedad intelectual y las licencias 

de uso 

- Emplear técnicas de protección personal, protección de datos, protección de identidad 

digital y protección de equipos 

- Resolver problemas a través de herramientas digitales, de forma autónoma y creativa, 

seleccionando la herramienta digital apropiada al propósito. 

El currículo de Tecnologías de la Información y la Comunicación se estructura en los siguientes 

bloques de contenido: 

- Bloque 1. Ética y estética en la interacción en red 

- Bloque 2. Ordenadores, sistemas operativos y redes 

- Bloque 3. Organización, diseño y producción de información digital 

- Bloque 4. Seguridad informática 

- Bloque 5. Publicación y difusión de contenidos 

- Bloque 6. Internet, redes sociales, hiperconexión 
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5.2. Programación de contenidos y estándares de aprendizaje evaluables1 

5.2.1. Tecnología 2º ESO 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr. 1 Inst. 2 Otro

1.1. Describe las etapas del proceso de resolución técnica de 

problemas para dar solución a un problema técnico.
B 1 CMCT CL Prueba Escrita Preguntas Oral

1.2. Diseña un prototipo que dé solución a un problema 

técnico, mediante el proceso de resolución de problemas 

tecnológicos.

B T CSC AA Trabajos escritos Láminas o dibujos

2.1. Elabora un plan de trabajo secuenciado en el taller con 

especial atención a las normas de seguridad y salud.
B T SIeP AA Proyecto Trabajos escritos

2.2. Realiza las operaciones técnicas previstas en un plan de 

trabajo, respetando las normas de seguridad y salud en el 

trabajo y aplicando criterios de economía.

I T CSC AA Prácticas taller Proyecto

2.3. Colabora y participa activamente, en el trabajo en grupo 

para la resolución de problemas tecnológicos, respetando las 

ideas y opiniones de los demás miembros.

B T CSC CeC Escala de observación Coevaluación

3.1. Integra los documentos necesarios en la memoria 

técnica de un proyecto empleando cuando sea necesario 

software específico de apoyo.

B T CMCT CD Proyecto Prácticas TIC

3.2. Expone, con apoyo de material escrito y gráfico, el 

proceso de resolución técnica de problemas relacionado con 

la construcción de un proyecto técnico concreto.

A T, 8 CL AA Exposiciones Autoevaluación Coevaluación

3.3. Presenta documentación técnica con claridad, orden y 

limpieza.
I T CL AA Proyecto Cuaderno

4.1. Busca información en internet y otros medios, de forma 

crítica y selectiva, para encontrar soluciones a problemas 

técnicos sencillos.

I T, 8 CD AA Prácticas TIC Trabajos escritos

4.2. Elabora documentos de texto con aplicaciones 

informáticas, de forma individual y colaborativa, que integren 

tablas, imágenes y gráficos, así como otras posibilidades de 

diseño. 

I T, 8 CD CSC Prácticas TIC Trabajos escritos
Documentación del

proyecto

4.3. Utiliza funciones básicas de las hojas de cálculo para 

elaborar el presupuesto en un proyecto tecnológico.
I 8 CD AA Prácticas TIC Control

5.1. Valora la influencia en la sociedad de la actividad 

tecnológica describiendo el impacto social de ésta.
I 9 CeC CMCT Exposiciones Preguntas Oral

5.2. Reconoce las consecuencias medioambientales de la 

actividad tecnológica y actúa responsablemente para reducir 

su impacto 

A 9 CSC CMCT Preguntas Oral Prueba Escrita

5.3. Analiza cronológicamente en una línea del tiempo la 

evolución de la tecnología a lo largo de la historia o en una 

época concreta, marcando los principales hitos, inventos e 

inventores.

B 9 CeC CSC Cuaderno Prácticas TIC

5.4.    Elabora un documento multimedia, debidamente 

documentado sobre algún invento o inventor de la historia 

de la tecnología.

I 9 CL CD Prácticas TIC Trabajos escritos

5.5.    Describe y expone, valorando razonadamente, las 

aportaciones que ha realizado la evolución tecnológica a la 

sociedad y sus consecuencias en cada época.

I 9 CL CSC Exposiciones Coevaluación

5. Valorar el desarrollo tecnológico en todas sus 

dimensiones. 

* Fases del proyecto técnico: búsqueda de 

información, diseño, planificación, 

construcción y evaluación.

* El informe técnico

* El aula-taller

* Normas de seguridad e higiene en el 

entorno de trabajo

1. Identificar las etapas necesarias para la creación de 

un producto tecnológico desde su origen hasta su 

comercialización, describiendo cada una de ellas, 

investigando su influencia en la sociedad y 

proponiendo mejoras tanto desde el punto de vista de 

su utilidad como de su posible impacto social.

2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan 

de trabajo utilizando los recursos materiales y 

organizativos con criterios de economía, seguridad y 

respeto al medioambiente y valorando las condiciones 

del entorno de trabajo. 

4. Emplear las TIC para las diferentes fases del proceso 

tecnológico.

3. Realizar adecuadamente los documentos técnicos 

necesarios en un proceso tecnológico, respetando la 

normalización asociada.
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1 Explicación de la tabla: P, se refiere a la ponderación del estándar de aprendizaje entre: B, básico; I, intermedio; A, avanzado. Cada estándar se relaciona con dos competencias clave, C1 
con carácter principal y C2 de forma secundaria. Instr.1 / Instr.2 se refiere al instrumento de evaluación que se utilizará para su evaluación 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr 1 Instr 2 Otro
1.1. Dibuja bocetos y croquis de objetos y sistemas técnicos 

con limpieza y orden, siguiendo la normalización básica en 

dibujo técnico.

B 2 CMCT AA Cuaderno Prueba Escrita

1.2. Utiliza croquis y bocetos como elementos de 

información de productos tecnológicos.
I 2 CMCT SIeP Proyecto Prácticas taller

Documentación del

proyecto

2.1. Representa vistas de objetos (planta, alzado y perfil) 

empleando criterios normalizados con claridad y limpieza.
B 2 CMCT CeC Control Cuaderno

Documentación del

proyecto
2.2. Dibuja a mano alzada y de forma proporcionada objetos 

y sistemas técnicos en perspectiva.
I 2 CMCT CSC Cuaderno Prueba Escrita

2.3. Utiliza medios informáticos para la representación de 

objetos y sistemas técnicos.
A 2, 8 CD AA Prácticas TIC

3.1. Integra los documentos necesarios en la memoria 

técnica de un proyecto empleando cuando sea necesario 

software específico de apoyo.

B T CMCT CD Proyecto
Documentación 

del proyecto

3.2. Expone, con apoyo de material escrito y gráfico, el 

proceso de resolución técnica de problemas relacionado con 

la construcción de un proyecto técnico concreto.

A T CL CD Exposiciones Escala de observación Coevaluación

3.3.    Crea presentaciones mediante aplicaciones 

informáticas.
I 8 CD AA Prácticas TIC

3.4. Presenta documentación técnica con claridad, orden y 

limpieza.
I T CL AA Proyecto

Documentación 

del proyecto
Trabajos escritos

4. Conocer y manejar los principales instrumentos de

dibujo técnico. 

4.1. Conoce, diferencia y uliliza de forma adecuada los 

principales instrumentos de dibujo técnico. 
B 2 CMCT CSC Prueba Escrita Rúbrica de evaluación

5.1. Utiliza el ordenador para modelar figuras en 3D 

mediante un software adecuado
B 2 CD AA Prácticas TIC Rúbrica de evaluación Control

5.2. Realiza diseños de objetos en el ordenador considerando 

las dimensiones del mismo y del conjunto de otros objetos
A 2 CD SIeP Prácticas TIC Rúbrica de evaluación Control

5.3. Maneja con destreza las diferentes opciones del 

programa y tiene un flujo de trabajo ordenado y organizado.
A 2 CD AA Prácticas TIC Rúbrica de evaluación

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr 1 Instr 2 Otro
1.1. Identifica las propiedades de la madera y sus derivados 

(mecánicas, térmicas, eléctricas,…).
I 3 CMCT CL Prueba Escrita Test Preguntas Orales

1.2. Identifica las propiedades de los metales y sus aleaciones 

(mecánicas, térmicas, eléctricas,…).
I 4 CMCT CL Prueba Escrita Test Preguntas Orales

1.3. Describe el proceso de la industria siderúrgica para la 

obtención de acero
B 4 CMCT CL Prueba Escrita Test

1.4. Valora el impacto ambiental de la extracción, uso y 

deshecho de la madera y sus derivados y los metales y 

propone medidas de consumo responsable de estos  

materiales técnicos.

A 3, 4 CSC CMCT Prueba Escrita Test

2.1.    Manipula, respetando las normas de seguridad y salud 

en el trabajo, las herramientas del taller en operaciones 

básicas de mecanizado, unión y acabado de la madera y los 

metales.

B 3, 4 SIeP CSC Prácticas taller Escala de observación

2.2. Conoce el nombre y el uso de las herramientas y 

máquinas básicas del trabajo con la madera
I 3 CMCT AA Prueba Escrita Test

2.3. Conoce el nombre el el uso de las herramientas y 

máquinas básicas del trabajo con los metales
I 4 CMCT AA Prueba Escrita Test

2.4.    Construye prototipos que den solución a un problema 

técnico siguiendo el plan de trabajo previsto.
B 3, 4 SIeP CSC Prácticas taller

3.1. Describe la clasificación de las maderas y aplicaciones 

más importantes.
B 3 CMCT CL Prueba Escrita Cuaderno

3.2. Relaciona las propiedades de la madera con sus 

aplicaciones
I 3 CMCT AA Prueba Escrita Test Cuaderno

3.3. Describe la clasificación de las metales y sus aplicaciones 

más importantes de los materiales de uso técnico. CMCT, 

CAA, CCL.

B 4 CMCT CL Prueba Escrita Test Cuaderno

3.4. Relaciona las propiedades de los metales con sus 

aplicaciones
I 4 CMCT AA Prueba Escrita Test

4. Identificar los diferentes materiales con los que están

 fabricados objetos de uso habitual. 

4.4. Reconoce los materiales de los que están hechos objetos 

de uso habitual, 
B 3, 4 CMCT AA Test Preguntas oral

1. Analizar las propiedades de los materiales utilizados 

en la construcción de objetos tecnológicos, 

reconociendo su estructura interna y relacionándola 

con las propiedades que presentan y las modificaciones 

que se puedan producir

2.    Manipular y mecanizar materiales convencionales 

asociando la documentación técnica al proceso de 

producción de un objeto, respetando sus características 

y empleando técnicas y herramientas adecuadas con 

especial atención a las normas de seguridad y salud.

B
lo

q
u
e
 3

: 
M

a
te

ri
a

le
s
 d

e
 u

s
o
 t
é
cn

ic
o

3. Conocer y analizar la clasificación y aplicaciones más 

importantes de los materiales de uso técnico.

* Materiales de uso técnico

* Clasificación, propiedades y aplicaciones.

* Técnicas de trabajo en el taller

* Repercusiones medioambientales
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1. Interpretar croquis y bocetos como elementos de 

información de productos tecnológicos. 

2. Representar objetos mediante vistas y perspectivas 

(isométrica y caballera) aplicando criterios de 

normalización y escalas.

3. Explicar y elaborar la documentación técnica 

necesaria para el desarrollo de un proyecto técnico, 

desde su diseño hasta su comercialización. 

5. Representar objetos mediante aplicaciones de diseño 

asistido por ordenador.

* Instrumentos de dibujo.

* Bocetos, croquis y planos

* Escalas

* Acotación

* Sistemas de representación gráfica: vistas y 

perspectiva caballera

* Diseño gráfico por ordenador (3D)

 



25 
 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr 1 Instr 2 Otro
1.1. Describe, utilizando un vocabulario apropiado, 

apoyándose en información escrita, audiovisual o digital, las 

características propias que configuran las tipologías de las 

estructuras y sus elementos. 

B 5 CMCT CL Prueba Escrita Trabajos escritos

1.2. Identifica los esfuerzos característicos y la transmisión 

de los mismos en los elementos que configuran la estructura, 

realizando prácticas sencillas con prototipos.

B 5 CMCT AA Prueba Escrita Prácticas taller

1.3. Explica la función de los elementos que configuran un 

sistema estructural
B 5 CMCT CL Prueba Escrita

1.4. Diseña y construye proyectos tecnológicos sencillos que 

permitan soportar cargas de forma estable aplicando lo 

aprendido.

I 5 SIeP CSC
Documentación 

del proyecto
Prácticas taller

3. Relacionar los efectos de la energía eléctrica y su 

capacidad de conversión en otras manifestaciones 

energéticas.  CMCT, CSC, CCL.

3.1. Explica los principales efectos de la corriente eléctrica y 

su conversión en otras formas de energía aplicándolos a 

situaciones cotidianas.

B 6 CMCT AA Prueba Escrita Test

4.1. Simula el montaje de los instrumentos básicos de 

medida eléctricos mediante el uso de un software específico.
I 6 CMCT CD Prácticas TIC

4.2. Conoce las diferencia básicas relativas a tensión e 

intensidad entre un circuito en serie y un circuito en paralelo
B 6 CMCT AA Prueba Escrita

4.3. Aplica la ley de Ohm para calcular el valor de las 

mágnitudes eléctricas básicas en circuitos en serie y paralelo
B 6 CMCT AA Prueba Escrita Cuaderno

4.2. Conoce las formas básicas de conexión del amperímetro, 

voltímetro y ohmímetro
I 6 CMCT AA Prueba Escrita

5.1. Diseña utilizando software específico y la simbología 

adecuada circuitos eléctricos básicos y simula su 

funcionamiento.

I 6 CMCT CD Prácticas TIC Trabajos escritos
Documentación del

proyecto

5.2. Analiza el funcionamiento de circuitos eléctricos básicos, 

identificando sus componentes y describiendo su función en 

el conjunto.

B 6 CMCT CL Prueba Escrita

5.3. Realiza el montaje de circuitos con componentes 

eléctricos básicos.
B 6 SIeP CSC Prácticas taller Prácticas TIC

5.4. Utiliza dispositivos eléctricos básicos en la construcción 

de prototipos, prácticas y/o proyectos
I 6 SIeP CSC Prácticas taller Proyecto

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr 1 Instr 2 Otro
1.1. Maneja con soltura las herramientas que ofrece el 

entorno de un lenguaje de programación de interfaz gráfica.
B 7 CD CMCT Prácticas TIC

1.2. Utiliza apropiadamente diferentes recursos de 

programación, tales como: bucles de repetición, estructuras 

condicionales y otros propios del lenguaje de programación.

B 7 CMCT AA Prácticas TIC

1.3. Crea pequeños programas informáticos utilizando 

recursos propios fundamentales de lenguaje de 

programación de entorno gráfico. 

B 7 CMCT AA Prácticas TIC

2. Analizar un problema y elaborar un diagrama de

flujo y programa que lo solucione. CMCT, Cd, SIeP, CAA.

2.1. Diseña un diagrama de flujo que conlleve la elaboración 

de un programa.
I 7 CMCT AA Prácticas TIC Prueba Escrita

3.1. Diseña y elabora la programación de un juego sencillo,

animación o historia interactiva mediante un entorno de

programación gráfico

I 7 CMCT SIeP Prácticas TIC Tarea

3.2. Aporta a una comunidad de aprendizaje de 

programación sus creaciones y analiza las soluciones 

encontradas por otros miembros de la comunidad como 

ideas para aplicarlas a sus programas.

A 7 CSC CMCT Prácticas TIC

3. Elaborar un programa estructurado para el control 

de un prototipo. CMCT, Cd, SIeP. CAA.

1. Conocer y manejar un entorno de programación 

distinguiendo sus partes más importantes y adquirir las 

habilidades y los conocimientos necesarios para 

elaborar programas informáticos sencillos utilizando 

programación gráfica por bloques de instrucciones. Cd, 

CMCT, CAA, CCL, SIeP.
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Programas: 

* Programación gráfica por bloques de 

instrucciones.

* Entorno de programación. 

* Bloques de programación.

* Control de flujo de programa.

* Interacción con el usuario y entre objetos.

5. Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada 

y montar circuitos con operadores elementales. 

Conocer los principales elementos de un circuito 

eléctrico. diseñar y simular circuitos con simbología 

adecuada. Montar circuitos con operadores 

elementales a partir de un esquema predeterminado. 

Cd, CMCT, SIeP, CAA.

4. Experimentar con instrumentos de medida y obtener 

las magnitudes eléctricas básicas. Conocer y calcular las 

principales magnitudes de los circuitos eléctricos y 

electrónicos, aplicando las leyes de Ohm. CAA, CMCT.

1. Analizar y describir los esfuerzos a los que están 

sometidas las estructuras experimentando en 

prototipos. Identificar los distintos tipos de estructuras 

y proponer medidas para mejorar su resistencia, rigidez 

y estabilidad. CMCT, CAA, CeC, SIeP, CCL.
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* Estructuras. Carga y esfuerzo. elementos de 

una estructura y esfuerzos básicos a los que 

están sometidos. Tipos de estructuras. 

Condiciones que debe cumplir una estructura: 

estabilidad, rigidez y resistencia. 

* Mecanismos y máquinas. (Se programan 

para 3º ESO) 

* Electricidad. efectos de la corriente 

eléctrica. el circuito eléctrico: elementos y 

simbología. Magnitudes eléctricas básicas. Ley 

de Ohm y sus aplicaciones. Medida de 

magnitudes eléctricas. Uso de simuladores 

para el diseño y comprobación de circuitos. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr 1 Instr 2 Otro
1.1. Identifica las partes de un ordenador y su función en el 

conjunto.
B 8 CD CMCT Test Trabajos escritos

1.2. Reconoce e identifica el nombre de  los diferentes 

conectores y puertos del ordenador y su función básica
B 8 CD CMCT Test Trabajos escritos

2.1. Elabora documentos de texto con aplicaciones 

informáticas, de forma individual y colaborativa, que integren 

tablas, imágenes y gráficos, así como otras posibilidades de 

diseño. 

I 8 CD CSC Prácticas TIC
Documentación 

del proyecto

2.2. Utiliza funciones básicas de las hojas de cálculo para 

elaborar el presupuesto en un proyecto tecnológico.
I 8 CD AA

Documentación 

del proyecto

2.3. Crea presentaciones mediante aplicaciones informáticas. B 8 CD AA Prácticas TIC Exposiciones Coevaluación

3.2. Utiliza adecuadamente equipos informáticos y 

dispositivos electrónicos de forma autónoma y responsable.
B 8 CD CeC Escala de observación

3.3. Conoce los elementos básicos del sistema operativo y los 

utiliza correctamente.
B 8 CD SIeP Test

Escala de 

observación
3.4. Realiza operaciones básicas de organización y 

almacenamiento de la información.
B 8 CD AA Escala de observación

3.5. Instala y maneja programas y software básicos. A 8 CD SIeP Prácticas TIC
Rúbrica de 

evaluación

4.1. Realiza prácticas básicas con el procesador de textos B 8 CD CL Prácticas TIC
Documentación 

del proyecto

4.2. Realiza prácticas básicas con la hoja de cálculo I 8 CD CMCT Prácticas TIC
Documentación 

del proyecto

4.3. Realiza prácticas básicas con el software de 

presentaciones
B 8 CD CL Prácticas TIC Exposiciones
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Hardware y software:

* El ordenador y sus periféricos.

* Sistemas operativos.

* Concepto de software libre y privativo.

* Tipos de licencias y uso.

* Herramientas ofimáticas básicas: 

procesadores de texto, editores de 

presentaciones y hojas de cálculo.

2. Utilizar un equipo informático para elaborar y 

comunicar proyectos técnicos. CMCT, Cd, SIeP, CSC, CCL.

3. Aplicar las destrezas básicas para manejar sistemas 

operativos, distinguiendo software libre de privativo. 

Cd, SIeP, CCL.

4. Aplicar las destrezas básicas para manejar 

herramientas de ofimática elementales (procesador de 

textos, editor de presentaciones y hoja de cálculo). Cd, 

SIeP, CCL.

1. Distinguir las partes operativas de un equipo 

informático, localizando el conexionado funcional, sus 

unidades de almacenamiento y sus principales 

periféricos. Cd, CMCT, CCL.
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5.2.2. Tecnología 3º ESO 
 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr. 1 Inst. 2 Otro

1.1.    Realiza el análisis desde distintos puntos de vista objetos

y sistemas técnicos y su influencia en la sociedad. 
B 4 CMCT CL Trabajos escritos Preguntas Oral

1.2.    Busca información en internet seleccionando las fuentes

adecuadas de forma crítica y selectiva.
B 4,T CSC CD Prácticas TIC Trabajos escritos

1.3. Produce los documentos necesarios relacionados con un

prototipo empleando cuando sea necesario software específico

de apoyo

B 4,T CMCT CD Proyectos Prácticas TIC

2.1.    Elabora una hoja de proceso especificando las

condiciones técnicas para la construcción de un proyecto. 
B 4 SIeP AA Proyecto Prácticas TIC

2.2.    Reconoce las consecuencias medioambientales de la

actividad tecnológica y actúa responsablemente para reducir su

impacto. 

I 4 CSC AA Trabajos escritos Exposiciones

2.3. Colabora y participa activamente, en el trabajo en grupo 

para la resolución de problemas tecnológicos, respetando las 

ideas y opiniones de los demás miembros.

B T CSC CeC Escala de observación Coevaluación Autoevaluación

2.4. Diseña y construye proyectos tecnológicos que permitan la 

transmisión y transformación de movimientos
B 5 CMCT CSC Proyectos Prácticas taller Rúbrica de evaluación

3.1. Integra los documentos necesarios en la memoria técnica 

de un proyecto empleando cuando sea necesario software 

específico de apoyo.

B 4,T CMCT AA Proyectos Prácticas TIC

3.2. Produce los documentos necesarios relacionados con un 

prototipo empleando cuando sea necesario software específico 

de apoyo

I 4,T SIeP CD Proyectos

3.3. Expone, con apoyo de material escrito y gráfico, el proceso 

de resolución técnica de problemas relacionado con la 

construcción de un proyecto técnico concreto.

A T CL AA Exposiciones Autoevaluación Coevaluación

3.4. Presenta documentación técnica con claridad, orden y 

limpieza.
I 4,T CL AA Proyecto Cuaderno

4.1. Busca información en internet y otros medios, de forma 

crítica y selectiva, para encontrar soluciones a problemas 

técnicos sencillos.

I T CD AA Prácticas TIC Portafolios Digital

4.2. Elabora documentos de texto con aplicaciones 

informáticas, de forma individual y colaborativa, que integren 

estilos de texto, , índices, imágenes y gráficos, tabuladores, así 

como otras posibilidades de diseño. 

I 4,T CD CSC Prácticas TIC Trabajos escritos Proyecto

4.3. Utiliza funciones básicas y gráficas de las hojas de cálculo 

para elaborar el presupuesto y otras tablas de datos de la 

memoria de un proyecto técnico

I 4,T CD AA Prácticas TIC Proyectos
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* Fases del proyecto técnico: 

búsqueda de información, diseño, 

planificación, construcción y 

evaluación.

* El informe técnico

* El aula-taller

* Normas de seguridad e higiene 

en el entorno de trabajo
3. Realizar adecuadamente los documentos 

técnicos necesarios en un proceso tecnológico, 

respetando la normalización asociada.

4. Emplear las TIC para las diferentes fases del 

proceso tecnológico. 

1. Identificar las etapas necesarias para la 

creación de un producto tecnológico desde su 

origen hasta su comercialización, describiendo 

cada una de ellas, investigando su influencia en 

la sociedad y proponiendo mejoras tanto 

desde el punto de vista de su utilidad como de 

su posible impacto social.

2. Realizar las operaciones técnicas previstas 

en un plan de trabajo utilizando los recursos 

materiales y organizativos con criterios de 

economía, seguridad y respeto al 

medioambiente y valorando las condiciones 

del entorno de trabajo. 
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr 1 Instr 2 Otro
1.1. Representa vistas de objetos empleando criterios 

normalizados con claridad y limpieza.
B 4 CMCT CeC Control Trabajos escritos Proyecto

1.2. Interpreta de forma autónoma las vistas diédricas de los 

objetos a la hora de realizar composiones en perspectiva 

isométrica, 3D o durante la construcción de proyectos

B 5,T CMCT AA Prácticas taller Prácticas TIC

1.3. Dibuja a mano alzada y de forma proporcionada objetos y 

sistemas técnicos en perspectiva.
I 4,T CMCT CSC Cuaderno Láminas o dibujos Proyecto

1.4. Traslada de forma fiel las acotaciones de los planos a las 

piezas de contrucción de los proyectos
B T SIeP AA Prácticas taller

1.5. Realiza las acotaciones a los diseños propios aplicando las 

reglas de normalización
B 4,5 CMCT AA Láminas o dibujos Trabajos escritos Proyecto

3.1. Expone, con apoyo de material escrito y gráfico, el proceso 

de resolución técnica de problemas relacionado con la 

construcción de un proyecto técnico concreto.

A T CL CD Exposiciones Trabajos escritos Coevaluación

3.2.    Crea presentaciones mediante aplicaciones informáticas. I T CD AA Prácticas TIC

3.3. Es capaz de publicar y difundir los proyectos realizados 

mediante un blog personal
I 3 CL AA Portafolios Digital

5.1. Utiliza el ordenador para modelar figuras en 3D mediante 

un software adecuado
B 5 CD AA Prácticas TIC Trabajos escritos Proyecto

5.2. Realiza composiciones de modelos complejos en 3D a 

partir de la importación, giro y translación de modelos simples.
B 5 CMCT CD Prácticas TIC Proyectos

5.2. Realiza diseños de objetos en el ordenador considerando 

las dimensiones del mismo
A 5 CD SIeP Prácticas TIC Proyectos

5.3. Realiza el diseño de un proyecto complejo, siguiendo 

tutoriales en vídeo.
I 5 AA SIeP Proyectos

5.4. Maneja con destreza las diferentes opciones del programa 

y tiene un flujo de trabajo ordenado y organizado.
A 5 CD AA Prácticas TIC

5.5. Utiliza y comparte modelos en 3D creados por terceras 

personas
A 5 CSC CeC Prácticas TIC Observación directa

5.6. Obtiene las vistas diédricas de los objetos a partir del 

modelo en 3D
A 5 CMCT AA Prácticas TIC Proyectos

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr 1 Instr 2 Otro
1.1. Realiza cálculos de masas de objetos de formas 

geométricas con materiales de construcción
I 1 CMCT CL Prueba Escrita Cuaderno

1.2. Realiza mapas de conceptos utilizando herramientas 

informáticas para exponer la clasificación y tipos de materiales 

técnicos.

B 1,2 AA CD Prácticas TIC Cuaderno Trabajos escritos

1.3. Diferencia la estructura interna de los materiales 

termoestables, termoplásticos y elastómeros
B 2 CMCT CL Prueba Escrita Cuaderno

1.4. Realiza una investigación sobre las propiedades y las

aplicaciones de nuevos materiales como el grafeno o los

superconductores exponiendo los resultados mediante soporte

informático.

B 2 CMCT CL Escala de observación Coevaluación Exposiciones

2.1.    Manipula, respetando las normas de seguridad y salud 

en el trabajo, las herramientas del taller en operaciones básicas 

de mecanizado, unión y acabado de los diferentes materiales 

de uso técnico

B T SIeP CSC Prácticas taller

2.2.    Describe el proceso de fabricación de productos

mediante impresión en 3D identificando sus fases.
I 5 CMCT AA Prueba Escrita Test

2.3.    Construye prototipos que den solución a un problema 

técnico siguiendo el plan de trabajo previsto.
B T SIeP CSC Prácticas taller

3.1. Describe la clasificación de los materiales de construcción y 

sus aplicaciones más importantes.
B 1 CMCT CL Prueba Escrita Cuaderno Exposiciones

3.2. Relaciona las propiedades de los materiales de 

construcción con sus aplicaciones
I 1 CMCT AA Prueba Escrita Cuaderno Exposiciones

3.3. Describe la clasificación de los plásticos y sus aplicaciones 

más importantes
B 2 CMCT CL Prueba Escrita Cuaderno

3.4. Conoce las principales técnicas de conformado de los 

plásticos y es capaz de explicarlas utilizando recursos gráficos.
I 2 CMCT AA Prueba Escrita Cuaderno

4. Identificar los diferentes materiales con los 

que están fabricados objetos de uso habitual.

4.1. Reconoce los materiales de los que están hechos objetos 

de uso habitual
B 1,2 CMCT AA Prueba Escrita Test

* Materiales de uso técnico

* Clasificación, propiedades y 

aplicaciones.

* Técnicas de trabajo en el taller

* Repercusiones medioambientales

3. Explicar la documentación técnica necesaria 

para el desarrollo de un proyecto técnico, 

desde su diseño hasta su comercialización. 

5. Representar objetos mediante aplicaciones 

de diseño asistido por ordenador.
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* Escalas

* Acotación

* Sistemas de representación 

gráfica: vistas diédricas y 

perspectivas isométrica

* Diseño gráfico por ordenador (2D 

y 3D)

1. Representar objetos mediante vistas 

diédricas y perspectivas isométrica aplicando 

criterios de normalización y escalas.
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2.    Manipular y mecanizar materiales 

convencionales asociando la documentación 

técnica al proceso de producción de un objeto, 

respetando sus características y empleando 

técnicas y herramientas adecuadas con 

especial atención a las normas de seguridad y 

salud.

3. Conocer y analizar la clasificación y 

aplicaciones más importantes de los 

materiales de uso técnico.

1. Analizar las propiedades de los materiales 

utilizados en la construcción de objetos 

tecnológicos, reconociendo su estructura 

interna y relacionándola con las propiedades 

que presentan y las modificaciones que se 

puedan producir

 



29 
 

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr 1 Instr 2 Otro

1.1. Calcula diferentes magnitudes implicadas en palancas B 6 CMCT CL Prueba Escrita Cuaderno

1.2. Calcula la relación de transmisión en engranajes y poleas B 6 CMCT AA Prueba Escrita Cuaderno

1.3. Dibuja y calcula cualquier magnitud implicada en un 

polipasto
B 6 CMCT CL Prueba Escrita Cuaderno

1.4. Calcula cualquier magnitud implicada en el cálculo de 

velocidades, número de dientes, o diámetros de engranajes y 

poleas

B 6 Prueba Escrita Cuaderno

1.5. Simula mediante software específico el funcionamiento de 

algunos mecanismos
I 6 SIeP CSC Prácticas TIC

1.6. Explica el funcionamiento general de un motor de 4 

tiempos, señalando la función de sus elementos principales
I 6 Prueba Escrita Cuaderno Portafolios digital

1.7. Conoce la diferencia fundamental entre un motor de ciclo 

Otto u otro Diesel
B 6 CMCT AA Prueba Escrita Cuaderno Portafolios digital

4.1. Simula el montaje de los instrumentos básicos de medida 

eléctricos mediante el uso de un software específico.
I 7 CMCT CD Prácticas TIC

4.2. Conoce las diferencia básicas relativas a tensión e 

intensidad entre un circuito en serie y un circuito en paralelo
B 7 CMCT AA Prueba Escrita Preguntas oral

4.3. Resuelve el valor de las principales magnitudes eléctricas 

en circuitos eléctricos mixtos y electrónicos aplicando la ley de 

Ohm

B 7 CMCT AA Prueba Escrita Cuaderno

4.4. Realiza lecturas de medidas básicas eléctricas en el taller 

utilizando el polímetro digital
I 7 CMCT AA Prácticas taller Prácticas TIC

4.5. Realiza cálculos de costo energético de electrodomésticos 

según potencia y horas de funcionamiento valorando su 

eficiencia energética

B 7 Prueba Escrita Cuaderno

5.1. Diseña utilizando software específico y la simbología 

adecuada circuitos eléctricos y electrónicos básicos y simula su 

funcionamiento.

I 7 CMCT CD Prácticas TIC Proyectos Trabajos escritos

5.2. Analiza el funcionamiento de circuitos eléctricos y 

electrónicos básicos, identificando sus componentes y 

describiendo su función en el conjunto.

B 7 CMCT CL Prueba Escrita

5.3. Realiza el montaje de circuitos con componentes eléctricos 

básicos en la placa de prototipos
B 7 SIeP CSC Prácticas taller Prácticas TIC

5.4. Utiliza dispositivos eléctricos y electrónicos básicos en la 

construcción de prototipos, prácticas y/o proyectos
I 7 SIeP CSC Prácticas taller Proyectos

CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr 1 Instr 2 Otro
1.1. Es capaz de introduir modificaciones en el código que se 

genera a partir de un lenguaje de programación de interfaz 

gráfica 

B 8 CD CMCT Prácticas TIC Proyectos

1.2. Utiliza apropiadamente diferentes recursos de 

programación, tales como: bucles de repetición, estructuras 

condicionales y otros propios del lenguaje de programación.

B 8 CMCT SIeP Prácticas TIC Proyectos

1.3. Crea pequeños programas de control utilizando recursos 

propios fundamentales de lenguaje de programación para 

automatizar un sistema técnico

B 8 CMCT SIeP Prácticas TIC

2.1. Diseña un diagrama de flujo que conlleve la elaboración de 

un programa.
I 8 SIeP CMCT Prueba Escrita Proyectos

2.2. Interpreta un diagrama de flujo de un sistema de control 

básico
I 8 CMCT AA Prueba Escrita Prácticas TIC

3.1. Describe los tipos fundamentales de sistemas automáticos 

y da ejemplos de ellos con objetos de uso cotidiano
I 9 CMCT CL Prueba Escrita Cuaderno

3.2. Explica los diferentes elementos básicos que componen los 

sistemas automáticos y su función en el conjunto
I 9 CMCT CL Prueba Escrita Cuaderno

3.1. Conoce la sintaxis y las diferentes instrucciones o

estructuras del lenguaje de programación elegido para usar una 

plataforma de control

B 8 CMCT CD Prueba Escrita Prácticas TIC

3.2. Realiza programas sencillos utilizando un lenguaje de

programación, aplicando dichos programas a una plataforma

de control

B 9 CMCT SIeP Prácticas TIC Proyectos

3.3. Utiliza correctamente la plataforma de control, realizando 

el montaje de los diferentes componentes electrónicos que 

necesita para resolver un problema tecnológico.

I 9 CSC CMCT Prácticas TIC Proyectos

3. Identificar sistemas automáticos de uso 

cotidiano. Comprender y describir su 

funcionamiento.
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Programas: 

* Programación gráfica por 

bloques de instrucciones.

* Entorno de programación. 

* Bloques de programación.

* Control de flujo de programa.

* Interacción con el usuario y entre 

objetos.

1. Conocer y manejar un entorno de 

programación distinguiendo sus partes más 

importantes y adquirir las habilidades y los 

conocimientos necesarios para elaborar 

programas informáticos sencillos utilizando 

programación gráfica por bloques de 

instrucciones.

4. Elaborar un programa estructurado para el 

control de un prototipo.
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* Mecanismos y máquinas.  

Máquinas simples. Mecanismos de 

transmisión y transformación de 

movimiento. Parámetros básicos 

de los sistemas mecánicos. 

Aplicaciones. Uso de simuladores 

de operadores

mecánicos.

* Electricidad. efectos de la 

corriente eléctrica. el circuito 

eléctrico: elementos y simbología. 

Magnitudes eléctricas básicas. Ley 

de Ohm y sus aplicaciones. Medida 

de magnitudes eléctricas. Uso de 

simuladores para el diseño y 

comprobación de circuitos. 
5. Diseñar y simular circuitos con simbología 

adecuada y montar circuitos con operadores 

elementales. Conocer los principales 

elementos de un circuito eléctrico. diseñar y 

simular circuitos con simbología adecuada. 

Montar circuitos con operadores elementales a 

partir de un esquema predeterminado. Cd, 

CMCT, SIeP, CAA.

2. Analizar un problema y elaborar un 

diagrama de flujo y programa que lo solucione.

4. Experimentar con instrumentos de medida y 

obtener las magnitudes eléctricas básicas. 

Conocer y calcular las principales magnitudes 

de los circuitos eléctricos y electrónicos, 

aplicando las leyes de Ohm. CAA, CMCT.

1. Identificar y analizar los mecanismos y 

elementos responsables de transmitir y 

transformar movimientos en máquinas y 

sistemas.
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CONTENIDOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr 1 Instr 2 Otro
1.1. Elabora documentos de texto con aplicaciones 

informáticas, de forma individual y colaborativa, que integren 

tablas, imágenes y gráficos, estilos, índices, encabezados y pies 

de página, tabuladores, numeraciones y viñetas, saltos de 

página y otros recursos de diseño

I 4,T CD CSC Prácticas TIC Trabajos escritos

1.2. Utiliza las diferentes funciones de la hojas de cálculo para 

elaborar gráficas, tablas, facturas, procesos y presupuestos.
I 4,T CD AA Prácticas TIC Proyectos

1.3. Crea presentaciones mediante aplicaciones informáticas. B T CD AA Prácticas TIC Exposiciones Coevaluación

1.4. Sabe como dar de alta un sitio web y cómo realizar 

configuraciones básicas en su diseño
I 3 CD SIeP Prácticas TIC Portafolios Digital

1.5. Maneja espacios web para publicar y difundir los proyectos 

técnicos realizados de forma colaborativa, responsable y crítica
B 3 SIeP CSC Portafolios Digital Prácticas TIC

1.6. Conoce las medidas de seguridad aplicables a una 

situación de riesgo en la conexión a internet y emplea hábitos 

de protección adecuados

I 3 CD CMCT Test Prácticas TIC

2.1. Conoce como intercambiar y crear de forma colaborativa 

documentos de ofimática
B 3 CD CSC Prácticas TIC Proyectos Trabajos escritos

2.2. Realiza los procedimientos básicos de instalación, 

desinstalación y actualización de programas y sistemas.
I T CD CMCT Prácticas TIC

3.1. Utiliza adecuadamente equipos informáticos y dispositivos 

electrónicos de forma autónoma y responsable.
B 3,4 CD CeC Escala de observación Autoevaluación

3.2. Realiza operaciones básicas de organización y 

almacenamiento de la información.
B 4,T CD AA Prácticas taller Escala de observación

4.1. Utiliza con soltura y autonomía los equipos informáticos 

para realizar la diferente documentación de los proyectos 

técnicos

I 4 CD CL Escala de observación Proyectos Trabajos escritos

4.2. Edita archivos de imagen, audio y vídeo con aplicaciones 

de equipos informáticos y dispositivos móviles
A 3,T CD SIeP Prácticas TIC Exposiciones

5.1. Describe los servicios que ofrece internet y sus 

posibilidades tanto en el ámbito educativo como en el 

profesional, personal y de ocio.

I 3 CMCT CL Trabajos escritos Test

5.2. Conoce y explica los protocolos de comunicación, así como 

la denominación de los elementos propios de internet. 
I 3 CMCT CL Trabajos escritos Test

6.1. Diferencia el concepto de materiales sujetos a derechos de 

autor y materiales de libre distribución y los usa de forma 

adecuada en sus producciones.

B 3 CD CeC Test

6.2. Realiza actividades de intercambio de información con 

responsabilidad sobre conceptos como la propiedad intelectual.
B 3 CD CeC Portafolios Digital Escala de observación

7. Valorar el impacto de las nuevas tecnologías 

de la información y la comunicación en la 

sociedad actual.

7.1. Asocia el uso del ordenador como herramienta de trabajo 

en ambientes educativos y laborales
B 4,T CD AA Escala de observación Prácticas TIC

5. Conocer el concepto de Internet, su 

estructura, funcionamiento y sus servicios 

básicos, usándolos de forma segura y 

responsable

6. Utilizar Internet de forma segura para 

buscar, publicar e intercambiar información a 

través de servicios web, citando correctamente 

el tipo de licencia del contenido (copyright o 

licencias colaborativas)

3. Aplicar las destrezas básicas para manejar 

sistemas operativos, distinguiendo software 

libre de privativo. Cd, SIeP, CCL.

4. Aplicar las destrezas básicas para manejar 

herramientas de ofimática elementales 

(procesador de textos, editor de 

presentaciones y hoja de cálculo). Cd, SIeP, CCL.

1. Utilizar un equipo informático para elaborar 

y comunicar proyectos técnicos. CMCT, Cd, 

SIeP, CSC, CCL.

2. Utilizar de forma segura sistemas de 

intercambio de información. Mantener y 

optimizar el funcionamiento de un equipo 

informático
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* Concepto de software libre y 

privativo. Tipos de licencias y uso.

* Herramientas ofimáticas básicas: 

procesadores de texto, editores de 

presentaciones y hojas de cálculo.

 Instalación de programas y tareas 

de mantenimiento básico.

* Internet: conceptos, servicios, 

estructura y funcionamiento. 

Seguridad en la red.

* Servicios web (buscadores, 

documentos web colaborativos, 

nubes, blogs, wikis, etc).

* Acceso y puesta a disposición de 

recursos compartidos en redes 

locales.
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5.2.3. Tecnología 4º ESO 
 

CONTENIDOS Nº CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Nº 

EST
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr 1 Instr 2 Otro

1.1.
Describe los elementos y sistemas fundamentales que se utilizan 

en la comunicación alámbrica e inalámbrica.
I 8 CMCT CL Test Trabajos escritos

1.2.
Describe las formas de conexión en la comunicación entre 

dispositivos digitales.
A 8 CMCT CL Test Exposiciones Autoevaluación

2.1.

Localiza, intercambia y publica información a través de Internet 

empleando servicios de localización, comunicación intergrupal y 

gestores de transmisión de sonido, imagen y datos.

B 8 CD SIeP Prácticas TIC Portafolio Digital
Documentos

del proyecto

2.2.
Conoce las medidas de seguridad aplicables a cada situación de 

riesgo.
I 8 CSC CeC Test Exposiciones

3 Elaborar sencillos programas informáticos. 3.1.
Desarrolla un sencillo programa informático para resolver 

problemas utilizando un lenguaje de programación.
B 4 CMCT CD Prácticas TIC Proyecto

Entregas 

edmodo

4 Utilizar equipos informáticos. 4.1.

Utiliza el ordenador como herramienta de búsqueda de datos y

es capaz de interpretarla y aplicarla en la realización de trabajos

relacionados con contenidos de la materia. 

B T CD AA Portafolio Digital Escala de observación
Documentos

del proyecto

5

Conocer las partes básicas del funcionamiento de las 

plataformas de objetos conectados a Internet, valorando su 

impacto social. CMCT, Cd, CSC.

5.1.

Describe las características de comunicaciones USB, Bluetooth, 

WIFI y las empleadas en la telefonía móvil para comunicar o 

monitorizar componentes conectados

A 8 CMCT CL Trabajos escritos Exposiciones Coevaluación

CONTENIDOS Nº CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Nº 

EST
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr 1 Instr 2 Otro

1.1. Diferencia las instalaciones típicas en una vivienda. B 7 CMCT AA Prueba escrita Trabajos

1.2.

Interpreta y maneja simbología de instalaciones eléctricas, 

calefacción, suministro de agua y saneamiento, aire 

acondicionado y gas.

B 7 CMCT CeC Prueba escrita Trabajos
Portafolios 

Digital

2 Realizar diseños sencillos empleando la simboligía adecuada. 2.1.
Diseña con ayuda de software instalaciones para una vivienda 

tipo con criterios de eficiencia energética.
I 7 CD CMCT Prácticas TIC Portafolio Digital

3
Experimentar con el montaje de circuitos básicos y valorar las 

condiciones que contribuyen al ahorro energético.
3.1.

Realiza montajes sencillos y experimenta y analiza su 

funcionamiento.
B 7 CMCT SIeP Prácticas taller Cuaderno

Simulaciones 

de circuitos

4
Evaluar la contribución de la arquitectura de la vivienda, sus 

instalaciones y de los hábitos de consumo al ahorro energético.
4.1.

Propone medidas de reducción del consumo energético de una 

vivienda.
I 7 CMCT CSC Prueba Escrita Portafolio Digital
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1
Analizar los elementos y sistemas que configuran la 

comunicación alámbrica e inalámbrica.

2
Acceder a servicios de intercambio y publicación de 

información digital con criterios de seguridad y uso responsable.

• Elementos y dispositivos de comunicación 

alámbrica e inalámbrica:  telefonía móvil y 

comunicación vía satélite. descripción y principios 

técnicos.

• Tipología de redes.

• Conexiones a internet.

• Publicación e intercambio de información en 

medios digitales.

• Conceptos básicos e introducción a los lenguajes 

de programación.

• Conceptos básicos e introducción a los lenguajes 

de programación. Programa fuente y programa 

ejecutable, compilación y ejecución de un 

programa, algoritmos, diagrama de flujo y 

simbología.

• Programas estructurados: constantes, variables, 

estructuras básicas de control, funciones,

etc.

• Uso de ordenadores y otros sistemas de 

intercambio de información.

• Uso racional de servicios de Internet: control y 

protección de datos

• Internet de las cosas (IoT)

• Instalaciones características: instalación eléctrica, 

instalación agua sanitaria, instalación de 

saneamiento.

• Otras instalaciones: calefacción, gas, aire 

acondicionado, domótica.

• Normativa, simbología, análisis y montaje de 

instalaciones básicas.

• Ahorro energético en una vivienda. Arquitectura 

bioclimática.

1

Describir los elementos que componen las distintas 

instalaciones de una vivienda y las normas que regulan su 

diseño y utilización.
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CONTENIDOS Nº CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Nº 

EST
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr 1 Instr 2 Otro

1.1.

Describe el funcionamiento de un circuito electrónico formado 

por componentes elementales, calculando los parámetros 

característicos de cada componente

B 2 CMCT CL Prueba escrita Prácticas taller Proyectos

1.2.
Explica las características y funciones de componentes básicos: 

resistor, condensador, diodo y transistor.
B 2 CMCT CL Prueba escrita Prácticas taller

Simulaciones 

de circuitos

2
Emplear simuladores que faciliten el diseño y permitan la 

práctica con la simbología normalizada.
2.1.

Emplea simuladores para el diseño y análisis de circuitos 

analógicos básicos, empleando simbología adecuada.
I 2 CD CMCT Prácticas TIC Entregas Edmodo

3
Experimentar con el montaje de circuitos elementales y 

aplicarlos en el proceso tecnológico.
3.1..

Realiza el montaje de circuitos electrónicos básicos diseñados 

previamente.
B 2 SIeP CMCT Prácticas TIC Proyecto

4.1.
Realiza ejercicios de conversión entre los diferentes sistemas de 

numeración y codificación.
I 1 CMCT AA Prueba Escrita Cuaderno

4.2.
Distinguir y conocer el funcionamiento de puertas lógicas básicas 

en circuitos electrónicos digitales 
B 1 CMCT AA Prueba Escrita Control

4.3. Realiza operaciones lógicas empleando el álgebra de Boole. A 1 CMCT Prueba escrita Control

4.4. Relaciona planteamientos lógicos con procesos técnicos. B 1 CMCT AA Prácticas TIC Prueba Escrita

5.1.
Obtiene la tabla de verdad y la función lógica que responde a un

problema planteado.
B 1 CMCT Prueba Escrita Cuaderno

5.2.
Obtiene la función lógica simplificada y la implementa mediante

puertas lógicas.
B 1 CMCT Prueba escrita Prácticas TIC

6.1.
Conoce la clasificación fundamental de los componentes que 

intervienen en un sistema automático
I 4 CMCT AA Prueba escrita Portafolio Digital

6.2. Interpreta un esquema de un sistema de control. I 4 CMCT Prueba Escrita Prácticas TIC

7  Montar circuitos sencillos. 7.1.

Realiza el montaje de circuitos electrónicos básicos diseñados

previamente, verificando su funcionamiento mediante aparatos

de medida, siguiendo las normas de seguridad adecuadas en el

aula-taller

B 2 CMCT CSC Prácticas taller Prácticas TIC
Simulaciones 

de circuitos

CONTENIDOS Nº CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Nº 

EST
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr 1 Instr 2 Otro

1
Analizar sistemas automáticos, describir sus componentes. 

Explicar su funcionamiento
1.1.

Analiza el funcionamiento de automatismos en diferentes 

dispositivos técnicos habituales, diferenciando entre lazo abierto 

y cerrado.

I 4 CMCT AA Prueba escrita
Documentos

del proyecto

2.1. Identifica y conoce los elementos básicos que forman un robot. B 3 CMCT Proyecto Trabajos escritos
Portafolios 

Digital

2.2.

Comprueba mediante programas de simulación el 

funcionamiento de sensores y actuadores, y realiza su montaje 

físico en el aula-taller.

B 3 CMCT CD Trabajos Portafolio Digital Proyectos

3.1.

Trabaja en grupo de forma participativa y creativa, buscando

información adicional y aportando ideas para el diseño y

construcción de un robot.

B 3 CSC CL Proyecto Exposiciones
Documentos

del proyecto

3.2.

Desarrolla un programa para controlar un sistema automático o 

un robot que funcione de forma autómata en función de la 

realimentación que recibe del entorno y elabora la 

documentación técnica del proyecto

I 3 CMCT CD Proyecto Portafolio Digital
Documentos

del proyecto

4.1.
Maneja con destreza las diferentes opciones del programa de 

edición en 3D para crear modelos dimensionados complejos
I 5 CD AA Prácticas TIC

4.2.
Describe las fases necesarias para crear una pieza en impresión 

3D.
I 5 CMCT CL Trabajos escritos Portafolio Digital

4.3.
Utiliza el software de control libre CURA para procesar el modelo 

3D y ordenar y configurar el proceso de impresión
A 5 CMCT SIeP Prácticas taller Portafolio Digital

5

Conocer el funcionamiento de una impresora 3d y diseñar e 

imprimir piezas necesarias en el desarrollo de un proyecto 

tecnológico. CMCT, Cd, CAA, SIeP.

5.1.
Construye una pieza sencilla con la impresora 3D diseñándola o 

utilizando repositorios de piezas imprimibles en Internet.
A 5 SIeP CD Prácticas taller Prácticas TIC Proyectos

6
Valorar la importancia que tiene para la difusión del 

conocimiento tecnológico la cultura libre y colaborativa. CeC
6.1.

Comparte en la red los modelos creados y es capaz de incorporar 

a sus trabajos modelos de terceras personas
B 5 CeC CSC Prácticas TIC Proyecto
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Resolver mediante puertas lógicas problemas tecnológicos 

sencillos.

• Electrónica analógica.

• Componentes básicos.

• Simbología y análisis de circuitos elementales.

• Montaje de circuitos sencillos.

• Electrónica digital.

• Aplicación del álgebra de Boole a problemas 

tecnológicos básicos.

• Puertas lógicas.

• Uso de simuladores para analizar el 

comportamiento de los circuitos electrónicos.

1
Analizar y describir el funcionamiento y la aplicación de un 

circuito electrónico y sus componentes elementales.

Realizar operaciones lógicas empleando el álgebra de Boole en 

la resolución de problemas tecnológicos sencillos.

Analizar sistemas automáticos, describir sus componentes.

Montar automatismos sencillos. Diseñar, proyectar y construir 

el prototipo de un robot o sistema de control que resulva un 

problema tecnológico, cumpliendo las condiciones iniciales.

2

Desarrollar un programa para controlar un sistema automático 

o un robot y su funcionamiento de forma autónoma.
3

Manejar programas de diseño asistido por ordenador y adquirir 

las habilidades y los conocimientos básicos para manejar el 

software que controla una impresora 3d. CMCT, Cd, CAA, SIeP.

4

6

5

4

• Sistemas automáticos, componentes 

característicos de dispositivos de control. Sensores 

digitales y analógicos básicos. Actuadores. 

• Diseño y construcción de robots. Grados de 

libertad. Características técnicas.

• El ordenador como elemento de programación y 

control. Lenguajes básicos de programación. 

Arquitectura y características básicas de 

plataformas hardware de control, ventajas del 

hardware libre sobre el privativo.

• Aplicación de tarjetas controladoras o 

plataformas hardware de control en la 

experimentación con prototipos diseñados.

• Diseño e impresión 3D.

• Cultura Maker
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CONTENIDOS Nº CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Nº 

EST
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr 1 Instr 2 Otro

1
Conocer las principales aplicaciones de las tecnologías 

hidráulica y neumática.
1.1.

Describe las principales aplicaciones de las tecnologías hidráulica 

y neumática.
B 6 CMCT CL Prueba escrita Exposiciones

Portafolios 

Digital

2.1.
Identifica y clasifica los componentes que forman parte de un

sistema neumático e hidráulico.
B 6 CMCT AA Prueba Escrita Preguntas orales

2.2.

Conoce la función de los componentes básicos de los circuitos 

neumáticos e hidráulicos e interpreta correctamente su 

funcionamiento dentro de un circuito.

B 6 CMCT AA Prueba escrita Prácticas TIC
Simulaciones 

de circuitos

3
Conocer y manejar con soltura la simbología necesaria para 

representar circuitos.
3.1.

Emplea la simbología y nomenclatura para representar circuitos 

cuya finalidad es la de resolver un problema tecnológico.
B 6 CMCT SIeP Prueba escrita Prácticas TIC

Simulaciones 

de circuitos

4
Experimentar con dispositivos neumáticos y simuladores 

informáticos.
4.1.

Realiza montajes de circuitos sencillos neumáticos e hidrálicos 

bien con componentes reales o mediante simulación.
I 6 CMCT CD Trabajos Diario de clase Proyectos

5
Diseñar sistemas capaces de resolver un problema cotidiano 

utilizando energía hidráulica o neumática. CMCT, CAA, SIeP.
5.1.

Diseña circuitos neumáticos e hidráulicos básicos para resolver 

un problema tecnológico planteado.
I 6 CMCT SIeP

Simulaciones 

de circuitos

CONTENIDOS Nº CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Nº 

EST
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLESP U.D. C1 C2 Instr 1 Instr 2 Otro

1 Conocer la evolución tecnológica a lo largo de la historia. 1.1.

Identifica los cambios tecnológicos más importantes que se han 

producido a lo largo de la historia de la humanidad. B 9 CMCT CeC Trabajos escritos Exposiciones
Portafolios 

Digital

2
Analizar objetos técnicos y tecnológicos mediante el análisis de 

objetos.
2.1.

Analiza objetos técnicos y tecnológicos desde varios puntos de 

vista, como el funcional y el socioeconómico interpretando su 

función histórica y la evolución tecnológica.

I 9 CMCT CSC Portafolio Digital Trabajos

3.1.

Elabora juicios de valor frente al desarrollo tecnológico a partir 

del análisis de objetos, relacionando inventos y descubrimientos 

con el contexto en el que se desarrollan.

I 9 CL CMCT Portafolio Digital Exposiciones

3.2.

Interpreta las modificaciones tecnológicas, económicas y sociales 

en cada periodo histórico ayudándose de documentación escrita 

y digital.

I 9 CSC CL Trabajos escritos Exposiciones

3.3.
Reconoce las consecuencias medioambientales de la actividad

tecnológica y realiza propuestas para reducir su impacto.
B 9 CSC CL Exposiciones Coevaluación
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Valorar la repercusión de la tecnología en el día a día.

Identificar y describir las características y funcionamiento de 

este tipo de sistemas.

• El desarrollo tecnológico a lo largo de la historia.

• Análisis de la evolución de objetos técnicos y 

tecnológicos. Importancia de la normalización en 

los productos industriales.

• Aprovechamiento de materias primas y recursos 

naturales. 

• Adquisición de hábitos que potencien el 

desarrollo sostenible. 3

• Análisis de sistemas hidráulicos y neumáticos.

• Componentes. 

• Simbología.

• Principios físicos de funcionamiento.

• Uso de simuladores en el diseño de circuitos 

básicos.

• Aplicación en sistemas industriales.

2
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5.2.4. Tecnología de la Información y la Comunicación 
 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables P U.D. C1 C2 Instr. 1 Inst. 2 Otro
1.1. Interactúa con hábitos de seguridad adecuados en entornos 

virtuales. 
B T CSC CeC Escala de observación Autoevaluación

1.2. Aplica políticas seguras de utilización de contraseñas para la 

protección de la información personal.
I T CSC AA Observación directa Autoevaluación

2.    Acceder a servicios de intercambio y

publicación de información digital con criterios

de seguridad y uso responsable.

2.1. Realiza actividades de intercambio de información con 

responsabilidad sobre conceptos como la propiedad intelectual.
B T CD SIeP Prácticas TIC Portafolios Digital

3.1. Consulta distintas fuentes y navega conociendo la 

importancia de la identidad digital y los tipos de fraude de la web.
I T CeC CSC Prácticas TIC Portafolios Digital

3.2. Diferencia el concepto de materiales sujetos a derechos de 

autor y materiales de libre distribución y los usa de forma 

adecuada en sus producciones.

B T CSC CeC Portafolios Digital Prácticas TIC

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables P U.D. C1 C2 Instr. 1 Inst. 2 Otro
1.1. Identifica componentes físicos de un ordenador, describiendo 

sus características técnicas y función en el conjunto.
B 1 CMCT CD Prácticas TIC Test

1.2.  Describe las conexiones entre los componentes físicos de un 

ordenador.
B 1 CD CMCT Portafolios Digital

1.3. Conoce las bloques funcionales de un ordenador 

describiendo la contribución de cada uno de ellos al 

funcionamiento integral del conjunto.

B 1 CMCT CD Test Prácticas TIC

2.1. Diferencia los tipos de sistemas operativos describiendo sus 

características y elementos.
B 1 CD AA Portafolios Digital Exposiciones Coevaluación

2.2. Configura los elementos básicos del sistema operativo y de 

accesibilidad del equipo informático.
I 1 CD AA Prácticas TIC

2.3. Realiza operaciones básicas de organización y 

almacenamiento de la  información.
B 1 CD AA Observación directa Autoevaluación

2.4. Utiliza las aplicaciones de actualización y mantenimiento del 

sistema operativo con responsabilidad.
A 1 CD CSC Observación directa Autoevaluación

3.1. Instala software de propósito general desde diversas fuentes 

como dispositivos físicos o internet.
I 1 CD AA Prácticas TIC Observación directa

3.2. Desinstala aplicaciones utilizando las herramientas 

adecuadas con criterios de seguridad.
A 1 CD AA Prácticas TIC Observación directa

4.1. Identifica los dispositivos físicos necesarios para comunicar 

equipos en red, describiendo sus características y su función en 

el conjunto.

B 2 CD CMCT Trabajos Portafolios Digital

4.2.    Describe las diferentes formas de conexión en la 

comunicación entre dispositivos digitales. 
B 2 CMCT AA Trabajos Test

4.3.    Conoce los protocolos de comunicación entre equipos. I 2 CMCT AA Trabajos Test
4.4.    Administra con responsabilidad y seguridad la comunicación 

entre equipos y sistemas.
A 2 CD CSC Escala de observación

4.  Analizar los elementos y sistemas que 

configuran la comunicación alámbrica e 

inalámbrica.
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1.    Adoptar conductas y hábitos que permitan la

protección del individuo en su interacción en la

red. 

3.    Reconocer y comprender los derechos de

los materiales alojados en la web.

1.    Conocer la arquitectura de un ordenador, 

identificando sus componentes básicos y 

describiendo sus características.

2.  Configurar y utilizar el sistema operativo 

identificando los elementos que lo componen y 

su función en el conjunto.

3.    Gestionar la instalación y eliminación de 

software de propósito general.
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Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables P U.D. C1 C2 Instr. 1 Inst. 2 Otro
1.1. Elabora y maqueta documentos de texto con aplicaciones 

informáticas que facilitan la inclusión de tablas, imágenes, 

fórmulas, gráficos, así como otras posibilidades de diseño e 

interactúa con otras características del programa. 

B 4 CD AA Prácticas TIC Trabajos

1.2. Produce informes que requieren el empleo de hojas de 

cálculo, que incluyan resultados textuales, numéricos y gráficos.
B 5 CD AA Prácticas TIC Trabajos

1.3. Diseña bases de datos sencillas y utiliza su funcionalidad 

para consultar datos, organizar la información y generar 

documentos.

I 6 CD AA Prácticas TIC Trabajos

2.1. Integra elementos multimedia, imagen y texto en la 

elaboración de presentaciones adecuando el diseño y 

maquetación al mensaje y al público objetivo al que va dirigido.

I 4 CD SIeP Prácticas TIC Exposiciones Coevaluación

2.2. Emplea dispositivos de captura de imagen, audio y video 

guardando los archivos en el formato adecuado.
A 7 CD SIeP Prácticas TIC Exposiciones Coevaluación

2.3. Edita mediante software específico imágenes y crea nuevos 

materiales en diversos formatos con responsabilidad y autonomía.
B 7 CD CSC Prácticas TIC Exposiciones Coevaluación

2.4. Realiza producciones sencillas integrando vídeo y audio, 

utilizando programas de edición de archivos multimedia
B 7 CD SIeP Prácticas TIC Trabajos

2.5. Diseña elementos gráficos en 2D y 3D para comunicar ideas I 7 CD Prácticas TIC Exposiciones

2.6. Realiza pequeñas películas integrando sonido, vídeo e 

imágenes, utilizando programas de edición de archivos multimedia
I 7 CD CeC Prácticas TIC Exposiciones Coevaluación

3.1. Utiliza de forma adecuada distintas aplicaciones para 

dispositivos móviles de uso cotidiano y del entorno educativo.
I 8 CD CSC Escala de observación Autoevaluación

3.2. Diseña y crea aplicaciones sencillas para dispositivos móviles. A 8 CD SIeP Prácticas TIC Trabajos

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables P U.D. C1 C2 Instr. 1 Inst. 2 Otro
1.1. Identifica las amenazas a la seguridad los equipos 

informáticos, su capacidad de propagación y describe las 

consecuencias que pueden tener tanto para el equipo informático 

como para los datos.

B 2 CD AA Trabajos Portafolios Digital

1.2. Emplea medidas de seguridad activa y pasiva con asiduidad 

y hábitos de protección adecuados.
B T CSC CeC Escala de observación Autoevaluación

1.3. Utiliza de forma responsable distintos programas y 

aplicaciones de protección de equipos informáticos.
I T CSC CeC Escala de observación Autoevaluación

2.1. Identifica los principales peligros derivados de la navegación 

por internet y sus consecuencias en el usuario, en el equipo y en 

los datos.

B T CSC CMCT Escala de observación Trabajos

2.2. Emplea medidas adecuadas de protección en la navegación 

por internet.
B T CD CSC Observación directa Trabajos

2.3. Describe la importancia de la actualización del software de 

protección y el empleo de antimalware y de cortafuegos para 

garantizar la seguridad.

A 1 CeC CMCT Portafolios Digital

2.4. Conecta con redes WIFI desde distintos dispositivos de 

forma segura y desarrolla hábitos de conducta adecuados.
I 2 CD CSC Prácticas TIC Escala de observación

1. Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio

para la producción de documentos. 
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3. Utilizar aplicaciones y herramientas de 

desarrollo en dispositivos móviles para resolver 

problemas concretos.

1. Adoptar conductas de seguridad activa y 

pasiva en la protección de datos y en el 

intercambio de información 

2. Reconocer los peligros derivados de la 

navegación por internet y adoptar conductas de 

seguridad en la navegación.

2. Elaborar contenidos de imagen, audio y video 

y desarrollar capacidades para integrarlos en 

diversas producciones.
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Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables P U.D. C1 C2 Instr. 1 Inst. 2 Otro
1.1. Realiza actividades que requieren compartir recursos en

redes locales y virtuales.
B 2 CD SIeP Prácticas TIC

1.2. Utiliza los recursos que nos ofrecen las nuevas tecnologías y

sucesivos desarrollos para la publicación y difusión de contenidos.
I 3 CD SIeP Prácticas TIC Trabajos

2.1. Integra y organiza elementos textuales y gráficos en

estructuras hipertextuales.
B 3 CD AA Prácticas TIC

2.2. Diseña páginas web y conoce los protocolos de publicación,

bajo estándares adecuados y con respeto a los derechos de

propiedad.

I 3 CD CeC Prácticas TIC Portafolios Digital

2.3. Elabora un espacio web (blog, wiki, é)para la publicación y

difusión de contenidos mediante el uso de herramientas web

gratuitas.

B 3 CD CSC Prácticas TIC Portafolios Digital

3.1. Aplica los estándares de publicación de contenidos web. A 3 CMCT CD Portafolios Digital
3.2. Participa colaborativamente en diversas herramientas TIC de

carácter social y gestiona las propias de forma responsable y

autónoma.

I 3 CSC CeC Escala de observación Autoevaluación Coevaluación

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables P U.D. C1 C2 Instr. 1 Inst. 2 Otro
1.1. Describe los servicios que ofrece internet y sus posibilidades 

tanto en el ámbito educativo como en el profesional, personal y 

de ocio.

B 2 CMCT AA Test Portafolios Digital

1.2. Conoce y explica los protocolos de comunicación, así como 

la denominación de los elementos propios de internet. 
I 2 CMCT CD Test Portafolios Digital

1.3. Explica la funcionalidad de los diferentes elementos que 

permiten configurar redes de datos indicando sus principales 

ventajas e inconvenientes

B 2 CMCT CD Test Portafolios Digital

2.1. Accede a servicios web y plataformas desde diversos 

dispositivos electrónicos.
B T CD SIeP Observación directa

2.2. Realiza intercambio de información de forma segura en 

distintas plataformas en las que está registrado y que ofrecen 

servicios de formación, ocio, etc

B T CD CeC Prácticas TIC Escala de observación

2.3. Sincroniza la información entre un dispositivo móvil y otro 

dispositivo.
I 8 CD AA Prácticas TIC

3. Emplear el sentido crítico y desarrollar 

hábitos adecuados en el uso e intercambio de 

la información a través de redes sociales y 

plataformas.

3.1. Participa activamente en redes sociales con criterios de 

seguridad y responsabilidad.
B T CSC CeC Prácticas TIC Autoevaluación

4. Publicar y relacionar mediante hiperenlaces

información en canales de contenidos

multimedia, presentaciones, imagen, audio y

video.

4.1. Emplea canales de distribución de contenidos multimedia 

para alojar materiales propios y enlazarlos con otras 

producciones, respetando los derechos de autor.

I 7 CD CeC Prácticas TIC Portafolios DigitalB
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2. Elaborar y publicar contenidos en la web 

integrando información textual, numérica, 

sonora y gráfica.

3. Conocer los estándares de publicación y 

emplearlos en la producción de páginas web y 

herramientas TIC de carácter social.

2. Desarrollar hábitos en el uso de herramientas

que permitan la accesibilidad a las

producciones desde diversos dispositivos

móviles.

1. Conocer las características básicas de 

internet y los servicios y posibilidades que 

ofrece.

1. Utilizar diversos recursos de intercambio de 

información conociendo las características y la 

comunicación o conexión entre ellos.
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5.3. Temporalización y Secuenciación de los contenidos 

5.3.1. Tecnología 2º ESO 
 

1 2 3 1 2 3

1.1. Describe las etapas del proceso de resolución técnica de 

problemas para dar solución a un problema técnico.
B

X
1.2. Identifica las propiedades de los metales y sus aleaciones 

(mecánicas, térmicas, eléctricas,…).
I

X
1.2. Diseña un prototipo que dé solución a un problema técnico, 

mediante el proceso de resolución de problemas tecnológicos.
B

X
1.3. Describe el proceso de la industria siderúrgica para la obtención de 

acero
B

X

2.1. Elabora un plan de trabajo secuenciado en el taller con especial 

atención a las normas de seguridad y salud.
B

X

1.4. Valora el impacto ambiental de la extracción, uso y deshecho de la 

madera y sus derivados y los metales y propone medidas de consumo 

responsable de estos materiales técnicos.

A
X

3.1. Integra los documentos necesarios en la memoria técnica de un 

proyecto empleando cuando sea necesario software específico de 

apoyo.

B
X

2.1.    Manipula, respetando las normas de seguridad y salud en el 

trabajo, las herramientas del taller en operaciones básicas de 

mecanizado, unión y acabado de la madera y los metales.

B
X

3.3. Presenta documentación técnica con claridad, orden y limpieza. I
X

2.3. Conoce el nombre el el uso de las herramientas y máquinas 

básicas del trabajo con los metales
I

X

1.1. Dibuja bocetos y croquis de objetos y sistemas técnicos con 

limpieza y orden, siguiendo la normalización básica en dibujo técnico.
B

X
2.4.    Construye prototipos que den solución a un problema técnico 

siguiendo el plan de trabajo previsto.
B

X
1.2. Utiliza croquis y bocetos como elementos de información de 

productos tecnológicos.
I

X
3.3. Describe la clasificación de las metales y sus aplicaciones más 

importantes de los materiales de uso técnico. CMCT, CAA, CCL.
B

X
2.1. Representa vistas de objetos (planta, alzado y perfil) empleando 

criterios normalizados con claridad y limpieza.
B

X
3.4. Relaciona las propiedades de los metales con sus aplicaciones I

X
2.2. Dibuja a mano alzada y de forma proporcionada objetos y 

sistemas técnicos en perspectiva.
I

X
4.4. Reconoce los materiales de los que están hechos objetos de uso 

habitual, 
B

X

2.3. Utiliza medios informáticos para la representación de objetos y 

sistemas técnicos.
A

X

1.1. Describe, utilizando un vocabulario apropiado, apoyándose en 

información escrita, audiovisual o digital, las características propias que 

configuran las tipologías de las estructuras y sus elementos. 

B
X

4.1. Conoce, diferencia y uliliza de forma adecuada los principales 

instrumentos de dibujo técnico. 
B

X

1.2. Identifica los esfuerzos característicos y la transmisión de los 

mismos en los elementos que configuran la estructura, realizando 

prácticas sencillas con prototipos.

B
X

5.1. Utiliza el ordenador para modelar figuras en 3D mediante un 

software adecuado
B

X
1.3. Explica la función de los elementos que configuran un sistema 

estructural
B

X
5.2. Realiza diseños de objetos en el ordenador considerando las 

dimensiones del mismo y del conjunto de otros objetos
A

X
1.4. Diseña y construye proyectos tecnológicos sencillos que permitan 

soportar cargas de forma estable aplicando lo aprendido.
I

X

5.3. Maneja con destreza las diferentes opciones del programa y tiene 

un flujo de trabajo ordenado y organizado. A
X

3.1. Explica los principales efectos de la corriente eléctrica y su 

conversión en otras formas de energía aplicándolos a situaciones 

cotidianas.

B
X

1.1. Identifica las propiedades de la madera y sus derivados 

(mecánicas, térmicas, eléctricas,…).
I

X
4.1. Simula el montaje de los instrumentos básicos de medida 

eléctricos mediante el uso de un software específico.
I

X
1.4. Valora el impacto ambiental de la extracción, uso y deshecho de la 

madera y sus derivados y los metales y propone medidas de consumo 

responsable de estos materiales técnicos.

A
X

4.2. Conoce las diferencia básicas relativas a tensión e intensidad entre 

un circuito en serie y un circuito en paralelo
B

X
2.1.    Manipula, respetando las normas de seguridad y salud en el 

trabajo, las herramientas del taller en operaciones básicas de 

mecanizado, unión y acabado de la madera y los metales.

B
X

4.3. Aplica la ley de Ohm para calcular el valor de las mágnitudes 

eléctricas básicas en circuitos en serie y paralelo
B

X
2.2. Conoce el nombre y el uso de las herramientas y máquinas básicas 

del trabajo con la madera
I

X
4.2. Conoce las formas básicas de conexión del amperímetro, 

voltímetro y ohmímetro
I

X
2.4.    Construye prototipos que den solución a un problema técnico 

siguiendo el plan de trabajo previsto.
B

X
5.1. Diseña utilizando software específico y la simbología adecuada 

circuitos eléctricos básicos y simula su funcionamiento.
I

X

3.1. Describe la clasificación de las maderas y aplicaciones más 

importantes.
B

X

5.2. Analiza el funcionamiento de circuitos eléctricos básicos, 

identificando sus componentes y describiendo su función en el 

conjunto.

B
X

3.2. Relaciona las propiedades de la madera con sus aplicaciones I
X

5.3. Realiza el montaje de circuitos con componentes eléctricos básicos. B
X

4.4. Reconoce los materiales de los que están hechos objetos de uso 

habitual, 
B

X
5.4. Utiliza dispositivos eléctricos básicos en la construcción de 

prototipos, prácticas y/o proyectos
I

X
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1 2 3 1 2 3

1.1. Maneja con soltura las herramientas que ofrece el entorno de un 

lenguaje de programación de interfaz gráfica.
B

X

3.2. Expone, con apoyo de material escrito y gráfico, el proceso de 

resolución técnica de problemas relacionado con la construcción de un 

proyecto técnico concreto.

A
X

1.2. Utiliza apropiadamente diferentes recursos de programación, tales 

como: bucles de repetición, estructuras condicionales y otros propios 

del lenguaje de programación.

B
X

4.1. Busca información en internet y otros medios, de forma crítica y 

selectiva, para encontrar soluciones a problemas técnicos sencillos.
I

X

1.3. Crea pequeños programas informáticos utilizando recursos propios 

fundamentales de lenguaje de programación de entorno gráfico. 
B

X

4.2. Elabora documentos de texto con aplicaciones informáticas, de 

forma individual y colaborativa, que integren tablas, imágenes y 

gráficos, así como otras posibilidades de diseño. 

I
X

2.1. Diseña un diagrama de flujo que conlleve la elaboración de un 

programa.
I

X
4.3. Utiliza funciones básicas de las hojas de cálculo para elaborar el 

presupuesto en un proyecto tecnológico.
I

X

3.1. Diseña y elabora la programación de un juego sencillo, animación o

historia interactiva mediante un entorno de programación gráfico
I

X
2.3. Utiliza medios informáticos para la representación de objetos y 

sistemas técnicos.
A

X

3.2. Aporta a una comunidad de aprendizaje de programación sus 

creaciones y analiza las soluciones encontradas por otros miembros de 

la comunidad como ideas para aplicarlas a sus programas.

A
X

3.3.    Crea presentaciones mediante aplicaciones informáticas. I
X

3.2. Expone, con apoyo de material escrito y gráfico, el proceso de 

resolución técnica de problemas relacionado con la construcción de un 

proyecto técnico concreto.

A
X

1.1. Identifica las partes de un ordenador y su función en el conjunto. B
X

4.1. Busca información en internet y otros medios, de forma crítica y 

selectiva, para encontrar soluciones a problemas técnicos sencillos.
I

X
1.2. Reconoce e identifica el nombre de  los diferentes conectores y 

puertos del ordenador y su función básica
B

X

4.2. Elabora documentos de texto con aplicaciones informáticas, de 

forma individual y colaborativa, que integren tablas, imágenes y 

gráficos, así como otras posibilidades de diseño. 

I
X

2.1. Elabora documentos de texto con aplicaciones informáticas, de 

forma individual y colaborativa, que integren tablas, imágenes y 

gráficos, así como otras posibilidades de diseño. 

I
X

4.3. Utiliza funciones básicas de las hojas de cálculo para elaborar el 

presupuesto en un proyecto tecnológico.
I

X
2.2. Utiliza funciones básicas de las hojas de cálculo para elaborar el 

presupuesto en un proyecto tecnológico.
I

X

2.3. Utiliza medios informáticos para la representación de objetos y 

sistemas técnicos.
A

X
2.3. Crea presentaciones mediante aplicaciones informáticas. B

X

3.3.    Crea presentaciones mediante aplicaciones informáticas. I
X

3.2. Utiliza adecuadamente equipos informáticos y dispositivos 

electrónicos de forma autónoma y responsable.
B X

1.1. Identifica las partes de un ordenador y su función en el conjunto. B
X

3.3. Conoce los elementos básicos del sistema operativo y los utiliza 

correctamente.
B

X

1.2. Reconoce e identifica el nombre de  los diferentes conectores y 

puertos del ordenador y su función básica
B X

3.4. Realiza operaciones básicas de organización y almacenamiento de la 

información.
B X

2.1. Elabora documentos de texto con aplicaciones informáticas, de 

forma individual y colaborativa, que integren tablas, imágenes y 

gráficos, así como otras posibilidades de diseño. 

I
X

3.5. Instala y maneja programas y software básicos. A
X

2.2. Utiliza funciones básicas de las hojas de cálculo para elaborar el 

presupuesto en un proyecto tecnológico.
I

X
4.1. Realiza prácticas básicas con el procesador de textos B

X

2.3. Crea presentaciones mediante aplicaciones informáticas. B X 4.2. Realiza prácticas básicas con la hoja de cálculo I X

3.2. Utiliza adecuadamente equipos informáticos y dispositivos 

electrónicos de forma autónoma y responsable.
B X 4.3. Realiza prácticas básicas con el software de presentaciones B X

3.3. Conoce los elementos básicos del sistema operativo y los utiliza 

correctamente.
B

X
1.2. Diseña un prototipo que dé solución a un problema técnico, 

mediante el proceso de resolución de problemas tecnológicos.
B

X X X

3.4. Realiza operaciones básicas de organización y almacenamiento de la 

información.
B X

2.1. Elabora un plan de trabajo secuenciado en el taller con especial 

atención a las normas de seguridad y salud.
B

X X X

3.5. Instala y maneja programas y software básicos. A
X

2.2. Realiza las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo, 

respetando las normas de seguridad y salud en el trabajo y aplicando 

criterios de economía.

I
X X X

4.1. Realiza prácticas básicas con el procesador de textos B
X

2.3. Colabora y participa activamente, en el trabajo en grupo para la 

resolución de problemas tecnológicos, respetando las ideas y opiniones 

de los demás miembros.

B
X X X

4.2. Realiza prácticas básicas con la hoja de cálculo I
X

3.1. Integra los documentos necesarios en la memoria técnica de un 

proyecto empleando cuando sea necesario software específico de 

apoyo.

B
X X X

4.3. Realiza prácticas básicas con el software de presentaciones B
X

3.2. Expone, con apoyo de material escrito y gráfico, el proceso de 

resolución técnica de problemas relacionado con la construcción de un 

proyecto técnico concreto.

A
X X X

5.1. Valora la influencia en la sociedad de la actividad tecnológica 

describiendo el impacto social de ésta.
I

X
3.3. Presenta documentación técnica con claridad, orden y limpieza. I

X X X

5.2. Reconoce las consecuencias medioambientales de la actividad 

tecnológica y actúa responsablemente para reducir su impacto 
A

X
4.1. Busca información en internet y otros medios, de forma crítica y 

selectiva, para encontrar soluciones a problemas técnicos sencillos.
I

X X X

5.3. Analiza cronológicamente en una línea del tiempo la evolución de la 

tecnología a lo largo de la historia o en una época concreta, marcando 

los principales hitos, inventos e inventores.

B
X

4.2. Elabora documentos de texto con aplicaciones informáticas, de 

forma individual y colaborativa, que integren tablas, imágenes y 

gráficos, así como otras posibilidades de diseño. 

I
X X X

5.4.    Elabora un documento multimedia, debidamente documentado 

sobre algún invento o inventor de la historia de la tecnología.
I

X

5.5.    Describe y expone, valorando razonadamente, las aportaciones 

que ha realizado la evolución tecnológica a la sociedad y sus 

consecuencias en cada época.

I
X
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5.3.2. Tecnología 3º ESO 
 

1 2 3 1 2 3

1.1. Realiza cálculos de masas de objetos de formas 

geométricas con materiales de construcción
I X

1.1.    Realiza el análisis desde distintos puntos de vista objetos

y sistemas técnicos y su influencia en la sociedad. 
B X

1.2. Realiza mapas de conceptos utilizando herramientas 

informáticas para exponer la clasificación y tipos de materiales 

técnicos.

B X
1.2.    Busca información en internet seleccionando las fuentes

adecuadas de forma crítica y selectiva.
B X

3.1. Describe la clasificación de los materiales de construcción y 

sus aplicaciones más importantes.
B X

1.3. Produce los documentos necesarios relacionados con un

prototipo empleando cuando sea necesario software específico

de apoyo

B X

3.2. Relaciona las propiedades de los materiales de 

construcción con sus aplicaciones
I X

2.1.    Elabora una hoja de proceso especificando las

condiciones técnicas para la construcción de un proyecto. 
B X

4.1. Reconoce los materiales de los que están hechos objetos 

de uso habitual
B X

2.2.    Reconoce las consecuencias medioambientales de la

actividad tecnológica y actúa responsablemente para reducir su

impacto. 

I X

1.2. Realiza mapas de conceptos utilizando herramientas 

informáticas para exponer la clasificación y tipos de materiales 

técnicos.

B X
3.1. Integra los documentos necesarios en la memoria técnica 

de un proyecto empleando cuando sea necesario software 

específico de apoyo.

B X

1.3. Diferencia la estructura interna de los materiales 

termoestables, termoplásticos y elastómeros B X
3.2. Produce los documentos necesarios relacionados con un 

prototipo empleando cuando sea necesario software específico 

de apoyo

I X

1.4. Realiza una investigación sobre las propiedades y las

aplicaciones de nuevos materiales como el grafeno o los

superconductores exponiendo los resultados mediante soporte

informático.

B X
3.4. Presenta documentación técnica con claridad, orden y 

limpieza.
I X

3.3. Describe la clasificación de los plásticos y sus aplicaciones 

más importantes
B X

4.2. Elabora documentos de texto con aplicaciones 

informáticas, de forma individual y colaborativa, que integren 

estilos de texto, , índices, imágenes y gráficos, tabuladores, así 

como otras posibilidades de diseño. 

I X

3.4. Conoce las principales técnicas de conformado de los 

plásticos y es capaz de explicarlas utilizando recursos gráficos.
I X

4.3. Utiliza funciones básicas y gráficas de las hojas de cálculo 

para elaborar el presupuesto y otras tablas de datos de la 

memoria de un proyecto técnico

I X

4.1. Reconoce los materiales de los que están hechos objetos 

de uso habitual
B X

1.1. Representa vistas de objetos empleando criterios 

normalizados con claridad y limpieza.
B X

3.3. Es capaz de publicar y difundir los proyectos realizados 

mediante un blog personal
I X

1.3. Dibuja a mano alzada y de forma proporcionada objetos y 

sistemas técnicos en perspectiva.
I X

1.4. Sabe como dar de alta un sitio web y cómo realizar 

configuraciones básicas en su diseño
I X

1.5. Realiza las acotaciones a los diseños propios aplicando las 

reglas de normalización
B X

1.5. Maneja espacios web para publicar y difundir los proyectos 

técnicos realizados de forma colaborativa, responsable y crítica
B X

1.1. Elabora documentos de texto con aplicaciones 

informáticas, de forma individual y colaborativa, que integren 

tablas, imágenes y gráficos, estilos, índices, encabezados y pies 

de página, tabuladores, numeraciones y viñetas, saltos de 

página y otros recursos de diseño

I X

1.6. Conoce las medidas de seguridad aplicables a una situación 

de riesgo en la conexión a internet y emplea hábitos de 

protección adecuados

I X
1.2. Utiliza las diferentes funciones de la hojas de cálculo para 

elaborar gráficas, tablas, facturas, procesos y presupuestos.
I X

2.1. Conoce como intercambiar y crear de forma colaborativa 

documentos de ofimática
B X

3.1. Utiliza adecuadamente equipos informáticos y dispositivos 

electrónicos de forma autónoma y responsable.
B X

3.1. Utiliza adecuadamente equipos informáticos y dispositivos 

electrónicos de forma autónoma y responsable.
B X

3.2. Realiza operaciones básicas de organización y 

almacenamiento de la información.
B X

4.2. Edita archivos de imagen, audio y vídeo con aplicaciones de 

equipos informáticos y dispositivos móviles
A X

4.1. Utiliza con soltura y autonomía los equipos informáticos 

para realizar la diferente documentación de los proyectos 

técnicos

I X

5.1. Describe los servicios que ofrece internet y sus 

posibilidades tanto en el ámbito educativo como en el 

profesional, personal y de ocio.

I X
7.1. Asocia el uso del ordenador como herramienta de trabajo 

en ambientes educativos y laborales
B X

5.2. Conoce y explica los protocolos de comunicación, así como 

la denominación de los elementos propios de internet. 
I X

6.1. Diferencia el concepto de materiales sujetos a derechos de 

autor y materiales de libre distribución y los usa de forma 

adecuada en sus producciones.

B X

6.2. Realiza actividades de intercambio de información con 

responsabilidad sobre conceptos como la propiedad intelectual.
B X

Pond.
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1 2 3 1 2 3

2.4. Diseña y construye proyectos tecnológicos que permitan la 

transmisión y transformación de movimientos
B X

1.1. Es capaz de introduir modificaciones en el código que se 

genera a partir de un lenguaje de programación de interfaz 

gráfica 

B X X

1.2. Interpreta de forma autónoma las vistas diédricas de los 

objetos a la hora de realizar composiones en perspectiva 

isométrica, 3D o durante la construcción de proyectos

B X
1.2. Utiliza apropiadamente diferentes recursos de 

programación, tales como: bucles de repetición, estructuras 

condicionales y otros propios del lenguaje de programación.

B X X

1.5. Realiza las acotaciones a los diseños propios aplicando las 

reglas de normalización
B X

1.3. Crea pequeños programas de control utilizando recursos 

propios fundamentales de lenguaje de programación para 

automatizar un sistema técnico

B X X

5.1. Utiliza el ordenador para modelar figuras en 3D mediante 

un software adecuado
B X

2.1. Diseña un diagrama de flujo que conlleve la elaboración de 

un programa.
I X X

5.2. Realiza composiciones de modelos complejos en 3D a partir 

de la importación, giro y translación de modelos simples.
B X

2.2. Interpreta un diagrama de flujo de un sistema de control 

básico
I X X

5.2. Realiza diseños de objetos en el ordenador considerando las 

dimensiones del mismo
A X

3.1. Conoce la sintaxis y las diferentes instrucciones o

estructuras del lenguaje de programación elegido para usar una

plataforma de control

B X X

5.3. Realiza el diseño de un proyecto complejo, siguiendo 

tutoriales en vídeo.
I X

3.1. Describe los tipos fundamentales de sistemas automáticos y 

da ejemplos de ellos con objetos de uso cotidiano
I X

5.4. Maneja con destreza las diferentes opciones del programa y 

tiene un flujo de trabajo ordenado y organizado.
A X

3.2. Explica los diferentes elementos básicos que componen los 

sistemas automáticos y su función en el conjunto
I X

5.5. Utiliza y comparte modelos en 3D creados por terceras 

personas A X
3.2. Realiza programas sencillos utilizando un lenguaje de

programación, aplicando dichos programas a una plataforma de

control

B X

5.6. Obtiene las vistas diédricas de los objetos a partir del 

modelo en 3D A X
3.3. Utiliza correctamente la plataforma de control, realizando el 

montaje de los diferentes componentes electrónicos que 

necesita para resolver un problema tecnológico.

I X

2.2.    Describe el proceso de fabricación de productos mediante

impresión en 3D identificando sus fases.
I X

1.3. Produce los documentos necesarios relacionados con un

prototipo empleando cuando sea necesario software específico

de apoyo

B X X X

1.1. Calcula diferentes magnitudes implicadas en palancas B

2.3. Colabora y participa activamente, en el trabajo en grupo 

para la resolución de problemas tecnológicos, respetando las 

ideas y opiniones de los demás miembros.

B X X X

1.2. Calcula la relación de transmisión en engranajes y poleas B X
3.1. Integra los documentos necesarios en la memoria técnica de 

un proyecto empleando cuando sea necesario software 

específico de apoyo.

B X X X

1.3. Dibuja y calcula cualquier magnitud implicada en un 

polipasto
B X

3.3. Expone, con apoyo de material escrito y gráfico, el proceso 

de resolución técnica de problemas relacionado con la 

construcción de un proyecto técnico concreto.

A X X X

1.4. Calcula cualquier magnitud implicada en el cálculo de 

velocidades, número de dientes, o diámetros de engranajes y 

poleas

B X
3.4. Presenta documentación técnica con claridad, orden y 

limpieza.
I X X X

1.5. Simula mediante software específico el funcionamiento de 

algunos mecanismos
I X

4.1. Busca información en internet y otros medios, de forma 

crítica y selectiva, para encontrar soluciones a problemas 

técnicos sencillos.

I X X X

1.6. Explica el funcionamiento general de un motor de 4 

tiempos, señalando la función de sus elementos principales
I

4.2. Elabora documentos de texto con aplicaciones informáticas, 

de forma individual y colaborativa, que integren estilos de texto, 

, índices, imágenes y gráficos, tabuladores, así como otras 

posibilidades de diseño. 

I X X X

1.7. Conoce la diferencia fundamental entre un motor de ciclo 

Otto u otro Diesel
B

4.3. Utiliza funciones básicas y gráficas de las hojas de cálculo 

para elaborar el presupuesto y otras tablas de datos de la 

memoria de un proyecto técnico

I X X X

4.1. Simula el montaje de los instrumentos básicos de medida 

eléctricos mediante el uso de un software específico.
I X

1.2. Interpreta de forma autónoma las vistas diédricas de los 

objetos a la hora de realizar composiones en perspectiva 

isométrica, 3D o durante la construcción de proyectos

B X X X

4.2. Conoce las diferencia básicas relativas a tensión e intensidad 

entre un circuito en serie y un circuito en paralelo
B X

1.3. Dibuja a mano alzada y de forma proporcionada objetos y 

sistemas técnicos en perspectiva.
I X X X

4.3. Resuelve el valor de las principales magnitudes eléctricas en 

circuitos eléctricos mixtos y electrónicos aplicando la ley de Ohm
B X

1.4. Traslada de forma fiel las acotaciones de los planos a las 

piezas de contrucción de los proyectos
B X X X

4.4. Realiza lecturas de medidas básicas eléctricas en el taller 

utilizando el polímetro digital
I X 3.2.    Crea presentaciones mediante aplicaciones informáticas. I X X X

4.5. Realiza cálculos de costo energético de electrodomésticos 

según potencia y horas de funcionamiento valorando su 

eficiencia energética

B X

2.1.    Manipula, respetando las normas de seguridad y salud en 

el trabajo, las herramientas del taller en operaciones básicas de 

mecanizado, unión y acabado de los diferentes materiales de 

uso técnico

B X X X

5.1. Diseña utilizando software específico y la simbología 

adecuada circuitos eléctricos y electrónicos básicos y simula su 

funcionamiento.

I X
2.3.    Construye prototipos que den solución a un problema 

técnico siguiendo el plan de trabajo previsto.
B X X X

5.2. Analiza el funcionamiento de circuitos eléctricos y 

electrónicos básicos, identificando sus componentes y 

describiendo su función en el conjunto.

B X
1.2. Utiliza las diferentes funciones de la hojas de cálculo para 

elaborar gráficas, tablas, facturas, procesos y presupuestos.
I X X X

5.3. Realiza el montaje de circuitos con componentes eléctricos 

básicos en la placa de prototipos
B X

3.2. Realiza operaciones básicas de organización y 

almacenamiento de la información.
B X X X

5.4. Utiliza dispositivos eléctricos y electrónicos básicos en la 

construcción de prototipos, prácticas y/o proyectos
I X

7.1. Asocia el uso del ordenador como herramienta de trabajo 

en ambientes educativos y laborales
B X X X
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5.3.3. Tecnología 4º ESO 
 

Núm Núm

Est. 1 2 3 Est. 1 2 3

4.1.
Realiza ejercicios de conversión entre los diferentes sistemas de 

numeración y codificación.
I X 1.1.

Describe las principales aplicaciones de las tecnologías hidráulica y 

neumática.
B X

4.2.
Distinguir y conocer el funcionamiento de puertas lógicas básicas en 

circuitos electrónicos digitales 
B X 2.1.

Identifica y clasifica los componentes que forman parte de un sistema

neumático e hidráulico.
B X

4.3. Realiza operaciones lógicas empleando el álgebra de Boole. A X 2.2.

Conoce la función de los componentes básicos de los circuitos 

neumáticos e hidráulicos e interpreta correctamente su 

funcionamiento dentro de un circuito.

B X

4.4. Relaciona planteamientos lógicos con procesos técnicos. B X 3.1.
Emplea la simbología y nomenclatura para representar circuitos cuya 

finalidad es la de resolver un problema tecnológico.
B X

5.1.
Obtiene la tabla de verdad y la función lógica que responde a un

problema planteado.
B X 4.1.

Realiza montajes de circuitos sencillos neumáticos e hidrálicos bien 

con componentes reales o mediante simulación.
I X

5.2.
Obtiene la función lógica simplificada y la implementa mediante

puertas lógicas.
B X 5.1.

Diseña circuitos neumáticos e hidráulicos básicos para resolver un 

problema tecnológico planteado.
I X

1.1.

Describe el funcionamiento de un circuito electrónico formado por 

componentes elementales, calculando los parámetros característicos 

de cada componente

B X 1.1. Diferencia las instalaciones típicas en una vivienda. B X

1.2.
Explica las características y funciones de componentes básicos: 

resistor, condensador, diodo y transistor.
B X 1.2.

Interpreta y maneja simbología de instalaciones eléctricas, 

calefacción, suministro de agua y saneamiento, aire acondicionado y 

gas.

B X

2.1.
Emplea simuladores para el diseño y análisis de circuitos analógicos 

básicos, empleando simbología adecuada.
I X X 2.1.

Diseña con ayuda de software instalaciones para una vivienda tipo con 

criterios de eficiencia energética.
I X

3.1..
Realiza el montaje de circuitos electrónicos básicos diseñados 

previamente.
B X X 3.1. Realiza montajes sencillos y experimenta y analiza su funcionamiento. B X

7.1.

Realiza el montaje de circuitos  electrónicos básicos diseñados 

previamente, verificando su funcionamiento mediante aparatos de 

medida, siguiendo las normas de seguridad adecuadas en el aula-taller

B X X 4.1.
Propone medidas de reducción del consumo energético de una 

vivienda.
I X

2.1. Identifica y conoce los elementos básicos que forman un robot. B X 1.1.
Describe los elementos y sistemas fundamentales que se utilizan en la 

comunicación alámbrica e inalámbrica.
I X

2.2.
Comprueba mediante programas de simulación el funcionamiento de 

sensores y actuadores, y realiza su montaje físico en el aula-taller.
B X 1.2.

Describe las formas de conexión en la comunicación entre dispositivos 

digitales.
A X

3.1.

Trabaja en grupo de forma participativa y creativa, buscando

información adicional y aportando ideas para el diseño y

construcción de un robot.

B X 2.1.

Localiza, intercambia y publica información a través de Internet 

empleando servicios de localización, comunicación intergrupal y 

gestores de transmisión de sonido, imagen y datos.

B X

3.2.

Desarrolla un programa para controlar un sistema automático o un 

robot que funcione de forma autómata en función de la 

realimentación que recibe del entorno y elabora la documentación 

técnica del proyecto

I X 2.2. Conoce las medidas de seguridad aplicables a cada situación de riesgo. I X

3.1.
Desarrolla un sencillo programa informático para resolver problemas 

utilizando un lenguaje de programación.
B X X 5.1.

Describe las características de comunicaciones USB, Bluetooth, WIFI y 

las empleadas en la telefonía móvil para comunicar o monitorizar 

componentes conectados

A X

6.1.
Conoce la clasificación fundamental de los componentes que 

intervienen en un sistema automático
I X 1.1.

Identifica los cambios tecnológicos más importantes que se han 

producido a lo largo de la historia de la humanidad.
B X

6.2. Interpreta un esquema de un sistema de control. I X 2.1.

Analiza objetos técnicos y tecnológicos desde varios puntos de vista, 

como el funcional y el socioeconómico interpretando su función 

histórica y la evolución tecnológica.

I X

1.1.
Analiza el funcionamiento de automatismos en diferentes dispositivos 

técnicos habituales, diferenciando entre lazo abierto y cerrado.
I X X 3.1.

Elabora juicios de valor frente al desarrollo tecnológico a partir del 

análisis de objetos, relacionando inventos y descubrimientos con el 

contexto en el que se desarrollan.

I X

4.1.
Maneja con destreza las diferentes opciones del programa de edición 

en 3D para crear modelos dimensionados complejos
I X X 3.2.

Interpreta las modificaciones tecnológicas, económicas y sociales en 

cada periodo histórico ayudándose de documentación escrita y digital.
I X

4.2. Describe las fases necesarias para crear una pieza en impresión 3D. I X 3.3.
Reconoce las consecuencias medioambientales de la actividad

tecnológica y realiza propuestas para reducir su impacto.
B X

4.3.
Utiliza el software de control libre CURA para procesar el modelo 3D y 

ordenar y configurar el proceso de impresión
A X Transversal 4.1.

Utiliza el ordenador como herramienta de búsqueda de datos y es 

capaz de interpretarla y aplicarla en la realización de trabajos 
B X X X

5.1.
Construye una pieza sencilla con la impresora 3D diseñándola o 

utilizando repositorios de piezas imprimibles en Internet.
A X

6.1.
Comparte en la red los modelos creados y es capaz de incorporar a sus 

trabajos modelos de terceras personas
B X X
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5.3.4. Tecnologías de la Información y la Comunicación 
 

1 2 3 1 2 3

1.1. Identifica componentes físicos de un ordenador, describiendo 

sus características técnicas y función en el conjunto.
B X

1.1. Elabora y maqueta documentos de texto con aplicaciones 

informáticas que facilitan la inclusión de tablas, imágenes, 

fórmulas, gráficos, así como otras posibilidades de diseño e 

interactúa con otras características del programa. 

B X X

1.2.  Describe las conexiones entre los componentes físicos de un 

ordenador.
B X

2.1. Integra elementos multimedia, imagen y texto en la 

elaboración de presentaciones adecuando el diseño y 

maquetación al mensaje y al público objetivo al que va dirigido.

I X X

1.3. Conoce las bloques funcionales de un ordenador 

describiendo la contribución de cada uno de ellos al 

funcionamiento integral del conjunto.

B X

T
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1.2. Produce informes que requieren el empleo de hojas de 

cálculo, que incluyan resultados textuales, numéricos y gráficos.
B X X

2.1. Diferencia los tipos de sistemas operativos describiendo sus 

características y elementos.
B X
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s 1.3. Diseña bases de datos sencillas y utiliza su funcionalidad 

para consultar datos, organizar la información y generar 

documentos.

I X

2.2. Configura los elementos básicos del sistema operativo y de 

accesibilidad del equipo informático.
I X

2.2. Emplea dispositivos de captura de imagen, audio y video 

guardando los archivos en el formato adecuado.
A X

2.3. Realiza operaciones básicas de organización y 

almacenamiento de la  información.
B X

2.3. Edita mediante software específico imágenes y crea nuevos 

materiales en diversos formatos con responsabilidad y autonomía.
B X

2.4. Utiliza las aplicaciones de actualización y mantenimiento del 

sistema operativo con responsabilidad.
A X

2.4. Realiza producciones sencillas integrando vídeo y audio, 

utilizando programas de edición de archivos multimedia
B X

3.1. Instala software de propósito general desde diversas fuentes 

como dispositivos físicos o internet.
I X 2.5. Diseña elementos gráficos en 2D y 3D para comunicar ideas I X

3.2. Desinstala aplicaciones utilizando las herramientas 

adecuadas con criterios de seguridad.
A X

2.6. Realiza pequeñas películas integrando sonido, vídeo e 

imágenes, utilizando programas de edición de archivos multimedia
I X

2.3. Describe la importancia de la actualización del software de 

protección y el empleo de antimalware y de cortafuegos para 

garantizar la seguridad.

A X
4.1. Emplea canales de distribución de contenidos multimedia 

para alojar materiales propios y enlazarlos con otras 

producciones, respetando los derechos de autor.

I X

4.1. Identifica los dispositivos físicos necesarios para comunicar 

equipos en red, describiendo sus características y su función en 

el conjunto.

B X
3.1. Utiliza de forma adecuada distintas aplicaciones para 

dispositivos móviles de uso cotidiano y del entorno educativo.
I X

4.2.    Describe las diferentes formas de conexión en la 

comunicación entre dispositivos digitales. 
B X

3.2. Diseña y crea aplicaciones sencillas para dispositivos 

móviles.
A X

4.3.    Conoce los protocolos de comunicación entre equipos. I X
2.3. Sincroniza la información entre un dispositivo móvil y otro 

dispositivo.
I X

4.4.    Administra con responsabilidad y seguridad la 

comunicación entre equipos y sistemas.
A X

1.1. Interactúa con hábitos de seguridad adecuados en entornos 

virtuales. 
B X X X

1.1. Identifica las amenazas a la seguridad los equipos 

informáticos, su capacidad de propagación y describe las 

consecuencias que pueden tener tanto para el equipo informático 

como para los datos.

B X
1.2. Aplica políticas seguras de utilización de contraseñas para la 

protección de la información personal.
I X X X

2.4. Conecta con redes WIFI desde distintos dispositivos de 

forma segura y desarrolla hábitos de conducta adecuados.
I X

2.1. Realiza actividades de intercambio de información con 

responsabilidad sobre conceptos como la propiedad intelectual.
B X X X

1.1. Realiza actividades que requieren compartir recursos en 

redes locales y virtuales.
B X

3.1. Consulta distintas fuentes y navega conociendo la 

importancia de la identidad digital y los tipos de fraude de la web.
I X X X

1.1. Describe los servicios que ofrece internet y sus posibilidades 

tanto en el ámbito educativo como en el profesional, personal y 

de ocio.

B X
3.2. Diferencia el concepto de materiales sujetos a derechos de 

autor y materiales de libre distribución y los usa de forma 

adecuada en sus producciones.

B X X X

1.2. Conoce y explica los protocolos de comunicación, así como 

la denominación de los elementos propios de internet. 
I X

1.2. Emplea medidas de seguridad activa y pasiva con asiduidad 

y hábitos de protección adecuados.
B X X X

1.3. Explica la funcionalidad de los diferentes elementos que 

permiten configurar redes de datos indicando sus principales 

ventajas e inconvenientes

B X
1.3. Utiliza de forma responsable distintos programas y 

aplicaciones de protección de equipos informáticos.
I X X X

1.2. Utiliza los recursos que nos ofrecen las nuevas tecnologías y

sucesivos desarrollos para la publicación y difusión de

contenidos.

I X
2.1. Identifica los principales peligros derivados de la navegación 

por internet y sus consecuencias en el usuario, en el equipo y en 

los datos.

B X X X

2.1. Integra y organiza elementos textuales y gráficos en 

estructuras hipertextuales.
B X

2.2. Emplea medidas adecuadas de protección en la navegación 

por internet.
B X X X

2.2. Diseña páginas web y conoce los protocolos de publicación, 

bajo estándares adecuados y con respeto a los derechos de 

propiedad.

I X
2.1. Accede a servicios web y plataformas desde diversos 

dispositivos electrónicos.
B X X X

2.3. Elabora un espacio web (blog, wiki, é)para la publicación y

difusión de contenidos mediante el uso de herramientas web

gratuitas.

B X
2.2. Realiza intercambio de información de forma segura en 

distintas plataformas en las que está registrado y que ofrecen 

servicios de formación, ocio, etc

B X X X

3.1. Aplica los estándares de publicación de contenidos web. A X
3.1. Participa activamente en redes sociales con criterios de 

seguridad y responsabilidad.
B X X X

3.2. Participa colaborativamente en diversas herramientas TIC de 

carácter social y gestiona las propias de forma responsable y 

autónoma.

I X
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6. PERFIL COMPETENCIAL DE LA MATERIA 
art. 5.6 de la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero: El conjunto de estándares de aprendizaje 
evaluables de un área o materia determinada dará lugar a su perfil de área o materia. Dado que 
los estándares de aprendizaje evaluables se ponen en relación con las competencias, este perfil 
permitirá identificar aquellas competencias que se desarrollan a través de esa área o materia. 
 

Además, la información estadística que 
aparece en las siguientes tablas, permite dar 
sentido y justificación académica a la 
calificación global de las competencias del 
alumno en cada evaluación trimestral. 

Claramente, cada materia incide de forma 
desigual en una competencia concreta, por 
lo que resulta imprescindible conocer el 
grado de incidencia, en valor numérico, que 
una determinada materia tiene en el trabajo 

de una competencia.  Solo de esta forma se podría obtener una nota final de la competencia con 
una ponderación por materias justificada en base a los estándares de aprendizaje. 
 
 

6.1. Tecnología 2º ESO23 

Estándares 6 11 32 8 21 6 0 29 6 5 2 3 6 11

3%

CSC

23 72 48 29 17 7 23

CL CMCT CD AA SIeP CeC

11%

Peso de la

 Competencia 11% 33% 22% 13% 8%

CL
10%

CMCT
33%

CD
22%

AA
13%

SIeP
8%

CeC
3%

CSC
11%

TECNOLOGÍA 2º ESO

 

                                                           
2 Cada estándar se relaciona de forma directa con una competencia (C1 en las tablas del apartado 5.2) y 
de forma secundaria con otra competencia (C2). La competencia C1 tiene valor doble. El primer valor 
debajo de competencia se refiere al número de estándares relacionados con C1 y el segundo con C2. 
Debajo aparece en negrita la suma ponderada de ambos: C1*2+C2 
3 Cada estándar se relaciona con dos competencias clave para conseguir un mejor equilibrio del perfil 
competencial. 
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6.2. Tecnología 3º ESO 

Estándares 4 15 41 5 22 9 2 30 10 8 0 6 5 11

CL CMCT CD AA SIeP CeC CSC

2% 8%

Peso de la

 Competencia

23 87 53 34 28 6 21

9% 35% 21% 13% 11%

CL
9%

CMCT
35%

CD
21%

AA
14%

SIeP
11%

CeC
2%

CSC
8%

TECNOLOGÍA 3º ESO

 

 

 

6.3. Tecnología 4º ESO 

Estándares 1 10 33 4 5 5 0 10 2 5 1 3 4 4

CL CMCT CD AA SIeP CeC CSC

Peso de la

 Competencia

12 70 15 10 9 5 12

9% 53% 11% 8% 7% 4% 9%

CL
9%

CMCT
53%

CD
11%

AA
7%

SIeP
7%

CeC
4%

CSC
9%

TECNOLOGÍA 4º ESO
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6.4. Tecnologías de la Información y la Comunicación 

Estándares 0 7 8 3 33 2 0 13 0 8 2 10 8 8

5% 12% 44% 8% 5% 9% 16%

Peso de la

 Competencia

7 19 68 13 8 14 24

CL CMCT CD AA SIeP CeC CSC

CL
5% CMCT

12%

CD
44%

AA
9%

SIeP
5%

CeC
9%

CSC
16%

TIC 4º ESO

 

 

7. EVALUACIÓN 
Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar lo que el alumnado sabe y sabe 

hacer en cada área o materia. Estos criterios de evaluación se desglosan en estándares de 

aprendizaje evaluables. Para valorar el desarrollo competencial del alumnado, serán estos 

estándares de aprendizaje evaluables, como elementos de mayor concreción, observables y 

medibles, los que, al ponerse en relación con las competencias clave, permitirán graduar el 

rendimiento o desempeño alcanzado en cada una de ellas. 

7.1. Aspectos generales derivados de la norma 
- Tanto en la evaluación continua como en la evaluación final, deberá tenerse en cuenta el 

grado de dominio de las competencias a través de procedimientos de evaluación e 

instrumentos de obtención de datos que ofrezcan validez y fiabilidad en la identificación 

de los aprendizajes adquiridos. Por ello, para poder evaluar las competencias es necesario 

elegir, siempre que sea posible, estrategias e instrumentos para evaluar al alumnado de 

acuerdo con sus desempeños en la resolución de problemas que simulen contextos reales, 

movilizando sus conocimientos, destrezas, valores y actitudes.  

- Han de establecerse las relaciones de los estándares de aprendizaje evaluables con las 

competencias a las que contribuyen, para lograr la evaluación de los niveles de 

desempeño competenciales alcanzados por el alumnado. 

- La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada con la 

evaluación de los contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar los 

conocimientos, destrezas, actitudes y valores para dar respuesta a las situaciones 

planteadas, dotar de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende desde 

un planteamiento integrador. 
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- Los niveles de desempeño de las competencias se podrán medir a través de indicadores 

de logro, tales como rúbricas o escalas de evaluación. Estos indicadores de logro deben 

incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños. 

- El profesorado debe utilizar procedimientos de evaluación variados para facilitar la 

evaluación del alumnado como parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, y 

como una herramienta esencial para mejorar la calidad de la educación. Asimismo, es 

necesario incorporar estrategias que permitan la participación del alumnado en la 

evaluación de sus logros, como la autoevaluación, la evaluación entre iguales o la 

coevaluación. Estos modelos de evaluación favorecen el aprendizaje desde la reflexión y 

valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación 

de los compañeros en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el 

profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

7.2. Criterios de calificación de los estándares de aprendizaje 
Tal como se recoge en la normativa educativa, la evaluación del alumno se basa en la calificación 

de los estándares de aprendizaje recogidos en los apartados 5.2. y 5.3. de este documento. Para 

su calificación, se tienen en cuenta los siguientes criterios: 

1. Todos los estándares básicos (etiquetados como “B” en las tablas del apdo. 5.2.) tienen 

igual ponderación, por considerarse igual de relevantes entre ellos. 

2. El total de los estándares básicos supondrá el 60 %4 de la nota final del alumno. 

3. Todos los estándares no básicos (intermedios “I” y avanzados “A”), tienen igual 

ponderación por considerarse igual de relevantes entre ellos 

4. El total de los estándares no básicos supone el 40 % de la nota final del alumno. 

5. Un alumno se considerará aprobado cuando la nota ponderada de los estándares 

calificados sea igual o superior a 5. 

Se expone un ejemplo de calificación por estándares de aprendizaje 

1.2. Diseña un prototipo que dé solución a un problema técnico, mediante el 

proceso de resolución de problemas tecnológicos.
B

6
2.1. Elabora un plan de trabajo secuenciado en el taller con especial atención a las 

normas de seguridad y salud.
B

4
2.2. Realiza las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo, respetando 

las normas de seguridad y salud en el trabajo y aplicando criterios de economía.
I

7
2.3. Colabora y participa activamente, en el trabajo en grupo para la resolución de 

problemas tecnológicos, respetando las ideas y opiniones de los demás miembros.
B

8
3.1. Integra los documentos necesarios en la memoria técnica de un proyecto 

empleando cuando sea necesario software específico de apoyo.
B

5
3.2. Expone, con apoyo de material escrito y gráfico, el proceso de resolución 

técnica de problemas relacionado con la construcción de un proyecto técnico 

concreto.

A
3

3.3. Presenta documentación técnica con claridad, orden y limpieza. I 6
4.1. Busca información en internet y otros medios, de forma crítica y selectiva, 

para encontrar soluciones a problemas técnicos sencillos.
I

7
4.2. Elabora documentos de texto con aplicaciones informáticas, de forma 

individual y colaborativa, que integren tablas, imágenes y gráficos, así como otras 

posibilidades de diseño. 

I
6

Nota final 5,77
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Unidad

Didáctica
Estándares de Aprendizaje Evaluables Pond Nota

 

ὔέὸὥ ὪὭὲὥὰὴὶέάὩὨὭέφȠτȠψȠυ πzȟφ ὴὶέάὩὨὭέχȠσȠφȠχȠφ πzȟτ 

                                                           
4 Se justifica esta medida por la propia relevancia de los estándares básicos frente a los no básicos 



47 
 

Los valores de ponderación 60%, 40% para los aprendizajes básicos y no básicos se fijan por dos 

razones:  

1. Para dar unanimidad a los criterios de calificación de todas las materias que dependen 

del departamento. 

2. Para asignar en la nota una mayor relevancia a los aprendizajes básicos frente a aquellos 

no básicos.  

 

En las siguientes tablas estadísticas resumen obtenidas de las tablas del apartado 5.2 

Programación de contenidos y estándares de aprendizaje evaluables, se muestra el 

equilibrio alcanzado entre los estándares básicos y no básicos para cada una de las 

materias propias del departamento. 

 

Totales: 73

Núm % Núm % Núm %

36 49% 28 38% 9 12%

Tecnología 2º ESO

Intermedios Avanzados

Estándares de Aprendizaje

No Básicos
Básicos

 

 

Totales: 84

Núm % Núm % Núm %

44 52% 33 39% 7 8%

Tecnología 3º ESO

Estándares de Aprendizaje

Básicos
No Básicos

Intermedios Avanzados

 

 

 

 

 

 

 

 

Totales: 51

Núm % Núm % Núm %

26 51% 18 35% 7 14%

Básicos
No Básicos

Intermedios Avanzados

Tecnologías de la Información y la Comunicación

Estándares de Aprendizaje

 

 

Totales: 46

Núm % Núm % Núm %

24 52% 17 37% 5 11%

Tecnología 4º ESO

Estándares de Aprendizaje

Básicos
No Básicos

Intermedios Avanzados
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7.3. Instrumentos de evaluación 
 

En las tablas dispuestas en el apartado 5.2 de esta programación se conecta cada estándar de 

aprendizaje con el/los instrumentos de evaluación que se utilizarán para calificarlo. Por tanto, esta 

tabla de programación es la base de trabajo para la evaluación del alumno y para la selección del 

instrumento por parte del parte del profesor.  

Como complemento a lo expuesto, la lista de instrumentos de evaluación considerados son los 

siguientes: Prueba escrita, control, test, Rúbrica de evaluación, prácticas de taller, prácticas tic, 

asignaciones aula virtual, cuaderno, preguntas orales, exposiciones, trabajos escritos, proyecto, 

láminas y dibujos, autoevaluación, coevaluación, documentación del proyecto, escala de 

observación, portafolios digital. 

Además de estos instrumentos de evaluación conviene citar también los siguientes: 

Exploración inicial. 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre los 

alumnos. Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos 

sobre el tema y establecer estrategias de profundización; y al alumno, para informarle sobre su 

grado de conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o escrita, a 

través de una ficha de evaluación inicial. 

Cuaderno del profesor. 

Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento 

personalizado, donde se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, 

rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, 

etc. 

Para completar el cuaderno del profesor será necesaria una observación sistemática y análisis de 

tareas: 

- Participación de cada alumno o alumna en las actividades del aula, que son un momento 

privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será 

objeto permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno. 

- Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.  

- Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, las 

actividades y ejercicios propuestos.  

Análisis y evaluación de las producciones de los alumnos. 

- Monografías. 

- Resúmenes. 

- Trabajos de aplicación y síntesis, individuales o colectivos. 

- Textos escritos. 

El uso de la correcta expresión escrita y oral será objeto permanente de evaluación en toda clase 

de actividades realizadas por el alumno.  
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Intercambios orales con los alumnos. 

- Exposición de temas. 

- Diálogos. 

- Debates. 

- Puestas en común. 

Pruebas objetivas. 

Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser orales o 

escritas y, a su vez, de varios tipos: 

- De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la memorización 

de datos importantes, etc. 

- De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la 

información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar 

lógicamente, etc. Estas tareas competenciales persiguen la realización de un producto 

final significativo y cercano al entorno cotidiano.  

- De investigación: Aprendizajes basados en problemas (ABP). 

- Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera. 

Fichas de observación de actitudes del grupo-clase y de la valoración de la expresión oral y 

escrita. 

Rúbricas de evaluación. 

- Rúbricas para la evaluación: de cada unidad didáctica, de la tarea competencial, del 

trabajo realizado en los ABP, de la comprensión lectora y de la expresión oral pública. 

- Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de la tarea competencial, de su trabajo 

dentro del equipo, de su expresión oral pública, etc.  

 

7.4. Procedimiento de recuperación 
 

1. Evaluación final: Al finalizar el curso, se realizará una evaluación final para aquellos 

alumnos que tengan pendiente alguna evaluación trimestral. Los alumnos con todas las 

evaluaciones superadas quedarán exentos de la realización de dicha prueba. 

2. Exámenes de recuperación: El alumno que haya obtenido una calificación inferior a cinco 
puntos en la primera, segunda o tercera evaluación tendrá la posibilidad de recuperarla 
mediante una prueba de recuperación que se realizará al comienzo de la segunda evaluación 
para la primera, al comienzo de la tercera evaluación para la segunda, y antes de la realización 
de la prueba de evaluación final para la tercera. Si en dicha prueba de recuperación el alumno 
ha obtenido una calificación inferior a cinco puntos, tendrá la oportunidad de recuperar dicha 
situación en la prueba de evaluación final, que tendrá tantas partes como evaluaciones hay. 
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3. El alumno que no haya aprobado alguna/s de las evaluaciones, una vez realizada la 
recuperación, tendrá la posibilidad de presentarse únicamente al examen de evaluación final 
con la parte o partes pendientes en la prueba ordinaria de junio. 

4. El alumno que, como resultado de los procesos de recuperación, calculada la calificación final, 
tenga una calificación final igual o superior a cinco puntos, habrá superado la materia 
satisfactoriamente habiéndose cumplido de esta forma los objetivos mínimos establecidos 
para ello. 

5. Exámenes de septiembre: El alumno que, como resultado de los procesos de recuperación, 
calculada la calificación final, haya obtenido una puntuación inferior a cinco puntos, no habrá 
superado la materia, debiendo volver a examinarse en septiembre nuevamente de la materia 
en su totalidad, independientemente de las evaluaciones que hasta el momento hubiera 
superado.5 

 

7.5. Recuperación de alumnos con la materia pendiente 

Para todos aquellos alumnos que tengan la materia de tecnología pendiente de cursos anteriores 
deberán sumarse al siguiente programa: 

Alumnos de 3º y 4º de ESO, que tengan pendiente tecnología de cursos anteriores, deberán 
realizar una serie de actividades, test y exámenes que se detallan a continuación:  

¶ Los temas de trabajo del alumno se colgarán en la plataforma edmodo, desde donde se 
pueden consultar y descargar en pdf. Los materiales de trabajo se publicarán tema a tema, 
no todos a la vez. 

¶ El alumno dispondrá en formato electrónico de todos conceptos desarrollados para su 
lectura, no necesitando el libro de texto de los cursos anteriores para poder hacer 
correctamente las actividades que se le indiquen. 

¶ En cada uno de estos temas se incluye una relación de ejercicios que el alumno debe 
realizar y entregar en un cuaderno. 

¶ La fecha de entrega de las actividades de cada tema se indicará en la plataforma, siendo 
motivo de puntuación negativa la no entrega en los plazos señalados de la 
correspondiente tarea. 

¶ Además de la realización de los ejercicios, el alumno deberá realizar un test online en la 
plataforma de cada uno de los temas y un examen cuatrimestral. 

¶ Los test online serán autocalificables, de forma que el alumno puede ver en el momento 
la nota obtenida. En caso de disconformidad con la nota, podrá repetir el test de una vez 
más, de forma excepcional, y por petición del propio alumno. 

¶ El primer examen cuatrimestral de recuperación será el 20 de enero y el segundo examen 
el 5 de Mayo.  

                                                           
5 Esta medida se justifica por entender que un alumno en esa situación demuestra una falta de madurez 
en la consecución los estándares básicos que requieren un trabajo íntegro. 
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¶ Todas las comunicaciones de fechas de examen, plazos y entregas de actividades, serán 
comunicadas a través de la plataforma edmodo. Así mismo, a través de esta herramienta, 
el alumno podrá realizar consultas, resolver dudas o solicitar aclaraciones del tema o de 
los ejercicios que tiene que realizar. 

¶ El alumno deberá presentarse obligatoriamente a la realización de la citada prueba 
escrita. Su no comparecencia sin motivo justificado se calificará negativamente conforme 
a los criterios de calificación que se describen más abajo.  

Criterios de calificación:  

¶ La realización correcta de los ejercicios de cada tema se valorará con un 35% de la nota 
final. Por cada semana de retraso injustificado en la entrega de los citados ejercicios de 
bajará 1 punto hasta un máximo de 4 puntos. 

¶ La realización correcta de los test online de cada tema se valorará en un 25% 

¶ La nota resultante del examen se ponderará en un 40%  
 

El alumno deberá obtener una nota mínima de un 3,5 en cada uno de los apartados para poder 

compensar y obtener la media ponderada. La obtención de una calificación inferior al 3,5 en 

cualquiera de los apartados anteriores conlleva la calificación negativa del alumno y su propuesta 

para no recuperación en la sesión de evaluación. 

 

7.6. Autoevaluación de la práctica docente 
 

RÚBRICA DE AUTOEVALUACIÓN  

Cómo ver una buena clase: guía para un chequeo docente 

 3 2 1 

Exposición de la 
información 

Explico y presento la información con un 
vocabulario correcto, con sinónimos que 
amplíen la comprensión; utilizo ideas  
claras a modo de conclusiones; 
acompaño mis palabras con gestos, 
cambios en el tono de la voz, silencios; 
utilizo medios diversos que acompañen 
la exposición (esquemas, pizarra, 
fotocopias); voy  
intercalando textos u otros materiales 
en lengua extranjera; incorporo, cuando 
es preciso, un lenguaje simbólico, 
matemático y científico. 

Explico los contenidos con un 
vocabulario correcto, ampliando y 
profundizando las ideas; leemos entre 
todos el libro de texto, y voy explicando 
los diferentes puntos para asegurarme 
que lo han entendido; me apoyo en la 
pizarra, apuntes, fotocopias.  

Explico los contenidos que los alumnos 
dicen que no comprenden bien, 
después de una lectura individual del 
libro; acompaño la lección con apuntes, 
que voy dictando a un ritmo adecuado 
para que a todos les dé tiempo 
recogerlos; les pongo esquemas en la 
pizarra para que los copien y les facilite 
la asimilación de los contenidos.  

Apoyo visual en 
la presentación 

de los 
contenidos 

Voy alternando en una misma clase el 
lenguaje verbal con soportes visuales 
(fotos, vídeos, pinturas, presentaciones 
en powerpoint), y logro hacerlo con 
agilidad y buen manejo de los medios 
informáticos y audiovisuales; relaciono 
los conceptos con imágenes, como 
medio para mejorar el aprendizaje. 

Utilizo medios audiovisuales o 
informáticos, en aquellas clases 
concretas según los temas que voy 
trabajando; de manera constante, 
utilizo las imágenes que vienen en el 
libro para ilustrar los temas. 

Me resulta difícil utilizar los medios 
audiovisuales e informáticos, no los 
manejo con soltura y me hacen muchas 
veces perder el tiempo en la clase; sí 
utilizo mapas, láminas y hago dibujos en 
la pizarra. 
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Estrategias para  
facilitar la  

comprensión de 
los contenidos 

Relaciono la materia con la vida 
cotidiana, con experiencias personales 
ilustrativas; relaciono los contenidos con 
otras asignaturas y cursos anteriores, de 
manera que los aprendizajes se puedan 
transferir a otros contextos o 
problemas; utilizo rutinas y destrezas de  
pensamiento; promuevo el aprendizaje 
cooperativo como medio para que 
todos participen y se atienda a la 
diversidad; pido a los alumnos, a lo 
largo y al final de la clase, que 
reflexionen sobre lo que han aprendido. 

Establezco relaciones entre los temas, 
de manera que voy recogiendo los 
contenidos de unidades anteriores de 
manera continua; añado ejemplos; 
comparto con otros compañeros del 
ciclo o departamento inquietudes,  
materiales, ideas... que nos  
ayuden a facilitar la comprensión de los 
temas; organizo trabajos en grupo, que 
los propios alumnos constituyen según 
sus preferencias, y promuevo que se 
organicen por sí solos, tanto en clase 
como en sus casas; termino las clases 
pidiéndoles que me enumeren lo que 
hemos aprendido. 

Elijo materiales que sean fáciles de 
entender y elimino del libro aquellos 
conceptos y actividades que pueden 
resultar más complejos; promuevo el 
uso del diccionario, enciclopedia e 
internet, para que consulten sus dudas; 
repito las explicaciones cuando me lo 
piden, aunque voy avanzando en el 
temario, de manera que implico a las 
familias para que puedan ayudar a sus 
hijos con los deberes y estudios. 

 

 

RÚBRICA DE AUTOEVALUACIÓN  

Cómo ver una buena clase: guía para un chequeo docente 

 3 2 1 

Movilidad física 
y virtual 

Tanto los alumnos como yo, nos 
movemos en el aula, para constituir 
diferentes agrupamientos (parejas, 
grupos pequeños,  
roles giratorios), y voy observando,  
acompañando, animando, organizando, 
evaluando; les indico diferentes páginas 
webs para que busquen información, y 
les mando actividades a través de blogs, 
plataforma online... 

Me muevo por el aula, voy pasando por 
las mesas; organizo actividades 
individuales o en equipos, y observo 
quién trabaja y quién no. 

Por lo general, controlo muy bien la 
clase desde la mesa del profesor; la 
mayoría de las tareas de clase son 
individuales, por lo que no precisan 
moverse; pido que entreguen sus 
ejercicios y sus cuadernos, para llevar 
un control de su trabajo. 

Metodologías y 
estrategias para  

mantener el 
interés y el 
esfuerzo 

Ofrezco a los alumnos una diversidad de 
metodologías (aprendizaje basado en 
problemas, proyectos) y opciones para 
que puedan  
elegir, y posibilito así la personalización; 
planteo actividades con diferentes 
niveles de desafío, que respondan a sus 
objetivos y expectativas personales;  
utilizo estrategias para focalizar la 
atención. 

Mis alumnos realizan actividades tanto 
de tipo teórico como práctico, breves, 
que no requieran un desarrollo 
prolongado en el tiempo; les presento 
actividades de refuerzo y de ampliación; 
no tengo dificultades para mantener la 
atención en el aula, aunque no utilizo 
ninguna estrategia concreta, y en caso 
de que el alumno no reconduzca su 
conducta, aplico las normas de 
convivencia; le doy bastante 
importancia a los deberes y al estudio 
realizado en casa. 

Utilizo fundamentalmente aquella 
metodología que mejor me funciona y 
con la que obtengo mejores resultados, 
de manera que los alumnos más 
capaces y con mayor interés, se 
adaptan y consiguen superar la 
asignatura (aquellos que no aprueban, 
repiten el trabajo o hacen una 
recuperación); ofrezco a los que 
quieran subir nota, la posibilidad de 
hacer un trabajo voluntario. 

Estrategias para 
la autogestión 

Al iniciar un tema o trabajo, presento 
los criterios de evaluación y promuevo 
la autoevaluación con rúbricas, dianas, 
de manera que el alumno conoce desde 
un principio los diferentes grados en 
que puede valorarse la calidad de su 
trabajo, incluso les proporciono 
modelos de buenos trabajos realizados 
en cursos anteriores para que les sirva 
de referencia; promuevo la 
coevaluación en los equipos  
cooperativos; estimulo en los alumnos la 
reflexión sobre el propio proceso de 
aprendizaje  
(metacognición); dedico en clase tiempo 
para corregir los exámenes, para que 
puedan comparar entre ellos los 
trabajos o exámenes realizados. 

Considero que mis alumnos tienen 
claro cómo se evalúa todo su trabajo 
(porcentajes, criterios), y dedico 
siempre una clase para enseñarles los 
exámenes corregidos, realizar las 
preguntas y compararlas con sus 
respuestas; para momentos o 
actividades puntuales, pido a los 
alumnos que se pongan una nota, así 
como también les invito a que 
comparen esas apreciaciones 
personales con las calificaciones 
realmente obtenidas.  

Al final de la unidad o del trimestre, o 
cuando evalúo un examen o trabajo, les 
doy todo tipo de indicaciones de cuáles 
son los errores cometidos (por lo 
general, dedico una clase a corregir con 
ellos los exámenes y lo comparen con 
sus resultados). 
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8. METODOLOGÍA DIDÁCTICA 
 

La metodología responde a la pregunta de ΨŎƽƳƻ ŜƴǎŜƷŀǊΩ, lo que condiciona de manera 

decisiva el ΨǉǳŞ ŜƴǎŜƷŀǊΩ. Su importancia reside en ser el vehículo de los contenidos y uno de los 

instrumentos imprescindibles para la atención a las necesidades educativas específicas del 

alumnado 

Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje 

conlleva importantes cambios en la concepción del proceso de enseñanza-aprendizaje, cambios 

en la organización y en la cultura escolar; requiere la estrecha colaboración entre los docentes en 

el desarrollo curricular y en la transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y 

alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza. 

8.1. Metodología general 
 

El artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, ofrece las siguientes recomendaciones de 
metodología didáctica: 

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas 
las materias y ámbitos de conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en las 
programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado para 
alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 
clave. 

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 
facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y 
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje 
caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el 
buen desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado. 

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la 
implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el 
desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los 
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en 
equipo. 

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria 
incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la 
expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de 
construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 

7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, 
observación y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de 
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expresión. 

9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten 
de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros 
de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la 
motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los 
aprendizajes. 

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización 
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le 
permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo 
tiempo. 

11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento 
se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del 
currículo. 

 

8.2. Metodología específica 
 

Tecnología 2º y 3º ESO 

En educación, una labor esencial es adaptar el currículo de referencia al contexto del centro 
escolar. Cada profesor, departamento y centro ha de llevar a cabo esta tarea con el objetivo de 
conseguir una enseñanza cercana a su comunidad educativa.  

La materia de Tecnología se caracteriza por su eminente carácter práctico y por su capacidad para 
generar y fomentar la creatividad. Considerando estas premisas, se indican una serie de 
orientaciones metodológicas que pretenden servir de referencia al profesorado a la hora de 
concretar y llevar a la práctica el currículo. 

La metodología de trabajo en esta materia será activa y participativa, haciendo al alumnado 
protagonista de este proceso. Las actividades desarrolladas estarán orientadas a la resolución de 
problemas tecnológicos y se materializarán principalmente mediante el trabajo por proyectos, sin 
olvidar que muchos problemas tecnológicos pueden resolverse técnicamente mediante el análisis 
de objetos y trabajos de investigación.  

El trabajo por proyectos se desarrollará en varias fases diferenciadas: una primera en la que se 
propone un desafío, problema o reto que el alumnado tiene que solventar; otra, donde el 
alumnado reúne y confecciona toda una serie de productos para poder alcanzar con éxito el reto 
final y una última de evaluación de todo el proceso seguido. En el caso de proyectos que impliquen 
el diseño y construcción de un objeto o sistema técnico en el aula-taller, tendrá especial relevancia 
la documentación elaborada durante el proceso: la búsqueda de información relevante y útil, el 
diseño, la descripción del funcionamiento del objeto o máquina construida, la planificación de la 
construcción, el presupuesto y la autoevaluación del trabajo realizado. Este método debe 
aplicarse de forma progresiva, partiendo, en un primer momento, de retos sencillos, donde para 
lograr el éxito, no se requiera la elaboración de productos complejos, hasta alcanzar un último 
grado, donde el alumnado es el que determina los retos a resolver. 

Mediante la metodología de análisis de objetos, el alumnado estudiará distintos aspectos de los 
objetos y sistemas técnicos, para llegar, desde el propio objeto o sistema técnico, hasta las 
necesidades que satisfacen y los principios científicos que en ellos subyacen. Los objetos o 
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sistemas técnicos que se analicen deberán pertenecer al entorno tecnológico del alumnado, 
potenciando de esta manera el interés, funcionarán con cierta variedad de principios científicos y 
serán preferentemente desmontables y construidos con materiales diversos. En el desarrollo del 
análisis deberá contemplarse: por qué nace el objeto, la forma y dimensiones del conjunto y de 
cada componente, su función, los principios científicos en los que se basa su funcionamiento, los 
materiales empleados, los procesos de fabricación y su impacto medioambiental, así como el 
estudio económico que permita conocer cómo se comercializa y se determina el precio de venta 
al público. 

En la aplicación de estas estrategias metodológicas, se cuidarán los aspectos estéticos en la 
presentación de los trabajos y la progresiva perfección en la realización de los diseños gráficos y 
en la fabricación de objetos. Se recomienda que el alumnado realice exposiciones orales, 
presentando su trabajo y debatiendo las conclusiones.  

Se hará especial hincapié en el uso de recursos innovadores como los espacios personales de 
aprendizaje: portfolio, webquest, aprendizaje por proyectos, gamificación, clase al revés, etc. 

En relación a los bloques de contenidos, se recomienda profundizar en aquellos que permitan 
aplicar los conocimientos adquiridos mediante estas estrategias metodológicas. Los tres primeros 
bloques sobre el proceso tecnológico, expresión gráfica y materiales, se consideran bloques 
instrumentales, importantes para el desarrollo del resto de contenidos y necesarios para poder 
aplicar las metodologías antes mencionadas. En el bloque 4 sobre estructuras, mecanismos, 
máquinas y sistemas, tendrá cabida el planteamiento de problemas que conlleven un proyecto-
construcción o un análisis de objetos sobre estructuras básicas o máquinas sencillas. Será 
relevante la realización de actividades prácticas de montaje y se recomienda el uso de simuladores 
con operadores mecánicos y componentes eléctricos y/o electrónicos. Así mismo, se considera 
relevante trabajar los contenidos relacionados con el bloque 5 de programación y sistemas de 
control, planteando actividades y prácticas en orden creciente de dificultad, que permitirán al 
alumnado resolver problemas o retos a través de la programación, para posteriormente controlar 
componentes, sistemas sencillos y proyectos construidos.  

El bloque 6 sobre las Tecnologías de la Información y la Comunicación, se trabajará de manera 
eminentemente práctica. En este bloque tendrán cabida actividades de análisis e investigación, 
que permitan al alumnado comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador, 
así como otros dispositivos electrónicos de uso habitual (tablets, smartphones,...) planteándose 
actividades que impliquen el correcto manejo de herramientas ofimáticas básicas para el 
procesamiento y difusión de información como: procesadores de textos, editores de 
presentaciones y hojas de cálculo.  

El uso de estas tecnologías deberá estar presente en todos los bloques de contenidos, 
principalmente en aquellas actividades que impliquen: buscar, almacenar, calcular, organizar, 
manipular, recuperar, presentar y publicar información. Se pondrá especial atención en el uso de 
las redes de comunicación de forma respetuosa y segura por parte del alumnado.  

Para el desarrollo de las actividades propuestas, especialmente las que impliquen investigación, 
se recomienda trabajar textos tecnológicos extraídos de Internet, revistas científicas o periódicos, 
consultar páginas web de organizaciones e instituciones andaluzas y nacionales, como son: la 
Agencia Andaluza de la Energía, empresas de suministro de energía y agua, el IDAE, empresas 
públicas de diversos sectores, entidades colaboradoras, etc. que muestren la actividad tecnológica 
andaluza. Así mismo, realizar visitas al exterior, principalmente a espacios del ámbito industrial, 



56 
 

contribuirá a acercar y mejorar el conocimiento y aprecio, por parte del alumnado, del patrimonio 
tecnológico e industrial andaluz.  

El desarrollo de este currículo y su puesta en práctica, aplicando las metodologías indicadas, 
implicará disponer de los recursos necesarios y adecuados, potenciando su desarrollo en el aula-
taller. 

Tecnología 4º ESO 

La metodología de trabajo en esta materia debe seguir la misma línea marcada en el primer ciclo, 
con el fin de dar continuidad a la misma, siendo activa y participativa, convirtiendo al alumnado 
en protagonista de su aprendizaje. Se utilizará preferentemente el trabajo por proyectos, en el 
que el alumnado, partiendo de un problema o reto, deberá investigar, pensar, diseñar, 
implementar y, en ocasiones, construir un objeto o sistema técnico que resuelva el problema o 
reto planteado. Es recomendable comenzar el trabajo con pequeños retos o prácticas para 
adquirir o reforzar conocimientos y destrezas de forma progresiva. El análisis de objetos o 
soluciones técnicas y la realización de trabajos de investigación sobre diversos aspectos 
significativos de los contenidos, usando las Tecnologías de la Información y la Comunicación, son 
estrategias que deben tener una especial relevancia en este curso. Se favorecerá la realización de 
actividades teórico-prácticas que impliquen la aplicación directa de los conocimientos y destrezas 
adquiridos en ésta y otras materias. 

Aunque los contenidos y criterios de evaluación se han enumerado en el mismo orden en el que 
aparecen recogidos en la actual normativa nacional, a fin de dar coherencia al currículo, se 
recomienda trabajar en primer lugar los bloques: 3 de Electrónica, 4 sobre Control y Robótica y 5 
de Neumática e Hidráulica, sin que ello excluya otras posibilidades, siempre desde un punto de 
vista flexible y adaptado al entorno. Esta organización implica introducir los contenidos de 
programación dentro del bloque de Control y Robótica, fundamentalmente en el uso de lenguajes 
de programación que permitan el control programado de dispositivos o máquinas. Como recursos 
adecuados en estos bloques de contenidos se recomienda el uso de simuladores de circuitos de 
control eléctrico, electrónico y neumático, así como el manejo de hardware y software libre en el 
bloque de Control y Robótica. 

Se considera de especial interés el desarrollo de actividades que impliquen investigación, análisis 
de información, elaboración y presentación pública de trabajos. Estas estrategias metodológicas 
son idóneas para aplicarlas en los bloques 1, de Tecnologías de la Información y la Comunicación, 
2 sobre Instalaciones en Viviendas y bloque 3, de Tecnología y Sociedad. Para el desarrollo de 
estos bloques, resulta interesante consultar páginas web de organizaciones e instituciones 
andaluzas y nacionales, como son: la Agencia Andaluza de la Energía, empresas de suministro de 
energía y agua, el IDAE (Instituto para el Ahorro y la Diversificación Energética), empresas públicas 
de diversos sectores, entidades colaboradoras, etc. 

Tanto los problemas o retos que se planteen, como las actividades que se propongan, deben 
pertenecer al entorno tecnológico cotidiano del alumnado, potenciando de esta forma su interés 
y motivación. Se dará prioridad a aquellas actividades que tengan un marcado carácter 
interdisciplinar. Así mismo, las actividades que se realicen pueden complementarse potenciando 
las visitas, fundamentalmente al ámbito industrial, facilitando el conocimiento y aprecio del 
patrimonio cultural, tecnológico e industrial de nuestra comunidad por parte del alumnado. 

El desarrollo de este currículo y su puesta en práctica, aplicando las metodologías indicadas, 
implica disponer de los recursos necesarios y adecuados, potenciando el trabajo en el aula-taller. 
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Tecnologías de la Información y la Comunicación 

Las Tecnologías de la Información y Comunicación se centran en la aplicación de programas y 
sistemas informáticos a la resolución de problemas del mundo real, incluyendo la identificación 
de las necesidades de los usuarios y la especificación e instalación de software y hardware. 

En educación Secundaria Obligatoria, la metodología debe centrarse en el uso básico de las 
tecnologías de la información y comunicación, en desarrollar la competencia digital y, de manera 
integrada, contribuir al resto de competencias clave. 

En concreto, se debe promover que los alumnos y las alumnas sean capaces de expresarse 
correctamente de forma oral, presentando en público sus creaciones y propuestas, comunicarse 
con sus compañeros de manera respetuosa y cordial, redactar documentación y consolidar el 
hábito de la lectura; profundizar en la resolución de problemas matemáticos, científicos y 
tecnológicos mediante el uso de aplicaciones informáticas; aprender a aprender en un ámbito de 
conocimiento en continuo proceso de cambio que fomenta el desarrollo de estrategias de meta-
aprendizaje; trabajar individualmente y en equipo de manera autónoma, construyendo y 
compartiendo el conocimiento, llegando a acuerdos sobre las responsabilidades propias y las de 
sus compañeros; tomar decisiones, planificar, organizar el trabajo y evaluar los resultados; crear 
contenido digital, entendiendo las posibilidades que ofrece como una forma de expresión 
personal y cultural, y de usarlo de forma segura y responsable. 

Para llevar a cabo un enfoque competencial, el alumnado en educación Secundaria Obligatoria 
realizará proyectos cooperativos en un marco de trabajo digital, que se encuadren en los bloques 
de contenidos de la materia, y que tengan como objetivo la creación y publicación de contenidos 
digitales. 

En la medida de lo posible, los proyectos deben desarrollarse en base a los intereses del alumnado, 
promoviéndose la inclusión de temáticas multidisciplinares, de aplicación a otras materias y de los 
elementos transversales del currículo 

Los equipos de alumnos y alumnas elaborarán un documento inicial que incluya el objetivo del 
proyecto, una descripción del producto final a obtener, un plan de acción con las tareas 
necesarias, las fuentes de información a consultar, los recursos y los criterios de evaluación del 
mismo. Además, se establecerá que la temática del proyecto sea de interés común de todos los 
miembros del equipo; cada alumno o alumna sea responsable de realizar una parte del proyecto 
dentro de su equipo, hacer un seguimiento del desarrollo de las otras partes y trabajar en la 
integración de las partes en el producto final. Por otro lado, cada equipo deberá almacenar las 
diferentes versiones del producto final, redactar y mantener la documentación asociada, y 
presentar el producto final a sus compañeros de clase. De manera Individual, cada miembro del 
grupo, deberá redactar un diario sobre el desarrollo del proyecto y contestar a dos cuestionarios 
finales, uno sobre su trabajo individual y otro sobre el trabajo en equipo.  

Por último, los entornos de aprendizaje online dinamizan el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
facilitando tres aspectos clave: la interacción con el alumnado, la atención personalizada y la 
evaluación. Con el objetivo de orientar el proceso, ajustarse al nivel competencial inicial del 
alumnado y respetar los distintos ritmos de aprendizaje, se propone la utilización de entornos de 
aprendizaje online. Estos entornos deben incluir formularios automatizados que permitan la 
autoevaluación y coevaluación del aprendizaje por parte de alumnos y alumnas, la evaluación del 
nivel inicial, de la realización de los proyectos, del desarrollo competencial y del grado de 
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cumplimiento de los criterios; repositorios de los contenidos digitales, documentación y tareas, 
que permitan hacer un seguimiento del trabajo individual y grupal de los estudiantes a lo largo del 
curso y visualizar su evolución. 

 

8.3. Actividades Complementarias y Extraescolares 
 

Actividad Fecha 
realización 

Nivel Objetivos Observaciones 

Visita a las 
minas de 
mercurio 
de Almadén 

2º Trimestre  

2º 
ESO 

¶ Conocer la técnica de extracción del 
mineral de las minas y la maquinaria 
básica utilizada. 

¶ Conocer las posibilidades y aplicaciones 
industriales del mercurio. 

¶ Conocer la importancia de los minerales 
y sus aplicaciones en nuestra vida 
cotidiana. 

¶ Valorar la actividad minera y sus riesgos. 

¶ Conocer mejor nuestro entorno natural. 

Duración: Sólo mañana. 

Departamentos 
organizadores: Ciencias y 
Tecnología. Actividad 
conjunta. 

Evaluación: Cuaderno de 
actividades durante la visita. 
Toma de notas. Actitud del 
alumno durante la actividad. 
Participación e implicación. 

Visita al 
Parque de 
las Ciencias 
de Granada 

3 er 

trimestre 
3º 

ESO 

 

¶ Acercar la ciencia al alumno, motivando 
y despertando su interés. 

¶ Aprender y afianzar conocimientos por 
medio de la experimentación y la 
observación de las maquetas. 

¶ Experimentar otra forma de aprender 
ciencia desde su lado más sensorial al 
contar unos medios imposibles para el 
centro y los materiales didácticos 
tradicionales. 

Departamento 
Organizadores: Ciencias y 
Tecnología. Actividad 
conjunta.  

Actividad de mañana y tarde. 

 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

9.1. Aspectos generales de la norma 
 

El Decreto 111/2016, de 14 de junio, dedica su capítulo VI a la atención a la diversidad: 

MEDIDAS Y PROGRAMAS PARA LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

1. Por Orden de la Consejería competente en materia de educación se establecerá para la etapa 
de la Educación Secundaria Obligatoria el conjunto de actuaciones educativas de atención a la 
diversidad dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de 
aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y 
de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias clave y 
el logro de los objetivos de la etapa y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación 
que le impida alcanzar la titulación de Educación Secundaria Obligatoria. 

2. La atención a la diversidad en la Educación Secundaria Obligatoria se organizará, con carácter 
general, desde criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de 
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favorecer las expectativas positivas del alumnado sobre sí mismo y obtener el logro de los 
objetivos y las competencias clave de la etapa. 

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, los centros tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias de manera 
flexible y para adoptar las medidas de atención a la diversidad más adecuadas a las 
características de su alumnado y que permitan el mejor aprovechamiento de los recursos de 
que dispongan. Las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro formarán parte 
de su proyecto educativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

4. Al comienzo del curso o cuando el alumnado se incorpore al mismo, se informará al alumnado 
y a sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, de las medidas y programas para 
la atención a la diversidad establecidos por el centro e, individualmente, de aquellos que se 
hayan diseñado para el alumnado que lo precise, facilitando la información necesaria para que 
puedan apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

5. Entre las medidas generales de atención a la diversidad se contemplarán, entre otras, la 
integración de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, el apoyo en grupos ordinarios, 
los desdoblamientos de grupos o la oferta de materias específicas. 
Asimismo, se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje del alumnado 
especialmente motivado por el aprendizaje. 

6. Los centros docentes desarrollarán los siguientes programas o planes en el marco de la 
planificación de la Consejería competente en materia de educación: 

a) Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales para 
primer y cuarto curso. 

b) Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos para el 
alumnado que promocione sin haber superado todas las materias, a los que se refiere el 
artículo 15.3. 

c) Planes específicos personalizados orientados a la superación de las dificultades detectadas 
en el curso anterior a los que se refiere el artículo 15.5. 

d) Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, de conformidad con lo que se 
establece en el artículo 24. 

Con el fin de garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles que permitan al 
alumnado seguir con aprovechamiento las enseñanzas de esta etapa y, en su caso, alcanzar la 
titulación en Educación Secundaria Obligatoria, los centros docentes ofertarán los programas de 
refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales al alumnado de los cursos 
primero y cuarto que lo requiera según los informes correspondientes al curso anterior, o la 
información detallada en el consejo orientador al que se refiere el artículo 15.6, o cuando su 
progreso no sea el adecuado. Estos programas se desarrollarán de acuerdo con lo que a tales 
efectos establezca por Orden la Consejería competente en materia de educación. 

El alumnado que curse estos programas de refuerzo de materias generales del bloque de 
asignaturas troncales en el primer curso, podrá quedar exento de cursar la materia del bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica a la que se refiere el artículo 11.5. 

Asimismo, el alumnado que curse estos programas de refuerzo de materias generales del bloque 
de asignaturas troncales en el cuarto curso, quedará exento de cursar una de las materias del 
bloque de asignaturas específicas a las que se refiere el artículo 12.7. 
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ATENCIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO. 

1. La Consejería competente en materia de educación establecerá las medidas curriculares y 
organizativas oportunas que aseguren el adecuado progreso del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, al 
que se refiere el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, a fin de que pueda 
alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los 
objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado. 

2. La Consejería competente en materia de educación fomentará la equidad e inclusión educativa 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, la igualdad de oportunidades, las 
condiciones de accesibilidad y diseño universal y la no discriminación por razón de 
discapacidad, mediante las medidas que sean necesarias para conseguir que este alumnado 
pueda acceder a una educación de calidad en igualdad de condiciones. 

3. Entre las medidas de atención a la diversidad para el alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo se contemplarán, entre otras, los programas específicos para el tratamiento 
personalizado a los que se refiere el artículo 16 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades 
educativas especiales, las adaptaciones curriculares, así como los programas de 
enriquecimiento curricular y la flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado 
con altas capacidades intelectuales y para el alumnado que se incorpora tardíamente al 
sistema educativo. 

4. Asimismo, se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidades educativas 
especiales derivadas de discapacidad, en especial para aquél que presenta dificultades en su 
expresión oral. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las 
calificaciones obtenidas. 

5. La Consejería competente en materia de educación adoptará las medidas necesarias para 
identificar al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y valorar e intervenir de 
la forma más temprana posible según sus necesidades educativas. 
Asimismo, los centros docentes incluirán en el plan de atención a la diversidad de su proyecto 
educativo las medidas adecuadas para la detección temprana de las necesidades específicas 
de apoyo educativo que precise el alumnado. 

 

ADAPTACIONES CURRICULARES. 

1. La Consejería competente en materia de educación establecerá los procedimientos oportunos 
para, cuando sea necesario, realizar adaptaciones curriculares al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo. Estas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo 
posible de las competencias clave y estarán destinadas al ajuste metodológico y de adaptación 
de los procedimientos e instrumentos y, en su caso, de los tiempos y apoyos que aseguren una 
correcta evaluación de este alumnado. 

2. Asimismo, se realizarán adaptaciones significativas de los elementos del currículo a fin de 
atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las precise. En estas 
adaptaciones, la evaluación y la promoción tomarán como referente los elementos fijados en 
las mismas. En cualquier caso, el alumnado con adaptaciones curriculares significativas deberá 
superar la evaluación final de la etapa para poder obtener el título correspondiente, teniendo 
en cuenta las condiciones y adaptaciones a las que se refiere el artículo 14.7. 

3. Igualmente, se realizarán adaptaciones curriculares para el alumnado que las precise por 
presentar altas capacidades intelectuales, con el fin de favorecer el máximo desarrollo posible 
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de sus capacidades, que podrán consistir tanto en la impartición de contenidos y adquisición 
de competencias propios de cursos superiores, como en la ampliación de contenidos y 
competencias del curso corriente, teniendo en consideración el ritmo y el estilo de aprendizaje 
de este alumnado. 

La Orden de 14 de julio de 2016, dedica su capítulo IV a la atención a la diversidad: 

MEDIDAS Y PROGRAMAS PARA LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

1. Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la 
atención a la diversidad establecidos en el Capítulo VI del Decreto 111/2016, de 14 de junio, 
en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de educación. 

2. Los programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en 
primer y cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, y los programas de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento se desarrollarán conforme a lo dispuesto en la presente Orden. 

3. Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos para el 
alumnado que promociona sin haber superado todas las materias, los planes específicos 
personalizados orientados a la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior 
para el alumnado que no promociona de curso, y las medidas de atención a la diversidad del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, tales como los programas específicos 
para el tratamiento personalizado, las adaptaciones de acceso, las adaptaciones curriculares, 
los programas de enriquecimiento curricular y la flexibilización de la escolarización para el 
alumnado con altas capacidades intelectuales y para el alumnado que se incorpora 
tardíamente al sistema educativo, se desarrollarán de acuerdo con lo establecido en la 
normativa específica reguladora de la atención a la diversidad que resulte de aplicación para 
la Educación Secundaria Obligatoria. 

4. Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas, programas, 
planes o actuaciones para la atención a la diversidad en Educación Secundaria Obligatoria a las 
que se refiere el Capítulo VI del Decreto 111/2016, de 14 de junio, respecto a otras opciones 
organizativas para la configuración de las enseñanzas de esta etapa de las que disponen los 
centros en el ámbito de su autonomía. 

 

9.2. Medidas específicas en las materias 
 

Para aquellos alumnos con problemas de aprendizaje se realizarán las modificaciones puntuales 

(no significativas) de la programación para favorecer su desarrollo intelectual en un entorno 

próximo. Las modificaciones que se efectúen se consultarán en todos los casos con el 

Departamento de Orientación del centro. 

 

 Medidas generales de atención a la diversidad: 

- Actividades variadas, con diferentes grados de exigencia. 

- Trabajo desde la materia de tecnología de aquellos contenidos de matemáticas que se 

observan que los alumnos no dominan. Ocurre en muchas ocasiones que problemas 

tecnológicos ocasionan que el alumno tenga que poner en juego destrezas de otras 

materias que a veces no están maduras. 
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- Trabajo con actividades más guiadas, del tipo relacionar con flechas, verdadero o falso, 

rellenar huecos, búsqueda de respuestas en textos, etc., en forma de fichas, o test a través 

del aula virtual edmodo. 

- Proponer actividades interactivas o multimedia, tipo Jclic,  hotpotatoes, cazas del tesoro 

o webquest, para dinamizar, implicar más a aquellos alumnos apáticos, reforzar 

aprendizajes. Está comprobado que la aplicación puntual de estos recursos da buen 

resultado. 

- Utilizar más las herramientas TIC disponibles en el aula de informática, planteando 

actividades que requieran su uso. 

- Realizar tareas trimestrales para aplicar los conocimientos de otras áreas en casos 

prácticos que sirvan para el desarrollo de las competencias básicas.  

- Diferenciar y remarcar las actividades que son básicas, directamente relacionadas con los 

estándares de aprendizaje básicos, de otras complementarias o no básicas, como los 

ejercicios de profundización o de ampliación de contenidos. De esta forma se definen el 

tipo de ejercicio que el alumno debe saber hacer, como mínimo, en las diferentes pruebas 

de recuperación.  

- Ser muy observador en clase, y comunicar rápidamente las carencias observadas. La 

agenda es un útil instrumento en este sentido. 

- Ser claros en lo que queremos que nuestros alumnos dominen. Es importante con los 

alumnos que van peor, saber diferenciar y comunicar, cuáles son los contenidos esenciales 

y cuáles no. 

- Apoyo más exhaustivo. Ser exigente el aprendizaje de los contenidos esenciales. Pedir 

siempre a los alumnos su esfuerzo y humildad para superar las dificultades, con actitud 

dispuesta para aprender de los errores. 

- De ser necesario, se realizarán las correspondientes adaptaciones curriculares no 

significativas, que se basarán en la selección de los estándares de aprendizaje básicos. 

- Reagrupación o distribución diferentes de alumnos en la clase de forma que se favorezca 

la atención de aquellos alumnos con dificultades y que tienen un interés fehaciente en 

aprender y superar sus carencias. 

- Seguimiento individualizado de aquellos alumnos con la materia pendiente de otros 

cursos. Exigir la cumplimentación de las actividades encomendadas de forma periódica. 

- Colaboración y comunicación fluida con la familia del alumno. 

- Diferentes ritmos de introducción de contenidos según las características de los grupos. 

- Seguimiento de alumnos repetidores: Realización de documentación con todos los 
alumnos repetidores y motivos de la repetición, materias no aprobadas el curso anterior, 
análisis de las causas de la repetición del alumno para elaborar un programa de 
seguimiento, atención o refuerzo en aquéllas materias o actitudes que hacen no progresar 
adecuadamente al alumno. 

 

10. ELEMENTOS COMUNES Y TRANSVERSALES 
El artículo 3 de la Orden de 14 de julio de 2016 establece que, sin perjuicio de su tratamiento 

específico en ciertas materias de la etapa vinculadas directamente con estos aspectos, el currículo 

debe incluir de manera transversal los elementos siguientes: 

a) El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en 

la Constitución española y en el Estatuto de Andalucía. 
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b) Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, 

desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el 

pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 

competencia emocional, la autoestima y el autoconcepto como elementos necesarios 

para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 

escolar, discriminación o maltrato, y la promoción del bienestar, de la seguridad y la 

protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre 

mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de 

nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, 

situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la 

orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y 

actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género 

y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 

e) Los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de 

oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 

violencia contra las personas con discapacidad. 

f) La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la 

contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la 

humanidad, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la 

consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos 

fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que 

forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia 

terrorista y cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) Las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha 

activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las TIC y los medios audiovisuales, la 

prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su 

aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de 

transformación de la información en conocimiento. 

i) Los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de 

los accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán temas relativos a la protección ante 

emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 

hábitos de vida saludable y la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, 

incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 

creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento 

económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, el 

fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 



64 
 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 

mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 

emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios 

básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que 

sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, 

la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto 

de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro 

entorno como elemento determinante de la calidad de vida. 

 

10.1. Educación en valores 
 

La enseñanza de la Tecnología debe potenciar ciertas actitudes y hábitos de trabajo que ayuden 

al alumno a apreciar el propósito de la materia, a tener confianza en su habilidad para abordarla 

satisfactoriamente y a desarrollarse en otras dimensiones humanas: autonomía personal, relación 

interpersonal, etc. 

En este programa didáctico, hemos decidido focalizar el trabajo en cinco valores, que 

consideramos fundamentales en esta etapa educativa. Son los siguientes: 

1. Respeto  

-  A uno mismo: autoestima, dignidad, esfuerzo personal, honestidad y proyecto de 

vida. 

-  A los demás: empatía, escucha activa, diálogo y resolución de conflictos. Se puede 

trabajar con el enfoque de “deber” (“tenemos el deber de respetar a los demás”). 

-  A las culturas: ideas, lenguas, costumbres y patrimonio. 

-  A los animales: evitar el daño innecesario y evitar la extinción de especies. 

-  A la naturaleza: evitar el deterioro medioambiental y evitar la extinción de 

especies. 

2. Responsabilidad 

-  Frente a las tareas personales y de grupo: esfuerzo y compromiso. 

-  Frente a las normas sociales: civismo y ciudadanía. Se puede trabajar con el 

enfoque de “deber” (άǘŜƴŜƳƻǎ Ŝƭ ŘŜōŜǊ ŘŜΧέ). 

-  Frente a los conflictos y dilemas morales: información fiable, sentido crítico y 

posicionamiento. 

-  Frente al consumismo: consumo responsable y racional de productos. 

-  Frente a las generaciones venideras: desarrollo sostenible y ética global a largo 

plazo. 
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3. Justicia  

-  Derecho a la igualdad, con especial referencia a la igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres y la prevención de la violencia de género, y a los valores 

inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier 

condición o circunstancia personal o social. 

-  Derecho a la alimentación. 

-  Derecho a la salud. 

-  Derecho a la educación. 

-  Derecho a la paz, mediante el fomento del aprendizaje de la prevención y 

resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar 

y social. 

-  Derecho a la justicia internacional, basado en los valores que sustentan la libertad, 

la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos 

humanos y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado 

de derecho, el respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la 

prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia.  

4. Solidaridad 

-  Con las personas cercanas que se sienten frágiles e indefensas ante su día a día. 

-  Con las personas que padecen una enfermedad grave o limitación de algún tipo. 

-  Con los inmigrantes, refugiados y desplazados. 

-  Con las víctimas del desequilibrio económico mundial. 

-  Con las víctimas de conflictos armados. 

-  Con las víctimas de desastres naturales. 

5. Creatividad y esperanza 

-  El impulso de buscar alternativas. 

-  La confianza en que es posible mejorar las situaciones difíciles, los conflictos, a las 

personas y el mundo en general. 

 

10.2. Mejora del hábito de lectura y de la expresión oral y escrita 
 

Entre los elementos transversales de carácter instrumental que se deben trabajar en Tecnología, 

sin perjuicio de su tratamiento específico en otras materias de la etapa, el Real Decreto 

1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 

Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, hace hincapié en la adopción de medidas para estimular 

el hábito de la lectura y mejorar la comprensión y la expresión oral y escrita. 

La materia de Tecnología exige la configuración y la transmisión de ideas e informaciones. Así 

pues, el cuidado en la precisión de los términos, en el encadenamiento adecuado de las ideas o 
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en la expresión verbal de las relaciones hará efectiva la contribución de esta materia al desarrollo 

de la competencia en comunicación lingüística. El dominio de la terminología específica permitirá, 

además, comprender suficientemente lo que otros expresan sobre ella.  

El dominio y progreso de la competencia lingüística en sus cuatro dimensiones (comunicación oral: 

escuchar y hablar; y comunicación escrita: leer y escribir), habrá de comprobarse a través del uso 

que el alumnado hace en situaciones comunicativas diversas. Pueden servir de modelo los 

siguientes ejemplos de situaciones, actividades y tareas (que, en su mayoría, se realizan a diario) 

que deben ser tenidas en cuenta para evaluar el grado de consecución de esta competencia:  

 

a) Interés y el hábito de la lectura  

- Realización de tareas de investigación en las que sea imprescindible leer documentos 

de distinto tipo y soporte. 

- Lectura de instrucciones escritas para la realización de actividades. 

- Lecturas recomendadas: divulgativas, de profundización, etc. 

- Plan lector y participación en tertulias literarias. 

- Elaboración en común de distintos proyectos de clase: un periódico, un blog, una 

gaceta de noticias, etc.  

Para ello se propone que el alumno lea, al menos, uno de los siguientes libros durante el curso. 

Después, el profesor podrá hacer una tarea puntuable sobre el libro. La calificación de dicha tarea 

será un complemento sumatorio a la nota obtenida por el alumno a través de la valoración de los 

estándares de aprendizaje 

Para 2º de ESO: 

-  Robison Crusoe, de Daniel Defoe 

-  La isla misteriosa, de Julio Verne o cuentos Las indias Negras o el Rayo Verde 

-  El contador de arena, de Gillian Bradshaw 

Para 3º de ESO: 

-  El ascensor okupado, editorial octaedro 

-  El asesinato en la politécnica, editorial octaedro 

-  El Marciano, de Andy Weir 

Para 4º de ESO: 

-  El viajero romántico y la ciudad industrial, por Juan Franco y Antonio Guzmán 

-  Yo, robot, de Isaac Asimov 

-  El juego de Ender, de Orson Scott Card 
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b) Expresión escrita: leer y escribir 

- Análisis de textos y enunciados, para potenciar la corrección. 

- Uso de distintos soportes y tipologías textuales (textos técnicos, tablas de datos, 

diccionarios, atlas, manuales, prensa, internet, etc.). 

- Lectura en voz alta y en silencio. 

- Lectura en voz alta, en todas las sesiones de clase, de la parte correspondiente a 

los contenidos que se van a tratar en esa sesión, del libro de texto o de cualquier 

otro documento usado como recurso, para evaluar aspectos como la velocidad, la 

corrección, la entonación, el ritmo, etc. 

- A partir de la lectura del enunciado de las actividades a desarrollar, obtener la 

idea principal y parafrasear la cuestión que se propone, para poder dar la 

respuesta adecuada; esto es particularmente importante en la lectura de los 

enunciados de los ejercicios escritos. 

- A partir de la lectura de un texto determinado (periódico, revista, etc.), extraer 

conclusiones; comprender y establecer relaciones cronológicas o de causa-efecto 

entre una serie de acciones; considerar alternativas; elaborar hipótesis, 

diferenciar hechos de opiniones y suposiciones, etc. 

- Elaborar todo tipo de producciones escritas: 

Á A partir de la lectura de un texto determinado, elaborar resúmenes, esquemas 

o informes. 

Á Componer un texto libre sobre un determinado tema, a partir de alguna razón 

que lo haga necesario. 

Á Panfletos, murales, guiones, pósteres, etc. 

Á Escribir al dictado o realizar otro ejercicio o actividad que el profesor pueda 

proponer en cualquier momento como complemento a los contenidos 

tratados en las sesiones de trabajo. 

Á Uso de las TIC. 

c) Expresión oral: escuchar y hablar 

- Exposición de temas ante el grupo, con apoyo (en su caso) de imágenes, 

diagramas u otras herramientas (PPT, esquemas, guiones, etc.), de las 

producciones realizadas personalmente o en grupo, para describir, narrar, 

explicar, razonar, justificar y valorar a propósito de la información que ofrecen 

estos materiales a alguno de los temas que pueden tratarse en clase. 

- Debate constructivo, respetando y aceptando las opiniones de los demás, como 

respuesta a preguntas concretas o a cuestiones más generales, como pueden ser: 

“ΛvǳŞ ǎŀōŜǎ ŘŜΧΚέΣ άΛvǳŞ ǇƛŜƴǎŀǎ ŘŜΧΚέΣ άΛvǳŞ ǾŀƭƻǊ Řŀǎ ŀΧΚέΣ άΛvǳŞ ŎƻƴǎŜƧƻ 

darías en este caso?”, etc.  

- Discusiones razonadas sobre cuestiones contenidas en los textos. 
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- Comunicar oralmente lo que han leído, parafraseando, reelaborando o 

interpretando correctamente los contenidos. 

- Interacciones orales en pequeño grupo o en trabajo por parejas. 

- Resumir oralmente lo leído. 

- Elaboración de un guion para presentar el texto frente a un grupo de compañeros, 

y transformación de la estructura del texto.  

- Escribir o dibujar el contenido leído en un texto. 

- Actividades de trabajo cooperativo para aprender de los otros y con los otros; y, 

sobre todo, para propiciar situaciones de intercambios e interacciones orales. 

- Parafrasear oralmente los enunciados de las actividades, utilizando sus propias 

palabras. 

- Explicaciones e informes orales. 

 

10.3. Otros elementos transversales del currículo 

La materia de Tecnología tiene sobre todo un carácter formativo. Puede y debe entenderse como 

auxiliar de otras disciplinas para facilitar su comprensión y comunicación; sin embargo, también 

se debe contribuir a la formación de los alumnos y alumnas como ciudadanos consumidores, 

sensibles al medioambiente, preocupados por mantener buena salud física y mental, educados 

para la paz, la igualdad de oportunidades entre los dos sexos, etc. Como es bien sabido, se trata 

de temas que no constituyen por sí solos materias específicas ni deben ser tratados como algo 

“aparte” del programa de cada asignatura, sino que deben abordarse desde cada una de las 

disciplinas del currículo ordinario, según las posibilidades. Además de los elementos transversales 

de carácter instrumental propios de esta materia, desde Tecnología se tratarán dichos contenidos 

transversales y comunes, a saber:  

Å Educación social y cívica 

- Interés y respeto hacia las soluciones tecnológicas adaptadas por otras personas y 

culturas para resolver sus problemas. 

- Análisis crítico de las consecuencias del desarrollo tecnológico sobre los valores 

morales y culturales vigentes, así como en la organización del tiempo libre y en las 

actividades de ocio. 

- Reconocer la tecnología como uno de los rasgos que en mayor medida definen a una 

civilización. En la actualidad, las diferencias tecnológicas crean una enorme distancia 

entre unos países y otros pues la realidad es que solo las sociedades avanzadas son 

beneficiarias de la mayor parte de los descubrimientos. Se pone especial atención a la 

utilización de internet para intercambiar opiniones fomentando el respeto hacia otras 

culturas. Asimismo, se explica cómo los sistemas de comunicación actuales permiten 

conocer con facilidad las características de otras culturas.  
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Å Educación para la salud 

- Conocimiento y aplicación de las normas básicas de seguridad en el manejo de 

materiales, herramientas y máquinas.  

- Concienciar para desarrollar hábitos saludables cuando trabajan con ordenadores. 

Esto mismo es aplicable a los televisores o videoconsolas. 

- Participación activa en la consecución de un lugar de trabajo ordenado y de un 

ambiente sano y agradable. 

Å Educación del consumidor 

- Aprender a consumir es un aspecto esencial. Se estudia el consumo en las instalaciones 

técnicas de una vivienda. Asimismo, el problema de la piratería es uno de los mayores 

conflictos en el mundo de la informática. Además, internet se ha ido convirtiendo en 

un mercado en el que es fácil conseguir artículos muy variados con el consiguiente 

problema del tránsito de datos bancarios o tarjetas de crédito en la red.  

- Análisis de las condiciones en que un objeto desempeñan su función para comprender 

la mejor forma de usarlo. 

- Curiosidad e interés por conocer las aplicaciones de las diferentes tecnologías en el 

entorno conocido. 

- Consideración de los valores técnicos, funcionales y estéticos de los materiales. 

- Valoración crítica del impacto social y medioambiental producido por la explotación, 

la transformación y el desecho de materiales y el posible agotamiento de los recursos. 

Educación ambiental 

- Interés por mejorar el entorno, aprovechando las ventajas del desarrollo tecnológico. 

- Propuesta de soluciones que minimicen o atenúen el impacto medioambiental del 

desarrollo tecnológico, particularmente sobre el medioambiente y sobre la salud y la 

calidad de vida de las personas. (Por ejemplo, discutir sobre el uso de materiales 

naturales o transformados. Se les explica cómo el impacto de la industria sobre el 

medioambiente se puede reducir haciendo un uso adecuado de los recursos y se 

trabaja el tema del reciclado, así como la reducción del gasto energético). 

- Fomentar actitudes de cuidado, protección y respeto por el ecosistema a través de las 

actividades en el medio natural.  

Å Educación para la paz 

- Actitud abierta y flexible al explorar y desarrollar las propias ideas. 

- Aceptación de las ideas, los trabajos y las soluciones de los demás con espíritu 

tolerante y de cooperación. 

- Actitud paciente y perseverante ante las dificultades y los obstáculos imprevistos. 

- Disposición e iniciativa personal para organizar y participar solidariamente en tareas 

de equipo. 
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Å Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos 

- Adquisición de recursos, destrezas y habilidades para la propia supervivencia y para 

cuidar y ayudar a otras personas e incidir en la responsabilidad individual y social, 

superando estereotipos sexuales. 

- Reconocimiento y valoración de la importancia de la división del trabajo y la capacidad 

de compañeros y compañeras para desempeñar tareas comunes. 

No todos los temas transversales se pueden trabajar con la misma profundidad desde esta 

materia, pero se debe realizar un esfuerzo para conseguir que todos se traten lo más 

adecuadamente posible.  

 Respecto a la educación no sexista hay que huir, en la presentación de las actividades y 

situaciones a analizar, de los tópicos tradicionalmente relacionados con los dos sexos. Además, 

hay que tener en cuenta las diversas motivaciones de los alumnos y alumnas, así como su 

desarrollo intelectual, mezclando las situaciones investigativas con otras más creativas. 

 Por otra parte, el desarrollo de actitudes abiertas hacia las opiniones de los otros, el gusto 

por la precisión y el rigor, el fomento de la presentación y el orden en la realización de tareas, la 

puntualidad, etc. ayudan a conseguir los hábitos necesarios para vivir en una sociedad pluralista y 

democrática. Su práctica cotidiana en el aula contribuye a que los alumnos adquieran y desarrollen 

estos valores. 

 Además, se prestará atención al desarrollo de habilidades que estimulen la adquisición y 

desarrollo del espíritu emprendedor, a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la 

iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo, la capacidad de comunicación, la 

adaptabilidad, la observación y el análisis, la capacidad de síntesis, la visión emprendedora y el 

sentido crítico. Con este fin, se propondrán actividades que ayuden a:  

- Adquirir estrategias que ayuden a resolver problemas: identificar los datos e 

interpretarlos, reconocer qué datos faltan para poder resolver el problema, identificar 

la pregunta y analizar qué es lo que se pregunta. 

- Desarrollar ejercicios de creatividad colectiva entre los alumnos que ayuden a resolver 

una necesidad cotidiana.  

- Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico. 

- Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 

- Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos. 

- Desarrollar habilidades cognitivas (expresión y comunicación oral, escrita y plástica; 

aplicación de recursos TIC en el aula, etc.) y sociales (comunicación, cooperación, 

capacidad de relación con el entorno, empatía, habilidades directivas, capacidad de 

planificación, toma de decisiones y asunción de responsabilidades, capacidad 

organizativa, etc.) 

 

 


